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Proyecto de Ley regulando la jornada de trabajo de las personas
empleadas en. los establecimientos mercantiles, redactado según
los acuerdos del Instituto d~ Reformas Sociales.

Articulo 1.o Se establece un desean'so continuo de once horas,
por lo menos, en los días del lunes al sábado de cada semana, á
favor de-todas las personas que presten servicios por cuenta del
dueño de un establecimiento mercantil, con remuneraciól}- ó sin
ella, á jornal, sueldo ó participación en los beneficios, Ó á desta,:",,.
jo, y se hallen comprendidas en alguno de los conceptos siguientes:

1.o Dependientes de comercio propiamente dichos, es decir,
las personas de ambos sexos encargadas en tiendas,almacenes y
demás establecimientos similares, de vender al por mayor ó al por
menor, ó de auxiliar á la venta dentro del mismo establecimiento;

-2. o Mozos de almacén, tienda, despacho ú oficina, carga,lim­
pieza, criados, conserjes, recadistas, repartidores, y, en general,
todas las personas que desempeñen trabajos manuales relaciona­
dos directamente con un establecimiento mercantil, y

3.0 Aprendices y meritorios de cualquiera de. los conceptos
mencionados en los números anteriores, sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo adicional. _ .

En el descanso que establece éste artículo estarán comprendi­
das las horas sefialadas para el cierre en el siguieqte.

Art. 2. 0 Para los efectos del precedente artículo, los estable­
cimientos mercantiles y sus anejos se cerrarán de ocho de la noche
á siete de la mañana.

Como locales anejos, sujetos, por tanto, á las prescripciones
de esta Ley, se considerarán todos los que tengan alguna relación
con las operaciones mercántiles que se efectúen en el local princi­
pal, sea en la misma casa, con comunicación ó sin ella, sea en
otra distinta.

.Art. 3. o Se exceptúan' de lo dispuesto. en el párrafo primero
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del artículo anterior, respecto á las horas de apertura y de cierre,
los siguientes establecimientos:

1. o Farmacias, tiendas de artículos de cirugía, ortopedia y sa-
nidad y laboratorios;

2. o Empresas de servicios fúnebres;
3. o Cafés, fondas, hoteles, carnicerías, pescaderías, -cervece­

rías, horchaterías, puestos de refrescos, confiterías, casas de comi­
das, mercados, panaderías, pastelerías, frutería~, verdulerías, ul­
tramarinos, vaquerías, peluquerías y barberías;

4.o Venta de artículos de comer, beber y arder, en locales de
espectáculos públicos, "estaciones, trenes y buques;

5.o Venta y distribución de periódicos y revistas en cualquier
paraje;

6. o Casas de baños;
7. o Expendedurías de las Compañías Arrendatarias de Taba­

cos y de Timbres del Estado;
8. o .Cajas de Ahorros;
9. o Cualquier otro establecimiento similar á los anteriores, en

los casos en que la sumisión al régimen ordenado en el art.. 2. o

determine un grave perjuicio al interés público, Ó en que las ope·
raciones de venta no exijan la asistencia continua de los depen­
dientes, ó bien, por la naturaleza del comercio, tuvie:r;an que efec­
tuarse dichas operaciGIies fuera de las horas fijadas en el citado
artículo.

Art 4.0 Las excepciones á que se refiere el núm. 9. o del ar­
tículo anterior serán declaradas á solicitud de laquinta parte, por
lo menos, de los duefios de los establecimientos de cada gremio -ó .
ramo del comercio de cada población, por la Junta local de Re­
formas Sociales y, en su defecto, por el Alcalde, oyendo al ~re­

mio ó ramo, tanto de comerciantes como de dependientes, y con:-
'-cediéndose recurso ante el Ministro de la Gobernación, quien re-
solverá, oído el Instituto de Reformas Sociales. ,

Art. 5. o Todas las excepciones de esta Ley se entenderán sin
perjuicio del derecho de las personas empleadas en los estableci­
mientos exceptuados, comprendidas en el arto 1. o, á los descansoS
establecidos en la misma, á cuyo efecto se distribuirá la jornada
convenientemente.

Art. 6. 0 En los casos á que se refieren los números 1.0 á 8.
0
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del arto 3. 0
,- el gremio ó ramo del comercio de que se trate, ó los

comerciantes particulares, si no constituyeren gremio, acorda­
rán la distribución de la jornada, y remitirán copia del acuerdo
al Inspector del trabajo, donde lo hubiere; en su defecto, á la
Junta local de Reformas Sociales, y, á falta de ésta, al Alcalde.

En el caso del núm. 9. 0 del mismo artículo, la distribución
constará en cada concesión. .

Art. 7.0 Podrán también modificarse las horas de apertura y
d~ cierre establecidas en el párrafo primero del arto 2. 0

, respecto á
toda clase de establecimientos, por razón de las épocas ó estacio­
nes; procediendo conforme á lo 'dispuesto en el arto 4. 0

, y sefia-
lándose en la concesión el horario de todo el año. '

Art: 8. o Un ejemplar del acta ó de la concesión donde conste
la distribución de la jornada, autorizado por el Inspector del tra­
bajo, en su easo, Ó por la Junta local de Reformas Sociales, y, á
falta de ésta, ,por el Alcalde, se colocará en lugar visible de cada
uno de los establecimientos exceptuados.

Art. 9.0. No regirá lo dispuesto en los artículos 1.0 y 2.°, res­
pecto á toda clase de establecimientos:' .

1.o Cuando se trate de trabajos eventuales, perentorios por
perjuicio inminente, inventario ó balance,instalacion ó traslad'o
del establecimiento ú otros semejantes;

2. o Durante un período máximo de treinta días al afio, sin
que en ningún caso puedan utilizarse más de seis días seguidos.

'La determinaciÓn de este período de tiempo corresponderá á
la Junta local de Reformas Sociales, y, en su defecta, al Alcal­
de, conforme á lo dispuesto en el arto 4. o, respecto á la declara­
ción de excepciones.

Art. 10. Ouando por pacto, costumbre ó reglamento se ha­
llen esta.blecidas condiciones más favorables al descanso que las
fijadas en la Ley, seguirán rigiendo aquéllas, sin que se estimen
modificadas por virtud de las disposiciones de ·la misma.

Art. 11. Las personas que se hallaren en un establecimÍento
mercantil á la hora del cierre podrán terminar sus operaciones,
pero sin qué éstas puedan demorarse por más de media hora.

Art. 12. Durante la jornada de trabajo se concederá á las per­
sonas á que se refiere la presente Ley un descanso de dos horas
para comer.
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Art. 13. Se prohibe, duraúte las horas de cierre, toda venta en
la vía pública de las mercáncías que constituyan el comercio de
los establecimientos á que se. refiere la presente Ley.

Art. 14. El cumplimiento de esta Ley, respecto á los estable.
cimientos mercantiles, será objeto de la Inspección del trabajo del
Instituto de Reformas Sociales, y con arreglo á las disposiciones
que regulan el funcionamiento de la misma.

La inspección, en lo relativo á la prohibición de la venta en
la vía pública, estableCida en'el artículo anterior, corr~sponderáá
las Autoridades gubernativas.

Art. 15. Un ejemplar, por lo menos, de esta Ley se colocará
en sitio visible del local ó locales del establecimiento donde haya
de ser aplicada. /

Art. 16. Las infracciones de esta Ley, con relación á los esta'; ,
blecimientos mercantiles, se castigarán con la multa de 25 á 125
pesetas, aplicable esta última' cantidad en caso de reincidencia.

Habrá reincidencia siémpre que el penado por infracción in­
curra en otra igual dentro del año en que se cometió la anterior.

En lo relativo á penalidad regirán las disposiciones vigentes
a~erca de la Inspección del Trabajo, correspondiendo en todo
caso á las Aútoridades gubernativas la imposición de las multas.'

Art. 17. La presente Ley empezará. á regir á los tres mese~

de su promulgación. El Gobierno, oído el Instituto de RefOrmas
Sociales, dictará las disposiciones oportunas para la ejecución de
la misma. .

Artículo adicional. Para los menores empleados en estableci­
mientos de comercio seguirán rigiendo las disposiciones de los ar­
tículos 2. o, 4. o Y 8. o de la Ley de 13 de Marzo de 1900, que re- '
gula el trabajo de mujeres y niños, con la sola modificación d~

aplicarse el descanso de dos horas fijado en el arto 12 de lapresen­
te Ley, en vez del de una hora que establece el'art; 2.° de aquélla~.

Este proyecto de Ley, fuédefinitivamente aprobado por el
Pleno, en su sesión del 18 del corriente. . '

. Madrid 18 de Enero de 1913. - El Secretario general,Julio
PuyoZ. -V. o B.o; El Presidente, 'G. de .A.zcárate.

MTIN. Biblioteca Central



ANTE6EDENTES

Promovióse la cuestión de que se trata .en esta Memoria por
la soliCitud de la dependencia mercantil de Barcelona (fechada

. el 9 de Diciembre de 1911), apoyada por las Asociaciones de igual
clase de.Lérida, Calatayud, Logrofio, Castellón de la Plana, Pal­
ma de Mallorca, Ronda,' Valladolid, Málaga y Zaragozá, en ins­
tancias de Diciembre próximo pasado, dirigidas al Sr. Presidente
del Instituto, pidiendo que este Centro tome la iniciativa de so­
meter al Gobierno un proyecto de Ley limitando á diez horas la
jornada de trabajo de la dependencia mercantil, sin perjuicio de
los que, al tiempo de promulgarse la Ley, disfrutaren de un régi­
men más favorecido.

Esta petición la apoyan diciendo que los individuos de la clase
de referencia vienen trabajando diariamente un promedio de diez
y seis á diez y ocho horas, lo que, como régimen continuo, deter­
mina la imposibilidad de proporcionarse el· mínimo de descanso
reparador de las energías gastadas en el trabajo, así como la de
prqcurar á su espírítu la cultura, que es á la. vez exigencia social,
de la c~tegoría á que los peticionarlos pertenecen, y de su profe­
sión, si ésta ha de desempefiarse en los términos requeridos por el
estado presente ~e desarrollo del comercio.'

Finalmente, fundamentan su aspiración alega~do el ejemplo
de otros países que han establecido ya una jornada máxima -in­
ferior á la que ellos solicitan.

La Sección 2. a. técnico-administrativa emitió el siguiente in­
forme: «Procedería tomar en consideración por el Instituto las ins­
tancias de que se trata, adoptando el oportuno acuerdo, - para
que, previa amplia información de hechos entre los elementos

t

./
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obreros y los patronales,-y de otros órdenes á que la cuestión
afecta, y de la 'necesaria documentación en el orden de los prece­
dentes, y en el jurídico, pudiera for!TIarse el oportuno anteproyec­
to encaminado á resolver este' problema, que si bien es de noto­
ria trascendencia y alcance, parece ofrecer términos viables de so·
lución, por el carácter, en cierto módo concreto y determinado,
de los elementos.~§~~ lQip~e~r~~: ,,:: " '.

Madrid 4 de Enero de 1912. - El Jefe de la Sección 2.&,
José Marvá.»

Aprobado el anterior informe por eL Pleno, y convertido así
en acue~do de éste, el Presi<lerite. del Instituto encomendó á las
Secci9nes 2.a y 3.a técnico-administrativ;as.la .preparación de la
Información sobrB la jornada de trabajo de la dependencia mer­
cantil, y.á lá l.ael estudio del problema enJas legislaciones
extranjeras.., Las Secciones 2.ay 3. a redactaron el oportuno pro­
yecto de. Cuestionario que, una vez aprobado-por el Sr. Presiden­
te, ha servido .,debase ·para la información practicada, y. cuyos'
resultados se ,recogen en est~ Memoria. Por su parte, la Sec­
ción 1.a procedió á la traducción de las principales· Leyes, re­
sumiendo los indispensables:datos sobre el movimiento legislativo
favo~able á la regulación de 'la jornada de los dependientes de co­
,mercio, segúnpuede.v(3rse.más adelante. Todos estos trabajos se
han tenido en cuenta para formular las bases para el Proy~cto de
Ley sobre.el descanso del personal- empleado en los -establecimíentos.
mercantiles que, se razonan en el últi~o capítulo de e~ta Memoria.
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CAPÍTULO PRIMERO

Información practicada por las Secciones 2.~ Y 3..~ técnico-ad­
ministrativas sobre la jornada deírabajo de la dependencia
mercantil~
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.
INSTITUTO DE REfDRIIIAS SOCIALES Secciones 2.a. y 3.a

TOTA.L
Particulares.Dependientes.Patronos.

ENTIDADEB-= ~O:Iuu.N~S
l=====:lO====¡====,2:====;=====..3=~;';;~-= ;==±=4==.~==;:=F=, =;:::=5:::=.==:¡======6==±:::::¡:====7==:::::¡:===8===1

J1lUt~sde_, íRé'for-:-. Cámaras Sociedades, . So~ieda.des
Inspectores·' !igremiospatro- . y gremios .

m:a.sSo6íale~. de Comercio. . del ~rabajoo nales.. de dependientes

PROVINCIAS

'.

Álava...•••.•• , .•.••.•..• ~. ~ ••••.:»' 1 " . JI) 2 » » » 3
Albacete .•••• ~ ..•.•. ~. ¡, ••••••'. •.'» 1 JI) » 2 » 1 » 4
Alicante ...•.......••.. ~ ••.•• ; ••• 2 1 1 » 3 1 i » 9
Almerüi••. -'••••..•••..•••••. ~'. •.» f :1 » » 1 » » 3

" A vila :- .'.•.•••• ó ••• ~ • '...... '. • • •• • •.» 2 3 'f'» :» » » » 5
Badajoz •••. ~ ••••....•••• '.. . • • . . • . . 1 1 » » » » » » '2
Baleares.•,•••• : . • • • • . • . • . • • • . . •..» 1 » : 2 1 1 » »' 5

. Barcelona ~ •.•• ~.~.. ••. . 2 2 1 Ir» 10 » » » 15
Burgos .••. : •.•.••••••• ~ •.••• ~ . •..» 1 »" » 1 » » » 2
C~c~res '.•• ~ . • . • • . • • •. • . • . . • • • ....» 1 » » 1 » » » 2
Cadiz . • ••.••..•.•.•••••'••. ' . . . . • 1 1 » V<» 4 » » » 6
Canarias ....•.••••••••.•.•..•'• • . . 2 2 » .» 2 >~ » » 6
Castellón .•. '., ~................. 1 » », » 1 » » » 2
Ci:udadReal. ••.•..•..~ ...•. ~.. . . 2 2 1» 2 » » o,» 5
Córdoba .•• • • , ••.•••••.• '.....,; •• ~'....» » _ » ». .1 1 » » 2
Coruña.••• : '•.•.. ~ . " • • • • 1 » » 1 6 1 » » 9 .
Cuenca .••••.•.•..•••.•. '... : • '. " .» » . » » » » ' 4 » 4
Gerona.••...•..••.•.....••••••• : 1 2 » )>> 4 1 » » ~ 8
Granada ~.. •.» 3 '1-" _ ',:. » .» » » » 4
Gu~d!Llajara ~ ...• : .•• ~ •.~'.» » » » 1 . 2 » » 3
GUlpuzcoa.. • • • . . • • . .• • . . . . .• • . • • 3 3 » » 2 . :\. » » 9
Huelva•••.••• '.•....•..•...••••..•.. o·.. ~> 2 .» (, .» »\» » » 2
Huesca.••.•.•••.•.••••••••.•.• ,. 2 »' 3}.» ..1 » » '\» 6

f~i~:;:::::::::-:'::::::::~-::.~::.:; ~ § /: ":. ~ ': : .: ~-
Logrono .. '. . . • . • . • . . • . . • . • . . • • . • . 1 » » » 2 » . »' » 3 .
Lugo. ~ •••••.• ~ , •• ~ • '... ••..» 2 » '.ie .'» 3 » » » {)
Madrid " , • .• • . • . • • 3 » 1 z» 14 1 3 1 20
MOl '.' . . - "» 4 3 9
M

a a/?a ••...•••.••••....•• '.. o.,. ••....» 2» » 11 o » 2 »
urcla •..• '.' •.•....••• ~ •••:•• ',' • • . . 2 3 » 2»' 20

Nav:arra .•.•·•.••••••••.••.•.·.......» 1» » 1
2
-" 4; 3 .» 9

Orense ' " • . • . •..» 1» » » . » » -3
Ovied\l • ~ •• ~ ••. " .....•.•. '. • . .. • . • 1 3» 10 5 » » » . 19
Palencia. • • • • • • • • .. . • • • • • • . . . . . . • • 1 . . 1 1 ». 1 » » . » --'4
PQntevedra••••••••• ~~ ••••.. '.• ¡,.. 1 2~» » 2 » - » » 5
.Salamanca·. ". ••••• •.••••••......» 1 1 » 1 »", » » 3
Santander ". • • • . • •.» 1 ._/ 1 » 2 » » » 4:'
Segovi~ .•• , ••..• '•• ~ • . • .• •.•..•• 1 1./» » 1 » » » .. 3

~~;l~.~:::::::::::::::::::::::::: ~ » 1 » 1 :. i » 5 » 1 .:: ¡~
TToalre-rdagona~..•....• ~ • • • • • • . • . • • . • 2 6» » 2 » » » 10

o • • • • • • •.• • • • • • • • • • • • • • • • • • • 1 » - . .» .» 2 » » » 3
Valencia . • . • • . . • . . • . . . • • • • . • • • ..» 1» » 4 2 1 » . 8
Valladolid. • • • • • • . . . . . . . . . • • . . • •.» 1» » 2 3 1 » 7
Vizcaya•.•........••..•••.•. " • . 2 » J> " 2 » » » 4:
Zaragoza. . . . . • . . . . . • • • • • . . . . . • • . 2 » »,/ » 4 » » » 6

T '16 13 115 29 17 1293
~¡¡¡¡;¡;;¡;¡¡¡¡¡¡¡liiiiiii iiOiiTiiA.iiiLiiiEiiS~.~.~.~.~~~.~.~••~.~.~.-l¡;;;;¡¡¡¡¡¡¡¡;;;;¡¡:44:'iiiiioi-..!iiiiiiiiiiiiiii~5~8~.¡.¡;¡¡;¡l.-~~~--¡;¡¡¡---:..."..;75- 'F~~·--¡;i¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;;;¡¡iiiii¡..iiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡¡¡¡¡;iiiii-!.iiiiiiiiiiiiiiiiiiii¡¡¡¡¡iiiii!í-iiiiiiiiiiiiiii~iiiii-:.iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii!-iiiiiiiiiiiiiii;;;;;;;¡

MTIN. Biblioteca Central



· .~.;!

1

INFORMACIÓN ESPECIAL SOBRE EL 'CONCEPTO ~.E cDEPENDENCIA

MERCANTIL»

'"

f;omunieaeión a las f;amaras' de f;omereio.

eSr. Presidente de la Oámara de Comercio de -

Madrid 5 de Julio de 1912.

Á petición de varias Asociaciones de dependientes de comer­
cio y de la Asamblea que éstos celebraron en Sevill~ en Enero
del año actual, E;ste Instituto ha acordado. practicar una informa­
ción encaminadá á estudiar si es ó no posible y conveniente, y
caso afir.mativo, dentro de qué límites, la solicitud de aquéllos, de
que se proyecte una Ley limitando á diez horas la jornada de trae
bajo de dichos dependientes. '

Como cuestión previa, y mientras se circula el Cuestionario
general, que en breve tendré el gusto de enviarle~ ofrécese á este
Centro la de determinar, con la. precisión y acierto posibles, el
alcance del término cdepencia mercantil», para lo cual, sin per­
juicÍo de acudir simultáneamente á otras fuentes de información
y de estudio, cree no poder prescindir de la opinión detas Cáma­
ras de ComercÍo hoy existentes en ~~paña, pues nadie con mayor .
autoridad ni más capacitado pará formular aquélla,_ por la ge- -
nU~lla representación que tales organismos ostent~n. .,

Por lo expuesto .me permito rógarle se sirva comunicar' la
opinióh de esa Cámara al Instituto ~cerca delprecitado'~xtrem~,

dentro de la ~revedad que sea compatible con las atenciones y
deberes ~e la misma.

Lo que anticipadamente le agradece su afectísimo y atento se­
guro serv:idor, q. s. m'. b., G. de Az.cárate.»

Análoga comunicación se dirigió á la Asociación general ,de
Dependientes de Comercio de Esparia.

...1·.--··.. ."
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La Sección 2.3
. procedió á resumir las contestaciones ~ la pre­

cedente comunicación en los términos siguientes:

Extracto' de la información.

ÁLAVA

Oámara de Comercio. - Los empleados en establecim.ientos de
Comercio, Banca·y demás Empresas de carácter mercantil, y Jos
de oficinas adminisÚativas· de fábricas y talleres,. re~unerados,
sean cuales fueren su edad y la clase de Dcupación que ejerzan.

ALMERÍA

Oámara de Oomercio. --- Toda persona qué, mediante el pago
de u,n salario, emplee el comerciante legalmente 'capacitado como
auxiliar de su negocio ó para la venta de sus géneros, sea cual­
quiera el ramo de comerCIO á que se dedique, en tantó que el
servicio se preste dentro del local destinado al ejercicio del nego­
cio ó del comercio,ya sea en escritorios, almacenes al por mayor
ó ventas al detall.

AVILÉS

Cámará de, Oomercio. -Los que el Código llama mancebos,
pero los. mancebos propiamente dichos, sin atribuciones deman­
do ó dirección y: sin participación en los negocios; los oficinistas
en las mismas condiciones, y los demás auxiliares clemenor cat~
goda, como son: mozos de carga, de limpieza, reeadistas, etc.; en
una palabra; los quepodemo.s llamar obrero!=, del.comercÍo, por­
que en los demás no cabe la reglamentación de su tiempo de
trabajo.

Son dependientes de comercio los que en la. esfera mercantil
ejecutan un trabajo constante, retribuido con jornal ó sueldo por
cuenta de 'un principal ó patrono á quien están subordinados.
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BARCELONA

Oámara de Oomercio (1). - Excluye: los auxiliares Ó agentes
mediadores del comercio que liose hallen en relación de depen­
dencia directa ó inmediata del comerciante individual ó colecti­
vo, y los mozos de almacén ó despacho.

Definición:
Los que, dependiendo del comerciante, le auxilian en el ejer­

cicio técnico de su profesión, sea en la forma y medida que fuere.
, Primer, grupo: Los gerentes y directores de Compañías anó­

nimas; los ídem íd. de Sucursales ó Agencias; apoderados gene­
rales de las colectivas 'y anónimas; apoderados especiales (respecto
de este grupo, dud'a si deben ó no comprenderse); los dependIen­
tes propiamente dichos, según el concepto vulgar, á saber: los
que venden eu almacenes y tiendas, llevan los libr9s, la co­
rrespondencia, efectúan cálculos, extienden· facturas, letras, res­
guardos, etc., en escritorios, Casás de Banca; los que realizap
ciertas gestiones en la plaza; los viajantes; los que prestan deter­
minados servicios, ó los corredores colegiados y libres en los
Centros de contratación.

Los aprendices (respecto de éstos, tiene dudas). I

Respecto de los del primer grupo, duda que pueda medirse la
jornada de tales elementos por las horas qqe permanezcan en sus
despachos, cuando bien se puede afirmar que su verdadero tra­
bajo es muchas veces independiente de ese tiempo. ¿Será lícito
fijar la jornada de individuos que son unos verdaderos sustitutos
de los principales, y cuyas funciones intelectuales suponen un
trabajo de dirección, administración y gobierno de establecimien­
tos mercantiles? Termina diciendo que, si considera difícil deter­
minar concretamente el concepto, mucho más lo ha de ser llegar
á' una legislación uniforme que fije una jornada mínima para
cuantos se consideren, ya en sentido amplio, ya en sentido, estric-
to, dependientes. .

(1) El original se inserta en e(Apéndice primero.
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Oentt·o Autonomista de Dependientes de Comercio y de la In­
dustria (l).-Todas, las profesiones cuyos individuos, mediante
una remuneración, prestan su trabajo al comerciante individual ó
colectivo, ayudándole, en diversas funciones y lugares, á llev~r el
tráfico, ya dentro, ya fuera del establecimiento (para incluir á los
viajantes), pero siempre dependiendo sus atribuciones de las que
quiera conferirle el, comerciante, el empresario de la explotación
que representa la unidad de éste (desde el factor ó apoderado
hasta el mozo de almacén ó despacho).

Esta misma Sociedad, en exposición dirigida por separado al
, Instituto (2), se previene contra el supuesto de que -la jornada

legal de diez horas se establezca con carácter general y uniforme)
lo que implicaría un daño para aquellos dependientes que t~enen

ya hoy una jornada menor) por ejemplo, los dependientes al por
mayor de la Ciudad Condal.

Para evitar esto pide que en la ,futura Ley se determine con
claridad á qué dependientes debe aplicarse;

Partiendo de lo que) á juicio de esta Asociación) ocurre
eon la Ley del Descanso dominical, «incumplida casi totalmen­
te-dice-, á despecho de cuanto ,se hace ó se aparenta hacer
para evitarlo», pide sanciones rigurosas y procedimientos 'efica­
ees para lograr la efectividad dé la Ley que se prepara;

Que dentro de ésta se deje margen suficiente para que no
se pueda derivar nunca de su aplicación obstáculo á la validez
legal de todas aquellas conquistas legales que en lo futuro se ob·
tengan por la actuación colectiva de los obreros Il?ercantiles, áfin
de que una Ley que se concibe y promulga en beneficio de aque­
lla clase no pueda ser en lo 'futuro'dificultad para el mejoramie~­
to de la misma.

Centro de Viajantes y Representantes del Com~rcio y de ía ln­
dust~ia (~). -'- Todo individuo que á las órdenes de otro se dedi·

(1) Figura este informe en el de la Cámara de Barcelona (véase
Apéndice~prime1·o).

(2)' Figura el informe en el Apéndice primero.
(3) Figura este informe en el de la Cámara de Comel'cio, de Barcelona

(véase Apéndice primero).
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que á la compra ó:venta y operacionesanéxas de .cualquier ar­
tículo, ya én despacho, alm.acéIi~ tienda, banca,etc.

Asociación de la Dep~nde!,:cia Mercantil (1). :-Todo individuo
de' cualquiera ,de los' sexo~ ,que, subordinado á un comerciante,
eje?ute ó auxilie operaciones de compra Ó. venta ó las de. ellas
anexas.

La ·Unión Profesional de Dependientes y Empleados de 00­
mercio '(2).-Todo aquel que direct.a ó indirectamente interviene
en. la venta de artículos, sea de la clase que fu'eren, por mayor
ó menor,,' comprendiendo también á los que prestan sus servicios
en el escritorio.

BILBAO.

Oámara de Comercio (3).-Losmancebos, servidores particula­
res del come~cianteque practican el cOIIl,~rciopor cuenta de éste,
bajo su.inmediata direc:.;ión, .son los que únicamente entran, á
n,uestro juicio, en el concepto de dependientes, á los efecto& de li­
mitar las horas. desu trabajo;' e;xceptuándose sin embargo de esa
limitación ,al convertirse en mandatarios singulares" cuando sú
principal les conÍíealgunasgestiones propiasde~u trAfico, para
que las practiquen por cuenta y nombre del 90merciante.

Desc~ndiendq á un plazo .menos legal, y teniendo en cuenta
de dónde· proceden las reclamaciones iormuladasen demanda de
una Ley que.1imite á diez ho,ras la jornadc;l, cqnceptu~mos comO
dependencia mercantil, no sólo. á los que, agrupados cop este
nombre, forman Asociacione.c; como la establecida 'én esta villa,
c~n Estatutos aprobados e118 de Octubre de 1910(Estatp.tos que
no determinan ,el concepto de dependi'entes);á los que fignra.n
cómo servidores del comerciante; los que pres'tan serv-icios mate-'
riales, mozos, criados ó recadistas; los dependientes que estén
tras el mostrador, los que llevan la contabilidad, más ó m~DoS

(1) Y (2) Figuran estos informes en' el de la Cámara de Comercio de
Barcelona (véase Apéndice primero).

(3) El originaf se inserta en el Apéndice primeró.
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perfecta, ó son meros escribientes, tanto de los. comerciantes par­
ticulares como de las Sociedades mercantiles ó industriales, sino
también á los empleados llamados de oficina que figuran en la
nómina del personal de plantilla y' reéiben sueldos de las Com­
paf.Üas ú oficinas parti~ulares.

P,ara ·terminar debemos, advertir: 1.0 Que los empleados de
oficinas no están sujetos en esta provincia á trabajo que pase de
diez horas diarias, y 2. o Que ni los empleados ni los dependien­
tes deben entrar en el concepto, de dependencia mercantil, Álos
fines para que se informa, cuando tuvieran como remuneración
una participación en los beneficios de la Casa donde sirven.

BURGOS

Oáma'ra de Oomercio. - Los encargados en Casas de comercio
que expenden al por menor, y quizás también, en algunos casos,
por excepción, en determinadas clases de negocio que realizan su
venta al por mayor.

CÁDIZ

Oámara de Oomercio.~Todos 16's dependientes de estableci­
mientos en general, como los escritorios y oficinas particulares.

- Oámará; oficial-de' Oomercio.-Todas aquellas personas au:x,i­
liares: del comerciante ó industrial que, dentro6fuera de un esta­
blecimiento y bajo las órdenes del principal á cuyo servicio se ,
encuentran, realizan, ya todas las operacIones constitutivas del
tráfico de aquél, ya alguna que determinadamente tienen encQ-
menda,da.., , ", " " " ,~ ,

En consideración á lo expuesto" deben estimarse~ pues, como
dependientes mercantiles todas las personas comprendidas en la
sección 2. a del título III del Código de Comercio, Ó seaillos fac­
tores, dependientes ymancebo~.

MTIN. Biblioteca Central



-12 -

GIJÓN

Oámara ~al de Oomercio (l).-Únicamente los que prestan
sus servicios en los establecimientos de ventas al detalle. Los em­
pleados de oficinas tienen otro régimen de trabajo muy distinto,
y, en general, la jornada de su labor no expede de ocho á nueve
horas.

GUIPÚZCOA

Oámara de Oomercio. - El elemento esencial que caracteriza
al dependiente mercantil es trabajar por cuenta de o,tro en el ramo

.mercantil. .
Es dependiente el que no es independiente, y es independien­

te el que trabaja por su cuenta y puede disponer y ordenar l~

que afecta al trabajo.

IBIZA ..

Oámara de Oomercío.-Lo's dueños, al prestar su trabajo en la
industria á que se dedican; los dependientes, aprendices, merito­
rios y mozos empleados en la misma, y también los hijos de los
duefios ocupados en la industria ejercida por sus padres.

JEREZ DE LA FRONTERA

Oámara de Oomercio. - Tanto los que ,ejecutan sus trabajos
en las oficinas ó escritorios del comerciante como los 'que, bajo
la dirección de sus principales, auxilian á ·éstos en ·las funciones
propias de los establecimientos que tienen abierto su despacho al
público.

LUGO

Cámara de Comercío.-Los empleados que ejercen trabajos de­
escritorio y los que despachan directamente con el público, ofre-

(1) El original se inserta en el Apéndice primero.
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dendo y cobrando las mercancías. Excluye de tal denominación
á cuantos realizan trabajos puramente materiales (limpieza, mo­
Vimiento de fardos ó piezas y otros análogos), sin intervención
directa en las operaciones de venta ni en las de contabilidad. -

MADt{ID

Oámara de Oomercio (l).-De un modo genérico, esta Cámara
incluye dentro de la denominación de «dependencia mercantil) á
los individuos de ambos sexos que, mediante una retribución,
contribuyen con su concurso personal á la realización de las
transaccioIles mercantiles del jefe ó razón social á 'cuyo servicio
se hallen.

Dicha Cámara añade -que, á los efectos de la ley proyectada,
es preciso restringir la precedente definición, y entre las que de­
ben excluirse, cita aquel organismo, á título de ejemplo; las si­
guientes cátegorías:

a) Los agentes mediadores, por no tener conexión directa con
el comerciante; .

b) Los auxiliares de un orden puramente mecánico ó de tra­
bajo corporal;

e) La dependencia del. gremio de ultramarinos, por ser los
.establecimientos de esta clase escuelas en que aquélla se capaCita
prácticamente pa~a llegar á ser patronos, viviendo en la casa de
éstos como individuos de su familia;

d) Los que, por la índole de su alta misión, llegan á susti­
tuir total ó parcialmente al comerciante, y los que, por el con­
trario, realizan menesteres rudimentarios de extremada sencillez.

l!ederación Española de Depen(lientes (2).-Los que prestan sus
servicios en establecimientos que pagan contribución industrial y
todos aquellos que se citan en la Ley del Descanso dom¡nical,
teniendo en cuenta para elloJas excepciones, como son tabernas,
pastelerías, limpiabotas, ultramarinos, peluquerías, etc.

(1) Inserto el original en el Apéndice primero,
(2) El original se inserta en el Apéndice primero.

MTIN. Biblioteca Central



-.J4 -

MELILLA

Oámara de Oomercio.-Los que se oéupan direétamente en la­
compra, venta, cl~sifica~ión, contabilidad y despacho de los gé:"
ner{)s y mercancías que constituyen el negocio de la Casa á que
pertenecen.

NAV.ARRA

Oáma'ra de Oómerci(y. -.--.: Todas aquellas personas que,sín po;.­
seer Di explotar ningún negocio por cuenta propia, prestan sus'
servicios de un modo constante y reglado, previo contrato:verbal
ó escrito, en un establecimiento matriculado de carácter mercan.:...
ti!. Conviene establecer una completa diferencia entre los' depen­
(lientes y los .que ejercen funciones en cierto' modo profesio'nales,
como los tenedores. de "libros, etc;, lbs aprendiceB y meritorios,
y también, y muy principalmente, los comisionistasy' corres­
ponsales.

PALAMÓS

Oáma1'a de Comercio.~Todos aquellos que disfrutan coloca­
ción en Casas que Se dediquen á toda clase de transacCiones íner­
cantilesé industriales, como, por ejemplo, dependientes de mos­
trador y dependientes ó empleados de escritorio~ - . ,

. . ,',

PALMADEMALLüRCA

Oámara de Comercio. -Todo aquel que p~este s~rvicios que
no sean puramente materiales ó propios de mozos Ó' criados eulos
comerciós ó almacenés, comprendiendo con esta denominación á
los empleados de escritorio y almacenes y á los viajantes, mien­
tras t~a1>ajen por cuenta ajena.

,PONTEVEDRA

Oámara de Oomercio. -,.- Que en caso de que ,~e~ est~b~ecida_
dicha Ley, desde- luego ha de excluirse de e.sta clase á lo's ge-
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.r~Il.tes, apoderados y á aquellos que tengan intervención ·en la
dir.ecciÓn del negocio, ó que deban resol\7'er porstmis~os las
cuestiones que á tal negocio puedan afectar..

Podrán ser comprendidos en la denominación de .«,dependen­
cia r;nercantil» los dependientes ó ,mandatarios á que se refiere
el art.. 292 del Código de Comercio, é igualmente los mancebos
que estén autorizados para regir alguna parte del giro ó tráfico
de; su principal, conforme determinan los artículos 293 y 294 del
c~tado Código de Comercio,debiendoserexcluídos los que 'se deo:
dic~n á trabajos puramente. materiales" como los n;lOZOS de alma-
cén, conserjes" etc. . ....

.....

SABADELL

. Oámara de Oomercio. ...-Laspersonas ocupadas. en escritorios,
tiendas, despachosó almacenes que, ·por razón. de· sus servicios,
realizan actos propios del comercio, por orden y <;menta de· su
principal, y perciben por· ello· una remuneración fija mensuaL

SEVILLA

Oámara de Comercio (1).---;-L08 dependientes ó mandatarios de
que habla el Código de Comercio no pueden considerarse com­
prendidos, para los efectos de estainíormáción,dentro de la clasi­
ficación ó .cla:se ·social generalmente llamada en la actualidad de-·
pendencia mercantil.

Quedan los llamados mancebos. entre los auxiliares del cúmer-,
cío de qué se ocupa el Código; como clase que pueda clasificarse·
dentro de .la dependencia mercantil.

Los empleados retribuIdos con· sueldos fijos de las Casas de
comercio, sin facultades para contratar ni para obligarseennom­
bre de sus principales, y exclusivamente encargados, según las
instrucciones recibidasdeI- jefe- ó apoderado de la Casa, de la
venta al por mayor ó al por ~enor de toda. clase de artículos, .r'

(1) El original se inserta en el Apéndice p,·imero.
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tod~ clase de despachos, tiendas, almacenes y tráficos comercia­
les, y los'encárgados de la contabilidad en los aludidos estable­
cimientos y en los escritorios dews talleres, .fábricas é industrias
de todo género.

TARRASA

(Jámara de Oomercio (l).-Debe comprenderse en ladenomina­
ción de dependencia mercantil, á los efectos de regular las horas de
trabajo, á aquellos auxiliares del comerciante que están inmedia­
ta y constantemente bajo las órdenes de éste ó de SllS apoderados
ó representantes, ejecutando actos directamente relacionados con
el fin comercial del establecimiento; no ~eniendo participación ni
la dirección de los negocios ~ien su resolución.

Para terminar: debemos observar que, en nuestro concepto,
los dependientes que están en el escritorio de los establecimientos
industriale's d;eben consider9.rse como afectos á la parte mercantil
del establecimiento, y, por lo tanto, siempre que se hallen en las
condiciones que hemos apuntado, vendrán comprendidos en la
.denominación de dependencia mercantil. "

VALENCIA

Oámara de Comercio. - Aquellos que, trabaja,ndo por cuenta
de un comerciante ó industrial en ocupaciones que no sonde
bracero, cobran por haberes consignados por anualidades, perci­
biéndolos, .por lo común, mensualmente, y tengan ó no además
participación ó alcance en los beneficios del jefe.

Que debe limitarse á las diez horas la mencionada jornada
para trabajos mecánicos, ,como para los'bufetes, ya que, dadas las
condiciones de la clase de tareas que se desempeñan por el per­
sonal de esta naturaleza, puede alcanzar sin grande esfuerzo (aun'
cuando tampoco debe exceder) ese número de horas su labor'
diaria. '

(1) Inserto el original en el Apéndice primero.
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VALLADOLID

Oámara· de o,omercio. - Los empleados en los almacenes y_
tiendas que se dedican á las operaciones de compraveIita y conta­
bilidad en dichos estable~imientosó fuera de ellos, cualquiera que
sea la forma y cuantía de la retribución de su trabajo, excepto
los que venden artículos de varios comerciantes, mediante una
comisión, los encargados de empaquetar y desempaquetar mer­
cancías, y los dedicados al cargue y descargue y reparto de las
mismas, llamados respectivamente comisionistas, enfardadores y
mozos de almacén.

ZARAGOZA

Oámara oficial del Oome'J'cio y de la Ind'ustria (l).-La limita­
ción de la jornada de trabajo en la dependencia mercantii-dice­
sólo éabe aplicarla cuando se trate de un trabajo constante é in­
tensivo que, se realice bajo la dirección inmediata del dueño ó
empresario del. negocio y que recaiga en beneficio exclusivo de
este último.

Á tenor de este principio' ó criterio general, deberán, pues, ex­
cluirse, á juicio de la entidad informante:

1. o Los gerentes y directores de las Compañías Anónimas y
los de sus Sucursales y Agencias;

2. o Los apoderados generales de las Compañías y de las Ca­
sas particulares;

3. o Los apoderados especia:Ies, á menos que trabajen bajo la
inmediata dirección de sus jefes.

Estas tres categorías no pueden ser incluídas, por la manera
autónoma de. ejercer sus funciones, y por ser, en mayor ó menor
grado~ sustitutos de la personalidad del comerciante,. que, además
de gozar de libertad de iniciativa, realizan un trabajo puramente
intelectual, que no cabe referir ni al tiempo de su duración ni al
lugar donde se efectúa. .

....
(1) El original puede verse en el Apéndice segundo.

2
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También excluye:
Los ~ozos de almacén, porque su trabajo, puramente corpo­

ral, no puede ser equiparado al del verdadero dependiente;
. Los aprendices, para los cuales el establecimiento ·mercantil

no es sólo lin centro de trabajo, sino también la escuela donde
adquieren la cultura mercantil necesaria, capacitándose para al­
canzar un porvenir decoroso, y haciendo vida familiar, que no
cabe suprimir, con sus jefes; . .

Los viajantes, que no tienen ni pueden tener jornada propia­
mente dicha.

En resumen: á los efectos de la Ley, estima incluibles sola­
mente á los que prestan sus servicios en almacenes,tiendas, es­
critorios y demás establecimientos mercantiles, que trabajan de
una. manera regular y uniforme, limitándose á cumplir las órde­
nes de sus superiores, sin ningún género de autonomía ni partici­
pación en las responsabilidades del negocio.

Esto aparte, la Cámara informante afirma la necesidad de
tener también en cuenta:

a)· Las condiciones de lugar;
b) Las distintas costumbres imperantes en el comercio;
e) Las diversas clases de comercio;. '
d) La especie de trabajo.

•
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___ . _ Ibiza.. ;;. ~~ ..•. ~ • . sÍ' f' " '
-d Idem' '. '. ' Jerez deja Frontera. si ,:J.i no

1¡( ~i::: ~:~ ~~; ~ ~:~: ~~:::; ;;;~; ~;;~: ~: ~~;: ~~rtr'~L ::::::: :: ~ . ·E
11< Idem...•.•.•...•. "•...• "............ Navarra. ,.''-'.'f'.·/', •• , &í no

j i~:::;:::::~::::::::·::::¡::::::·:::::: ~:}~~ó:e(~I;:ji~~;:: ~~' :~
..... Idem.~ _. : .. ~ . . . .. . . . . . . . . . . . .. '.' Pontevedra'- '. .. . si no
:::
~ 1 Idem "•................... :Sapáde& .••.. ~ .. ~ •.• : ~ no

.
;, I1ddeem

m
,•••, .••• 0 •••••••••••••••••••••••••" •••_ •••• _•••••••••' •••••••••••••• --Sevilla ..•,•. .- •• ". ~.. no

Tarrasa.' :: "'~-' •.•• • no
1\ Idem.......•.....•.. "" •. "....... ..... Vaféncia ,':"'-' .••';' ...•. no

Idem •..........••..•.•.....•.. '. . . . . . .• Xalladolfd.: • ~ .; "~,' •. no
,1 Idem ...••.....................:' Zaragoz,a ;~,~ .•. ',~ ~. ··1-'--~":'-~---:-- I no
, ,si: 3,

",no: 21

~ 2('Céntro. A,'~tonomistá de D,ep,en4~entesde
"t:l ::: ComercIo y de la IndustrIa ...•.......

, .g,e,. C~ntro .d? Yiaj.antes y pependientes de

~ ~, A::crr:~ie¿~ d'~ i:~.D~p~~'d~n~i~ M~~~~~tir:'
&3 .. \ Fedel:ación Nacional de Dependientes ..•
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OBSERVACIONES AL ~UADRO ANTERIOR

Para conocer el alcance y sentido de las contestaciones ~nteriores hay
que tener presente que, al plantearse la cuestión por el Instituto, se
advirtió que se planteaba á los efectos de preparar una ley de limitación
de la jornada de la dependencia mercantil.

Los que excluyen á los mozos de carga, limpieza, recadistas' y demás
altálogos se fundan en que su trabajo es de carácter puramente, mate­
rial, lo que impide confuIÍdirlos con los genuinos dependientes, que
desempeñan una función en cierto modo técnica del comercio. 'Consi­
guientemente - dicen -, no cabe incluirlos en igual categoría, ni jurí­
dica ni profesionalmente, ni tampoco desde el punto de vista de las
condiciones generales con que en la práctica se efectúan sus respectivos
contratos de trabajo. '

La exclusión de los gerentes, apoderados generales, factores, directo­
res y de cuantos en el comercio ejercen por cuenta ajena funciones
directivas; la basan en que tales agentes mercantiles ejercen autoridad
sobre los dependientes propianiente dichos;' en que su trabajo nQ es
proporcional á las condiciones de lugar y tiempo, y en que es de índole
puramente intelectual, g'ozando de libertad de iniciativas y no inspirán­
dose más que en el supremo ínterés del negocio que tienen a su cargo.
En una palabra: son verdaderos sustitutos de la personalidad del comer­
ciante.

Por lo que hace á viajantes y comisionIstas, los que los excluyen se
apoyan en que manifiestamente no hay paridad entre ellos y los depen­
dientes, por cuanto los primeros no puede decirse que tengan nunca una
verdadera jornada de trabajo, y mucho menos cuando, como ocurre. en la
generalidad de los casos, cobran por el número de ventas que efectúen.

De los informes resulta que, por lo común, no se establece distinción
entre aprendices y dependientes, ni entre las diferentes clases de estable­
cimientos mercantiles, ni entre los que ejercen el. comercio al por mayor
y los que venden al detall.

Salvo contad-as excepcionos, prescinden, al definir la' dependencia
mercantil, de l~ definición del Código de Comercio, pues s~ reconoce que
éste sel inspira:, en criterios que no tienen nada de común CQn el que
preside la cuestión 'que ha motivado esta información. ' .'

Frecuentemente, la letra y casi siempre el espíritu de los h:i.formes
resumidos no establecen diferencia entre los dependientes de mostrador
y los de escl'itorio, ni, por' ende, entre losl establecimientos de vCIlta y

" " 1
los de Banca, comisión, corretaje, mediación, información, seguros PJer-
cantiles, ete., etc.
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11
'.

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LA JORNAQA DE TRABAJO'

DE LA DEPENDENCIA. MERCANTIL

.A

~uestlonario para la iDrOrmfte~ÓD.

La. ¿Cuántás horas de trabajo diario tiene el dependiente de
comercio?

Detállese:
A. Por clases de trabajo.
B. Por las distintas categorías de dependientes.
O. -Pór edad~ /.
D. Según la época del año·y temporadas extraordinarias.
2. a Indíquem~e las variaciones que hayan ocurrido, desde 1900

hasta la fecha, en las horas de trabajo.
3. a En quého.ras se realizan la mayor parte de las ventas ú

operaciones propias de los establecimientos, y si hay unaó más
horas en que cesen ó disminuyan considerablemente aquéllas.
(Detállese por clases de estáblecimientos.)

4.a ¿Qué días de descanso se conceden. semanalmente?
5. a ¿Qué duración mínima de la jornada de trabajo se estima

posible en esa localidad? (Detállese por clases de establecimientos.)
6.a Retribución que pércibe el dependiente:
A. Por clase de trabajo.
B. Por distintas categorías de dependientes.
O. Por edad.
D. Según la época del año y temporadas extraordinarias.
7. a Forma de retribución. (Por jornales, sueldos, participa­

ción en los beneficios ó cualquiera otra especial.)
8.11

• El alojamiento del dependiente, ¿forma parte de la retri­
bución? En caso afirmativo, ¿está alojado en el domicilio pa­
tronal?
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~.a ¿Forma parte de ella la alimentación del dependiente?
(En caso afirmativo, detállese el trato que se le ~a.)

10.a ¿Existe en esa localidad contrato de trabajo individual ó
colectivo para los dependientes de comercio?

11.a ¿Existen en esa localidad Asociaciones dedicadas á la in·s·
. truccióll profesional ó general de la clase? (En caso afirmativo,

exprésese el número de alumnos y la enseñanza que reciben.)
12~& ¿Qué horas puede dedicacell esa localidad el dependien­

te para su instrucción?

B

Elaboración de los datos reeo~idosde la información practicada
á virtud del euelilionarJo relativo á la jornada de trahajo.

Las contestaciones á la pregunta·primera: «¿Cuántas horas de
trabajo diario tiene el dependiente de comercio? Detállese: A.Por
clases de trabajo; B. Por las distintas categorías de dependientes;
C. Por edad; D. Según la época del año y temporadas extraordi·
narüts» ~ han sido convenientemente tabuladas en el cuadro que
'sigue:
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HORAS DIARIAS DE TRABAJO

ORDIN".ARI.AS

INVIERNO VERANO .------- ~ - .. ' -"-'- -----.-, -- '-...

_____1110111.1121131 ti \15116117118 10 ¡11 b2113\ 14115\16\17118\19

Álava ....•... , ·1. 3. J.» · » : ~ : 13 ~r:~[~-
Albacete.. . .... » 1 1 4» vj 3 » » » » » 4 1 3 3\ » )} » »

Alicante....... 2 1 414 ~: 5 3 2» 2 1 3 3 2 71 4 2 » »

Alrneria • • . .. .. 1» 1» »]1 » » » -1» » » 1 1:» » » ¡ »

Avila. . . .. . . . . . 3 2 2\ 1 » » 1}) » 3 1 1 1 1 1 1 » » »

Badajoz ..... . . 1 »' » l. » 1 1
1» » » » » » » 1 1 » i» » » *

Baleares....... 1 1 » » 1» » » » 11 » » 1 1 » » » » »

Barcelona.. •. .• 4 4 ::t:j 7 21 3 4 » ». 4 4 3 15 3
1

3 4 » » »

Burg'os ~ .•.. ;.. » » 1 1 1 1 » » » » » » » .~ 1 » » » »..
Cáceres " » » » 1» 1» » » » » » » » l' 1 » » »

:
Cádiz.. . . . . . . • . » » » » 3 1 1» 1» » » » 1» 2 1 1 »

¡

Canadas .... :. » 1 1» .1» » 2» » 1 1» 1» » 2» »
I

Castellón ..~ .'.. » ]» » » 1» » » » » » » 1 » » 1»'»

Ciudad Real. . . 1» 1 1» 1 1 » » » 1» » 1» 1 2 » »

Córdoba. . . . . .. » » » '1 » » »"» 1» » » » 1.) » »\ 1 »

Coruña. . . . . . • . 2 2 » » 1 2 1 1» 1 3 » » » 2 l' 1

1

'» 1

Cuenca. • . . . . .. » » » ¡» » » 4 » » » » ~>2 »1 » » » ': I >~ ':
Gerona. _. . . . . . • 2 1 1!' 2 1 » » » » 2 » 1» 1

Granada. .... .. » » » » 1 2 » » » » » » » » 1 21» 1» »

Guadalajára . .. » » » 1» 1 1 » » » » ».» 1» »1 1 1 »

GuipÚzcoa... ...» 1 1 1 4- » » » » » 1» » 6» ) » » »

Huelva . . . . . . .. » » » 1» . 1 1 » » » » » » » 1» 2

1

»'»

Huesca \.» 1 41 5 2 » » » » » » 2 2 _ 2 4 1 1 » »

Jaén..•....... '1» » 3» 1 2 1 » » » » 2 1 » » 3 11»' »

León. . . • . . . . . . 2» 1» » » » » :» » » 3» » » » JI> 1'» »

Suma y 8igue.119 16 31 26 25 25 185-; 14 12 2í 26¡32 25 21 141'7 1
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HÚiRAS DIARIAS DE TRABAJO

INVIERNO VERANO

~O 111 112~1:r;¡161171 ~ 10 111 11211311:1:1~1-: I~

Suma anterior. 19 16131 26 ;5125 18 5 2 14 12
1
21 26 132 25 21 141 71 1

j
Logroño ..... " » '» 1 2» 2» » » » » 1» ,2» 2» »i >>. :

Lugo . . . . . . . . .. » » 1 2 1 1 » » » » » » 1 2 1 1 » »i»

Madrid........ 1 1 4 1 22 4 1 1» 1 1» 3 2 6 1 3\»

Málaga. . . . . . .• » 5 5» 3 1» 2» » » 1 4 3 » 1 6 » » 12
Murcia .... ;. .. 1 '1 9 2 5 2 4 1 2 1 1 2 5 6 3 61' 1 :!»
Navarra. • . . . . . 1 2 5» 1» » » » » 3 1 2 3 »1» » » »

Orense .. . . . . . . » ), 1 1 1 1 1 » » » » 1 1 1 1¡ 1 » » »
I

Oviedo. . . . . . . . . 3 1 5 3 2 213 » » 3 1 3\ 2 5 2
1

3 » » »

~alencia.... ... » 1» 1 3 1 1 »1» » » 1» 11 3i 2 » » »

Pontevedra •. " » » 2 3 1 2i» »1» » » 1 11 3 »¡ 1» 2»

Salamanca. . . . . 2 1 1 1 1 » » » 1» » 2 2;» I ~ »!» » » »

Santander. . . . . 1 3 3 > 5 1 2 11 2 > »1 5[ 2i 5i > I 3» 3 >

E!~~~~:::::::: »~I} i >~ :3 :1
1

:1 :11: :11: i11 >(li :I»~ »~I:
Tarragona.... .21 2 1 2 1 1 » » »./» »1 3 1 1 2 '1',1 » » » »

Toledo. .. . . . . •. » 1» »:» » » 3» » » 1» »1, » » » » 3» »

Valencia. ... . . . 2 \» 3» » 2 1 »,» »! 2 »\» 3 1 1 1 » »
Valladolid..... 2» 3» » 1 1 » » 2:» 1; 1 1 1 1 »1» »

Vizcaya. ..... » » »~» 1» »2 » »1» »1» 11 » » 2» »

Zaragoza...... » 1»! 1 »1 1 2! ,2 1» »! »» )>> 11 1
1

» 1 4 »

TOTAL •.•• 36 35 75 ~ 55\45 411' 1~1~; 25;43 48!79;4215l>I,251?3 3
" . I , I _

En g~neral, puede aseg,+l'arse que la casi totalidad de l::¡,s c,ontestaclOn~.s
las han formulado los patl'Qnos y dependientes de establecimientos de teJI­
dos, paquetería, ultramaril~osy tiendas de vinos y comidas. llay algunas,
m~y poc~s,. de !dependiellte~ de escritorios y Casas de Banca, y unas cuan-
tas de curtidos. '; ,

. EI.mfnimo qe las horas de trabajo corresponde á los dependi~lltes ~e es­
cn~orlOsyCasas de Balica, y la casi to.talidad de los que trabaJa~ mas de
qUl,llCe horas pertenece á los establecimientos de ultramarinos, tIendas de
bebidas v farmacias.

Por regla gen~ral, el trabajo más pesado y la jornada más larga está á'
ctargo de los dependientes de menos edad y peor retribuidos.
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Los datos del: cuadro anterior, ondenados en serie, dan el
siguIente resultado:

JOR5ADA EFECTIVA

Invierno.

!Ioras.

12
14
13
15·
16
10
11
17
18

Verano.

Horas.

14
16
-12
12

11 Y 17
18
10
19

Del estudio de las respuestas dadas á la pregunta següiJ.da:
«Indíquense las variaciones que hayan ocurrido desde ·1900 hasta
la fecha· en las horas de trabajo y en la cuantía y forma de la re­
tribución», resulta que sólo ha habido disminución en la jorna­
da: de una hora, en la provincia de Salamancá; de dos, en las de
Almeda, Burgos, Castellón, Málaga Oviedo, Tarragona, Valen­
cia y Valladolid, y de tres, en Albacete y Sevilla. En las demás
aparece que no ha habido cambio alguno. .

*'* '"

!

El escrutinio de las contestaciones á la· pregunta tercera: «En
qué horas se realizan. la mayor. parte las ventas ú operaciones
propias de los establecimientos, y si hay- una ó más horas en que
cesan ó disminuyei:I considerablemente aquéllas (detállese por
clases de establecimientos)), ha dado por resultado, que la mayóría
de los informa·ntes convienen en que el número de horas de cada
día en que se trabaja con más intensidad en los diversos estable.:
cimientos de la industria .mercantil es como sigue:

Ultramarinos y Gonfiterías, tiendas de bebidas y cafés, cinco
horas.

Embutidos y fiambres, droguerías y perfumerías, farmacias,
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tejidos, paquetería y confecciones, sombrerería y calzado, baza­
res y bisuterías, ferretei'Ía y quincalla, escritorios bancarios, de
fábricas y de t~lleres, seis ho;as.

** '*'

De las contestaciones dadas á la pregunta cuarta: «¿Qué días
de descanso se conceden semanalmente?», aparec'e que se suspen­
de el trabajo du'rante médio día, próximamente, efdomingo, y que
otro tanto sucede en los días de fiesta religiosa, en los estableci­
mientos de ultramarinos, confiterías y l;>ebidas, y que el cierre es
completo en la primera de dichas festividades, y durant~ medio
día en las segundas, en los de embutido·s, droguerías, tejidos, pa­
quetería y confeccioneS, sombrererías y calzado, bazares y bisute­
ría, ferretería y quincalla, Casas de Banca y escritorios de fábricas
y talleres. Adviértese que son bastante numerosas las quejas res­
pecto al cumplimiento de la Ley del Descanso dominical.

Para el mejor .estudio de las respues~as dadas á lapregun­
ta 5.a : «¿Qué duración mínima de la jornada de trabajo se estima,
posible en la localidad?' (detállese por clases deestablecimien- .
tos)>>, se han reunido los datos en los siguientes cuadros, en que
constan los recibidos, agrupados por provincias, y en el ultimo
se han sintetizado en· atención á la especialidad del comercio~

con objeto de que pueda apreciarse de un solo golpe ere vista la
opinión dominante en cuanto á la aspiración de la dependencia
mercantil:

, .J';'"
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Ultramarinos y _eon6terÍas.

NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

)>- .

)>-

>>-

>>-

)>-

»

»

»

»

»

»

»

»-

.)>-

.»

1

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1

1

1

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

~~II~

: I : 1 :

» 1 »

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

2 »

1

1 »

2

1

3

2

1 »

1

1

1

2

1

» 1

»

»

»

12 13

2

1

1

1

1

»

1

»

» -

»

»

»

»

»

1

'1

1

1

11

1 ]

3

1

3

2

3

1

1

3

1

1

»

»

»

21
» ,

»

1

4

»

»

» ,

2

8

» »

»

»

»

»

8 I 9 ) 10--1-
» ¡ » I 1

» 1 » !
» I
» j

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

» I
» I

» ¡

» I
» 1

1
» 1

» I
» 1

7

Ciudad Real. ....

Coruña .

Cuenca .

Alicante .

CastelIón .

Baleares .

Avila .

Badajoz '..

Cáceres .

Alava .

Cádiz '

Córdoba.... ;, ....

Granada .

Burg'os~ .

Gerona .

Canarias .

.Almería .

. Barcelona .

. Albacete .

»

» »'

»

» »

J) 1 »----
'. 2 ..~.6

2

»

»

»

1

»2

»

»

12,

11

»

» I

» » 1» 2» 1

» 3» . 21 3'»

_.16 '. 13 q4 1:7 -.27 -3

»

»,

»

Huesca .

. Suma y sigue..

Guadalajara .

Guipúzcoa .

Huehra .
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NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA'

7 8 9 10 11 12 13 14 15 16-- -- -- -- -- -- -- -- -- --
Suma anterior. » 16 13 34 17 27 3 6 2 »

aén,••.....•.••• » » » 3 » 1 >} . » » »

eón...•........ » » » 2 1 1 » » » »

ogroño.•...•... » 2 1 » )} » )} » » »

ugo ........... » : » » 1 » )} 1 1 » )}

adri~ ..........• » 3 1 4 )} 1 » )} 1 »

álaga ......... » » » 3 2 2 2 » » »

urcia ....•....'. » » 1 11 }) 6 1 1 )} )}

avarra .......•. » » » » 4 3 2 )} »
I

.)}

rense .......... » » » » 1 1 » » }) )}

viedo ..•....... » 2 1 6 )} 1 }) » » »

alencia •.•.... .- » » » » 1 1 1 1 » ».
ontevedra ...... » 1 1 1 1 » » 2 » )}

alamanca ...•.. » 1 1 3 2 }} }) )} » »

antander....• /' '» 1 1 » 2 1 » » 1, » ».
egovia., ....... 1 "»' » » 1 2 1 » » »

evilla•........ , » » 3 3 » » » 2 1 »

oria .. , •.• , ... , »~ 1 » 1 » » » 1 1 »

arragona.,.,. , » 1 2 5 1 » » » » »

oledo ... , •.... , » » » » 3 » » » ~ »

alencia .. , .. , .. 1 3 » 2 » 1 » » » »

alIadolid .. , , .. , » 1 2 4 » » }> » 1 1

izcaya... , •.••. » » 1 1 » 1 » » )} »

Zaragoza, .•.. , .. » 2 1 4 2 » » » » »-- -- -- -- -- -- -- -- -- --
TOTALES ••• 1 34 29 89 38 49 11 14 6 1

'J

L

L

L

M

M

M

N

O

O

p

p

S

S

S

S

S

T

T

V

V

V
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SalehiehepÍas.

NÚMERO DE HORAS DE. LA JORNADA

_7_1_8 9_~~¡~ 13 I 14 1 15
------

Alava . » » » 1 » » » »

Albacete . » 1 ,> » » » 1 » »

Alicante . » » 4 » » » » »

1

"» I »

Almeria. , o ••••••

Ávila , .

Badajozo .

'Baleares o •••••

»

»

»

»

1

2

»

2

»

1

2

1

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Barcelona o'

Burgos o •••••••••••

Cádiz .

»

»

» »

8 4

»

»

3 1 1

1 I 11

2 1 »

»

»

»

»

1

»

»

»

Canarias . » 3 » » 1» » » »

Castellón.. o ••••••••• , » 1 » » » » » » »

Ciudad ReaL .

Córdoba :

»

»

»

»
1

»

» 1·»

2 1 »

»

»

1

».

»

Coruña :. » 1 » 3 2 » » » »

Cuenca.... ~ ... o·•••••• » » » 4 » » » »

» » 31»
» 18 -;.-;

1 » »1»
~-9¡~I-; .

1 »

»

»

»

»

»

»

»1

2

1 »

1

»

1

2

1

»

»

»

»

»

».

1

»

»

»

»

»

»

»

Huesca .

.su~a y sigue.....

Gerona ~ .

Granada .

Guadalajará .

Guipúzcoa '~ .

Huelva .
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NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

7 8' 9 10 - 11 ~l '13_ 14 15---- , ,

1

Suma anterior. .... 1- 18 lO, 28 13 9
1

1 2,»

1 1,

»

Jaén ................. » }) » l' 3 » » » »
I

León ........-... -..'; ~ .. » » » 1 1 » » » »

Logroño:. , ..... ~ ... :. »

:1
1 »- », » » » »

Lug"o... , .............. » » 1 » 1 » »

I
»

,:
" 1 1Madrid ........... '.... » 2 1 i) »

1-
» » I 1

Málaga, ...•... ~ .... '.'
I .) »

I
» »

I
» i) » » » »

I
I

Murcia .....•....•.... » » 1 10 1 5 J) 1 »

Navarra...•......... ,. » 1 » 3 2 1 » »

Orense ... ~ .......... , » » » » » ,1 » » »

Oviedo ..•'........•... » 2 1 6 » 1 » » »

Palencia.: •..... , .... » » » 1 1 1 I » » »

Pontevedra......... :. 1 » » 2 1 1 1 » »

Salamanca ........... 1 3 1 1 1 » » » »
I

! I
Sántander..... ¡ ••••.• » I 1 1 21 »

I
» » I »

I I
Seg"ovia. 1 2 1

1 1
- ............ ',» » » » » ,

Sevilla ....•..... , .. , _ » » 3 2 ".»\. » » 1 »
'-

Sorja.................. », 1 » 1 » » » 1 1

Tarragona ............ » 3 2
.., » » ,» » »iJ

Toledo ............... » » » » 3 » »

1

» »

Valencia ............. 1 3 » » 1 »
I

» »

Valladolid .... ' ....... » 1 2 4 » »; » » »

Vizcaya .............. » » 2 2 » ~ » l'>

Zaragoza.............

~I :, ~617: "1 '
» » )/)

TOTALES •.••••• _ 25 26, 4 5 2

. -
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Behldas y earés.·

NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

_71~ 9 10 11 12 13 14 151~-- -- -- -- --
Alava..•.......• » ,. » 1 1 1 » » » »

Albacete......•• ) » I » 3 » » 1 » » »

Alicante .•...... » » » 3 2 2 » » .» »

Almeria;· ...•.... » » » 1 » » » » » j}

Ávila ........... » » 1 3 » 2 » ,. » »

Badajoz.;" ...•.. » » » 1 » 1 » » 1 »

Baleares .'.....•• » 2 1 » 1 » 1 » » » »

Barcelona...•.. ~ » 8 4 3 1 2 » 1 » »

Burgos.......... » » » » 1 1 » » 1 »

Cáceres; ...•.... » » 1 » » 1 ». 1 » »

Cádiz..... ~ ..... » 1 » . 2 1 1 » » » »

Canarias.......• » 3 » » 1 1 » » » »

Castellón..•....• » 1 » » » » » » » »

Ciudad Real. .••• » » , 1 » l' » » J » »

Córdoba..•...... ». » » 2 1 » » » " »

Coruña.••••••..• » 1 » 3 2 » » » » »

Cuenca .• , ...... » » » 4 » » » » » ¡ »

Gerona.......... » » 2 .» 2 2' » » » »

Granada .••..... » » » 1 » 1 » )t » »

Guadalajara; .•.. » 2 1 1 » » » I »» »
I

Guipúzcoa .....• » 1 » 1 » 2 » I » » I »

Huelva ....•.••. JI> » » » 1 1 » » » »

Huesca •.•...•.. .' » » 3 » 2 1 » » » »

Suma y sigue.. -::-171--;;: 31 -- -- -- -- --
1,7 2.1 .1, .3 ,2, ,:l'>'

3
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NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA
J

~I~ . 14 I 157 8 9 10 11 17-- __o

--1--

Suma anterior. » .17 12 31 17 21 f 3 2 })

Jaén............ » » » 3 » ' 1 ~ » » })

León..•.....•.... » » » 1 1 1 ». 1 » »

Logroño......... » 2 1 >} ». » » » » »

Lugo ............ » 1 » 1 » 1 » » » »

Madrid.••..•.... » 3 1 3 » 1 }) » 1 »

Málaga ...••.... » » » ·3 » » » » » ~

Murcia.......•.. » » 1 11 » 5 » 1 » 1

Navarra ....... 1 '» 1 » 3 2 1 » » »

Orense .......... )} » » )} » 1 » • » ... ;1 »
..

Oviedo........•. }) 2 1 6 » 1 » » » ».

Palencia .......• )} » » 1 2 1 » » }) )}

Pontevedra....•• 1 » » 2 1 1 1 » ~ »
/ •Salamanca ...... 1 3 1 ·1 1 » » » » »

Santander....... » 1 1 2 » .» 1 1 » ~

Segovia .... : .... » » )} 2 1 1 1 1 » »

Sevilla.......... » » 3 2 » » » 1 » ~

Boria•.... : ...... » » » 1 » » » 1 1 »

Tarrag'ona ••.... » 3 2 2 » » 1 » » »

Toledo .....•.... » » » » 3 » » » » »

Valencia ........ 1 3 » 2 » 1 » » » »

Valladolid......• » 1 2 4 )} » )} » . » »

Vizcaya......•.. » 2 » 1 » » » » -» »

Zaragoza.••.... 'I-)}- ' l' 31' , »"_'1_1> -»
TOTALES. •• 4 38 26 "82 31138 -61 9 .4..1' 1
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Droguerias y perfumerías.

NUMERO DE HORAS DE LA JORNADA

Álava..... o· ••••••••••

_7_1_8__9_1~~j~i~l~ 15

» » » » 1» 1» » »

Albacete ..•...•...... » 1 » » » » » » »

Alic~nte ......•.•.••..

Almeria o

Ávila o....•.. ooo' .. o.

»

»

»

»

»

1

2

5

1

2

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1

»

»

»

»

»

Badajozo .• : ... o' .•.. o -» » 1 » » » »

Cádiz •. o.....,0. o. o o" » 1 » 1 »

»

»

»

»

»

» 1

»

1

1

1

1

1

»1

1

3

2

4

»

»

2

8

»

»

»

»Burgos o o .

Baleares ..•. o~ ..... o •

Barcelona ooo••. '. o

Canariás.• o'......... »

Castellón .. ~ ..• o. . . . . . »

Ciudad Real. . • . . . . . . • »

3 »

1 »

o JI) 1

»

»

1

1 »

» »

1 »

»

»

»

»

»

1

»

»

»

Córdoba.............. » » JI) 2 1 » » »

Coruña.....• O" ooo... » 1 1 2 1 JI) »

Cuenca.. oo•• , o..• oo'. » », » 4 » » » » »

Gerona... , .... , .•• o.. » » » 2· 2

1Granadá .. o'" o. oo....

Guadalajara .
» I
» » »

»

1

2

»

1 1

»

»

»

»- »

»

Guipúzcoa.•...........

Huelva..'.. o, •••••••• o

»

» »

1 »

» »

3 »

1

»

1

» »

»

»

»

Huesca. o. o......•....

Suma y sigue.. o.'

» »1 3» i.» 1» JI) I JI)--:- --;I~ ~I~ --8 -»- --3 -»-
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NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

7 8 9 10 11 12 113 14115

Suma anterior.... ,. 19~~ 13 --81-»- --3'-»-
Jaén ...-.. ~ . . . . . . . . . . . » » » 3» 1» » »

I.Jeón . » » » 1 1- » » »

Logroño .

Lugo .

Madrid ...•...........

Málaga .

Murcia '.........•

Nayarra............•.

»

»

»

»

1

»

»

2

1

2

1

»

'1

»

1

1

»

1

3

3

11

»

» »

» 1

» 1

1 [)

3 2

» '1i »

» » »

» » 1

» » »

» 1»

1 » »

Orense .............•.

Oviedo .

Palencia .

Pontevedra. ¡ •.•••.•.•

»

»

»

1

»

»

2

»

1

»

»

2

6

2

2

» 1

» 1.

1 1

1 1

» » »

J) » »

»- » »

1 » »

Salamanca .

Santander .

Segovia .

Sevilla "

1

»

»

»

»

»

3

1

1

1

3

]

2

2

2

1- »

» »

1 1

J) »

» » »

» » )>-

1. --lt »

» 1 ~

'J) » »

» » »

» 1 1

» 1-»
J)»»

1

»

» »

» )}

» )}

3

3

1

4

1

1

2

2

»

3'

1

1

2

»

»

»

»

»

»

Ta~Tag'ona . .. . .

Toledo . ~ : ..

Valen~ia .

Valladolid ..

Soria -.. _"

Vizcaya_, .

Zarag·oza.....•...... ,

TO~l'ALES ••••.••

» » 2 I 2» 1 j» » »

1» 1 3 » »1» 1» »

-4 38 29 ~I~ 251-3-1-~ 2
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FaPDlaeias.

NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

7' 8 9 I 10 11 I 12 13 I 14 15-- -- --
Álavá: .•............. » » ,) » 1 » » » »

Albacete.............. » 1 » » » » » » »

Alicante. _..... , _o"..... » » » 5 » » » » »

Almería .............. » 1 » 1 » » » » »

Avila.............. , .. » » 2 2 » » » » »

Badajozo ............. » » » 1 » » » » »

Baleares ............. » 2 » 1 » » » » _»

Barcelona....•. ~ ...... » 8 4: 3 1 1 » » »
,

Burgos............... » » » 1 1 l· » 1 »

Cáceres.; ........•.•.. » » 1 » » » » » »

Cádiz.................. » » » 3 1 1 » » »

Canarias ...•.....•... » 3 » » 1 » » » »

Castellóll............. » 1 » » » » » » »

Ciudad ReaL ......... }) » l' » 1 » » 1 »

Córdoba ••... ,.......... » .» » 2 1 » » » »

Coruña. . ... '. ~ ... ~ •... » 1 1 2 » 1 »' » »

Cuenca......•.... ., . » » » 4 » » » » »

Gerona............... » » 2 » 1 2 » » »

Granada......•....... » » » 1 » 1 » » »

Guadalajara......•..• » » » 2 1 1 » » »

Guipúzcoa...•.•..•. '.. » 1 » 3 » » » » »

Huel\·a......•........ » » » » 1 1 » » »

Huesca......••••..••. » .» 3 » 2 1 .» » »-- -- --
Suma y sigue. ...... » 181 14 311 12 10 I » 21 »

MTIN. Biblioteca Central
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NÚMERO DE .HORAS DE LA JORNADA

_71_8 9 10 11 12 13 14 15-- -- -- -- -- --
Suma anter·ior . ... » 18 14 31 12 10 » 2 »

Jaén....•.......•••.. » » » 3 »; 1 » » »

León•... .' •.....••....• » » » 1 1 » » " » »

Logrofio....•....•.... » 2 1 » ». » » » »

Lugo.•. .:..1···.. ..•... »

I

1 » 1 » JO) » 1 1

.Madrid......•........ ». 2 1 3 » 1 » » 1

Málaga.... , .. '........ » 1 » 3 » » » » »

Murcia ........• ..... » » 1\ 11 1 5 » » »

I
Navarra ............... 1 » 1 » \ 3 2 1 » »

Orense ............... » » » » » 1 » » »

Oviedo ...•.•......... » 2 1 6 » 1 JO) » »

pálencia ............. » » » 1 1 1 » » »

Pontevedra........... 1 JO) » 2 1 1 1 » »

Salamanca............ 1 3 1 1 1 » » » »

Santander.... ....... » 1 1 2 » » 1 1 »

Segovia....... : •.•... » » » 2 1 1 1 » »

Sevilla ........ ; ...•.. » » 3 2 » » » 1 »

Soria................. » 1 JI)

1\
» » » 1 1

Tarrag·ona.. , •..•.•••. » 3 2 2 » ' ::t » » ».
Toledo ............... » » » 3 » » » » »

Valencia •...•....•... 1 3 » 1 » 1 » » »

Valladolid ............ » 1 2 4 » 1 1 » »

Vizcaya.. ; ........... » » 2 2 » 1 » » »

Zaragoza.........•... JO) 1 » 4 » » JO) » »

-- ---- -- -- -- -- -
TOTALES ••••••• 4 39 30 86 21

1

27 5 6 3

MTIN. Biblioteca Central
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Tejidos, paquetería y eonleeeiones.

. NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA
1:

.'
~I~7 8 9 10 11 12 13-- -- -- -- -- --

» .» » » 1 » )} » »

» 1 » 1 1 1 » ». »

}) » » 4 » 2 » » »

» 1 » 1 » » » » »

» » 2 3 » »

I
» » »

» » » 1 1 ») » 1 })

» 2 » 2 » » » » »

l'
» 8 5 3 2 1 » 1 »

» » » 1 1 1 » 1 »

l' 1 » » » 1 1 » »

» 1 » 3 1 » » » »

» 3 » 2 1 » » » »

» 1 » 1 .» I » » » »

» » 2 2 » » » 1 »

» » » 2 1 » » »

1

»

» 2 1 2 1 » » » »

» » » 4 » » .,. » »

» » 2 1 2 2 » » »

» » » 1 1 1 » » lO>

» » » 2 1 1 » » »

» 1 » 3 » » » » »

» I » » 1 1 » » » »

. » » 3 1 3 2 » 1 »

-- -- -- -- -- -- -- --
1 21 15 41 18 14 1 5 »Suma y sigue....

Álava.; .

Albacete .........•...

Cuenca....•...•.•.•.

Almería ; .

Ávila .....•.... ~ .

Alicante.•............

Coruña ....•... - .

Baleares ; .

Badajoz ..•..••..••...

Burgos .....•.....•...

9áceres ..•..........•

Cádiz ......•........

Gerona .

Barcelona •..........

Huesca .

Canarias ., .. ¡ • ; ••••••

Castellón .' .

Ciudad Real .•........

Córdoba ..• ~ •••......

Granada : .

Guadalajara " .

Guipúzcoa ..

Huelva .

MTIN. Biblioteca Central
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NÚMERO DE HORÁS DE LA JORNADA-
7 8 9 10 11 12 13 14 15-- -- -- -- -- -- -- --

Suma anterior .•. 1 21 15 41 18 14 1 5 »

Jaén .......•..•...... » » » 31 »
1(

:1) » »

León.•......•........ » » :1) 1 1 » » » »

Logroño..........•... » 2 1 » » » » » I »

Lugo....•............ » 1 » 1 » 1 » » I »

Madrid,.....•.•....... »

I
7 2 4 1 1 » » I 1I

Málaga.............. , » » 1 6 1 1 ,. »

I
»

Murcia...........•... » » 1 . 12 1 5 » 11 »

Navarra ............•. 1 1 5 4 2 I» » :1>

I
»

Orense ................ » 1 1 1 » 1 » » »

Oviedo ........••..... » 2 » 6 » 1 » » »

Palencia ....•........ » » 1 1 1 1 » » »

Pontevedra..........• 1 » » 2 1 2 1 » »

Salamanca .........•. 1 3 1 1 1 » » » »

Santander.......•.... » 1 1 3 » » » » i »

Segovia~ .......• ~ .... » » » 2 1 1 1 »
I

»

Sevilla ...•........ " » » 3 3 1 » 2 2 1 »

Soria ................. » 1 » 1 » » » 1 1

Tarragona............ » » 2 8 2 » » » ,.
Toledo ..........•.... » » » 1 » » » ')) »

Valencia ........ , .... 1 3 » 1 » 1 » » )}

-
Valladoli,d ............ » 1 2 4 » » »

I
» »

Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . » » 2 2 » 1 » » »

Zaragoza .. • . . •.. . . . . . 21_»_ 2 3 1 » » » ,.
-- -- -- -- -- -

~OTALES ••••• 001 7 43 36 107 35 33 7 9 2
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~alzado y sODlhrererÍa.

NÚMERO D~ HORAS DE LA JORNADA

7 _8_\_9_ 10 11 12 13 14 15-- --- -- -- -- -- --

Álava..•........... '. » \ » » » 1 » '1) >? »

Albacete .....•.....•. » 1 » » » » » » »

Alicante..••.........• » » » 4 » » » », »

Almeria....•.....•... » 1 » 1 » » » » »

Avila ...... ........ » » 2 2 » » » » »
l,

Badajoz .......• ..... » » » I 1 1 » » 1 »
I

Baleares....•..•••.... » 21 » 1 » » » » »
1

Barcelona ..•......... » 8 4 3 1 1 » » »

Burgos............... » » » 1 1 1 » 1 »

Cádiz .••....•....•... » » » 2 1 » » » »

Canarias .........•..• » 3 » » 1 » » » »

Castellón..•.......•.. » 1 » » » » » » »
.'

Ciudad Real•..... ,•... » » 1 1 1 » » 11 JI)

Córdoba .. ;" .. _....... »

'11
» 2 1 » » » I »

Coruña.•..•...•..•.• » 1 2 1 » » » I »

Cuenca........... ... » »

I
» 4 » » » '» I »

G.erona............... 1 2
.J.

» JI> » » » » »

Granada .........• .. » » » 1\
» 1 » » »

Guadalajara..•....... » » » 2 t 1 » » »

GuipÚzcoa. .......... » 1 » 3 » » » » »

Huelva.............. » » » » 1 1 » » JI>

Huesca............... » » 3 » i » JI> JI> »

-- -- -- -- -- -- -- --
.Suma y sigue. .... » 18 11 30 l. 13 7 » 3 »

MTIN. Biblioteca Central
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. -NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

7 8 1 9 I 10
--'--'--

» I»1»

11 12 13 14 I 15----1-
13 7·» 3;»

·1

30

3»

11

»

18

»

»Suma anterior. ...
~

Jáén .

Málaga..• ~....... •.• »

» »

3 .» 1

»

»

»

»

»

I

» '¡

i

»

»

»

»

1

1

»

»

»

»3

1 ».

1 1

1

1

»

»

»

2

1

3

1

»

»

»

»

León .

Lugo.....• : .

Madrid....•..........

Logroño ....•......•.

Murcia..............• » 1 11 -1 5 1 »

Navarra ' . » 1 » 4 3 1 » »

Orense .....•...~.•..•. » » » 1 » » »

Toledo .••.••......•... »

Valencia............. 1

Valladolid. . . . .. . .... »

Sevilla •. , .. ,;. .••.• . •. »

TOTALES ••••••• '••

Vizcaya.......• ;'" . . . . »

Zaragoza............. »

2

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

.»

6

1

1

»

»

»

»

»

»

»

: I

»

»

, ».

----
2

1

»

»

»

»

»

»

»

1

1

1 )

1- »

»

»

» »

»

» »

»

»

» »

25

1

1

1

1

»

»

»

»

»

»

»

»

23

6

1

2

3

2

3

1

11
2 1

3

1

4

2

3

86

1

.1

2

2

1

»

2

»

»

27

»

»

»

1

2

1

3

»

3

1

»

3

»

»

»

»

39

»

4

1

1

»

»

»

»

POl1tevedra....•.•.•..

Palencia...•...••....•

Segovia .

Santander•.......••.

Salamanca .

Oviedo ..............•

Soria .

,Tarragona...........•

MTIN. Biblioteca Central
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Bazares y hisuterÍa.

NÚMERO
I

DE-HORAS DE LA JORNADA

7 8 9 10 11 12 ~I~ 15-- -- -- -- --

Alava..•............. » » » » 1 » :l) » 'J)

~>:

Albacete ....•.•.••... » 1 » »- » » » » »

Alicante.........••... » » » 5 » » » » »

Almeria......•... ~ ".. » 1 » 1 ,)} » » » »

Avila ................. » » 2 2 » )} » » »<..

-- Badajoz.•............ » » » 1 » » » » »

Baleares . , .•.......•. » 2 »- 1 » » » » »

Barcelona ..•...•....• » 8 4 3 1 1 » » »

Burgos.....••.•.....• » » » 1 1 1 » 1 »

Cádiz....-...•.......... » » » 2 i » » » »

Canarias ............ ;. » 3 » » 1 » » » »

Castellón.......•.•... » 1 » » » » » » _»,
Ciudad Real. ..... " .• » » 1 1 1 » » 1 »

Córdoba .............. » » » 2 1- » » » »

Coruña...•.......•... » 1 1 2 1 » » »- »

Cuenca•....•......... » » » 4 » » » » »

Gerona...........•...
»1 I

2
(-

» » » » » » e »

Granada •......... , .. » 1 » 1 '1 » » »

Guadalajara.......... ::t » » 2 1 1 ~ » »

Guipúzcoa............ » 1 :o 3 » » » » »

Huelva................ » » » » 1 1 » » »

Huesca..•......••.... » » 3 » 1 » » » »

-- -- --- -- -- ---- -- --
Suma y sigue. .... » 19 11 31 12 7 » 1. 2 :h.
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NÍ!MERO DE HORAS DE LA JORNADA

7 8 9 10 11 12 ~I~~ 15--- -- -- -- -- --
8u'rna anterior. ... » 19 11 31 12 7 » 2 »

Jaén. '...•..••.....•.. » » » 31 » 1 » » »

~ón•..••....•....... » '> )} 1 1 » » » »

Logroño•... : ••••..... » 2 1 » »
» ! » » »

Lugo.. : ••.•....•.•.•. » 1 » 1 » 1 » » »

Madrid.•••••.••..•.•• » 2 1 3 » 1 » » 1

Málaga.••..•,.....•... » » » 3 » » » » »

Murcia.••......••.... » » 1 11 1 5 » 1 »

Navarra..••••••".•••.. 1 » 1 » 3 2 1 » »

Orense'.••.••••••••... » » » ·1 » I 1 » » ,»

Oviedo.•••..•••••.... » 2 1 6 » 1 ,. » »

Palencia••.••,..•••.•.. )} » » 1 1 1 » I » »

Pontevedra.•••••••••• 1 » » 3 1 1 1 » »

Salamanca ..•.••••... 1 3 1 1 1 » » » »

Santander.•.•.'•.. ~ ... » 1 » 2 » • » » » »

Segovi~ •.....•.•••.•. » » » 2 1 1 1 »' »

Sevilla •.•••••••.....• » )} 3 3 »

I
» » ~, »

Soria..••.••.•.•• ~ ••.. )} 1 » 1 » » » 1 1

Tarragona..•.•.•••••. » 2 2 3 1 » » » »

Toledo ........•.....• » » .)} 1 » » » .» lO}

Valencia ••.••.•.•.•• ' 1 3
»al

1 » l' » » »

Valladolid ••• ,..•.•••.. » 1 4 1 1 » » »

Vizcaya•..•..•.•..... » 1 2 2 » 1 » » »

Zamora ..•••..••••••• _ 1 » 1 3 » » » » »-- -- -- -- -- -- -- -- --TOTALES •.• _•.. {) 38 28 87 23 25 3 D 2

MTIN. Biblioteca Central
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Fe..reteria y quinealla.

-
NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

7 8 9 10· 11 12 13 ~I~-- --/- ----
Álava•..•'............. » » » » 1 » :1> :1> »

Álbacete •••. -•..•..•.. » 1 » » » »

I
» » »

Alicante..••........ " » » » 5 » » » » :1)

Almeria ............ ',.' » 1 » 1 » » » » »

Avila ......••••.••.... » » 2 3 » ) » » »

Badajoz ...•....••..•. » » » 1 1 » » 1 »

Baleares ........•.... » 21 » 1 » 1 » » »

Barcelona .....•...... » 8 4 3 1 1 » » »

Burgos ......•..••.•.. » » » 1 1 1 » 1 »

Cáceres .............. 1 » » » » 1 1 » »

Cádiz ........••...... » » » 3 1 » » » »

Canarias •............ » 3 » » 1/ » » » »

Castellón.•........•.. 1 » 1
» » » » » » »

Ciudad ReaL .••...... » » 1 » 1 » » 1 »

'Córdoba...•.•..•.•.•. » » » 2 1 » » » »

Coruña.•••........... » 1 1 2, 1 » » »' »

Cuenca.•.•...•.... , .. » » » 4 » » » » »

Gerona., .•.•••••... : .. » » 2 1 1 2 » » »

Granada ............. » » » I 1 1 2 » » »

Guadalajara .......... » » » 1 1 1 » » »

Guipúzcoa.•••...•.••. » 1 » 3 » » » » »

Huelva............... » » » » 1 1 » » »

Ruesea;.; o o • o •••• ;;. 01--"- -) 3 '» 21 2
»

1 »

-15 . .12 ,1
--

. ,Su'Yf.ta ysígue......... " 1.
o 18. . 13 " 32, 4 ,~>
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NÚMERO DE Ho"RAS DS LA JORNADA

Suma anterior.. ..

Jaén ...........•..•..

7 _8__9_1~1~

----1 18 13 32 l. 15

» »' ~1 3 »

12

12

1

13

1

»

14 I 15

» »

Santander. • . . . . . . . . . . )}

Salamanca ... , •.• ...• 1

León ...•..••..•.•.•..

Logroño............•.

Lugo ..

Madrid ......•..•..••• ~.

Málag'a...••...•.... : ..

Murcia ..••••••...••.•

Navarra.. ·......•..•.•

Orense ..' ...•..•••••..

Oviedo ......•.... , •..

Palencia........••...•

Pontevedra~•.........

Segovia .

Sevilla ........••.••..

Boria•..•....••••..•.•

Tarl'agona .••....••.•

Toledo .....••...•....

Valencia .

Valladolid '.....•

»

»

»

»

»

»

1

»

»

»

1

»

»

»

1

»

»

2

1

2

1

»

»

»

2

»

»

3

1

»

»

1

2

1

2

2

»

1

»

1

»

1

1

»

1

»

1

1

»

3

»

2

»

»

2

1

1

3

4

11

.»

1

6

3

1

2

2

3

1

4

1

1

4

1

» .

»

1

1

4

»

»

1

1

1

»

1

»

1

»

»

1

»

1

2

5

3

1

2

~I
»

1

»

»

»

1

1

»

»

»

»

1

»

.1

»

»

1

»

1

»

»

».

»

»

»

»

»

»

1

»

»

»

»

»

_»

.1

»

»

»

»

»

1

»

»

»

»

»

»

'»

»

»

»

»

1

»

»

»

Vi~caJla. " . . •• . . . . . • . » » 2 2» 1» » »

Zarag'oza.....•.•.•• :.1_2
» I 1 31" "1» -."~

I TOTAT..ES • • • • • • • . 7 38 30 89.. 28 34 .. 5 7b

MTIN. Biblioteca Central



- 47 -

Casas de Banca.

NÚMERO' DE HORAS DE LA JORNADA

5 7 8 9 10 ~I~ 13, I 14 15

-'1-
Álava........... 1» » » » » >y >>. » »

Albacete... ' .... » » 3 » » » »

\

» »

Alicante .. , ..... » » 2 » 1 » »

I
» » »

Almería: ....•...
I

» » i » 1 » » I » » »

Ávíla ..•........ » » I » 2 2 » » » » »I

Badajoz.....•.. ~ » » I » » 1 » l· » » » »

Baleares ..." .•.. »

,41
» »

~I
» -1 » » » »

Barcelona .•..... » 8 2 » » » » »
I

Burgos. , ....... » » ». » 1 1 1 » 1 »

Cádiz..•........ » 1 » » 2 1 » » » »

Canarias ........ » » 3 1 » 1 » » » »

Castellón... o. o., » » 1 » 1 » » » » »

Ciudad Real.. o. o » » » 1 'J 1 » » 1 »-

Córdoba......... » » » » 1 » » » .»

Coruña.... o o •••• » » 1 1 2 1 ~ » » »

Cuenca.. o •• » » » » 4 » » » I » »

Gerona. o. ...... » -1 1 » » .}) » » » 1>

Granada o,. .. . , » » » » 1 1 » » » })

Guadalajara..... ~ » 1 » » » » » » »

Quí púzcoa '_0 o ••• » » 3 » ». » » » » ,.
Huelva ......... » » » » » 1 1 ,. » »

Huesca .... o.' .i. » » » 2 » 1 » » » ».
¡ -- -- ---- -- -- -- -- --

Suma y ~igue . . _: » 7 241 9 20 9 2 » 2 »
.......
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NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

5 7 8 9 10 11 12 13 14 15

.Suma anterior. »

Jaén............ »

León.. ,. < ••••••• < "

7

»

»

24 9

» .»

» »

20

3

1

9

»

1

2

1

»

»

»

»

2

»

»

»

»

Navarra •. , .."... »

/

1

»

»

»

1

»

»

»

»

)1}

»

»

»

»

»

1

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

1

»

»

»

»

»

»

»

»

1

1

:1

1

1

1

1

1

1

»

»

»

»

»

»

»

19

1

»

1

3

»

»

»

»

»

» I 1

» I »

» »

» I »

JI> ! »

» 1» i » .»

» » _:1>-1-»- »

31 5 2

»

»

»

»

»

18

2

2

1

1

3

1

4

2

3

1

6

-1

2

»

1

2

2

9
I

» I
»

»

67

1

1

2

1

1

»

»

2

»

»

2

2

4

»

»

»

»

» .

26

»

~I

3

3

3

2

1 »

1

~

1

1

2 1

»

»

»

»

»

JI>

»

»

»

»

2

1

1

1

1

»

1

1

1

»

»

»

»

»

»

»

»

»

2

2

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

Valencia.....•..

Pontevedra....•

TÓTALES .•••

Oviedo•.. ~ ••.•..

Valladolid .

Palencia ...•. , ..

Vizcaya .

Zaragoza .

Orense....•.•...

Santander .

Logroño~. < '" ••• »

I~ugo ., ..•• : . . • . »

Toledo ......•...

Tarragona .•.•..

Málaga, .

Murcia.......•... '»'

Salamanca .....•

Madrid .

Soria......•.•...

Segovia .... '.' ....

Sevilla .....•.....
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Ese..ito..ios de ráb..¡eas -y-talle..es.

NÚMERO DE HORAS DE LA JORNADA

, . '------------,7 8 9 JO 11 12 I 13 14-'-.- ---o -- 15

Álava ~ .

Albacete .

Alicante .

Almeria ;

Avila .' .•• , ,

Badaj"oz .

Baleares .

»

»

.»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

», 1 »

3» 1

2» 3

1 .» 1

» 2 2

» » 1

2» 1

»,

»

}>

»

»

»,

»

»

»

»

» •

»

»

»

»

»

»

»

»

» ,

. »

»

»

»

»

»'

»

»

»

1 1 2 1 » » »

Barcelona.. ¡ '••• "

,Burgos.••...•...

Cádiz .

»
\

»

»

»

4

»,

»

1

1

»

1

»

»

»

»

1

»

»

Canarias .

CastellÓll.•. , •...

, Ciudad ReaJ.•••.

Córdoba.••......

Coruña........•.

Cuenca .

Gerona ' .

Granada .

G-uadafajara: .

Guipúzcoa .

Huelva •........

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

» 3

.» 1

» »,

» »

» 2

» »

'1 3

» »

» »

» 3

» .»

2

1

»

1

»

»

»

»

»

»

». 1 »

» » »

» 1 ,»

2 1 »

2 1 »

4 ,»' »

» » »

» » »

1 ). »

»' » »

» 1 »'

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

» »

» »

1 »

» »

» ».

» »

» »

» »

•» »

» »

» »

Huesca>••••...•. " » » 2 ». 1 » » »

'" '. .-,. -. -., ~~1'-+-'-' -'.'-, -
.. Su;""a. y~i~ue~'. '»,": 6'~ 2B'-'~, li' '22' '." ~ ,..¡: "",', -- ~-.·2. ','; .•

4
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J

~ÚMERO ,DE HORAS ,DE LA JORNADA

5 7 8 9, 10 11 12 13 14 15-- -'-' -- -- -- -- -- -- --
Suma anterior. » 6 ,28 11 22 9 1 » 2 »

aén .......... o' •• » » » » 3 » 1 » » »

León.........•.. » » »
~ 1 1 » » » »

Logroño......... » ~ 2 1 » » .l> » » »

Lugo ............. » » 1 » 1 » 1 » » »

Madrid..... ; .... » » 3 1 2 » 1 » » 1

Málaga .... : .... » 1 » » 2 » » » » »

Murcia..••••..'.. » » » 1 11 1 5 » 1 ».
Naval~ra ..••••.. » 1 » 1. ,» 3 2 1 » »

Ol'-ense ...... ~ •.• » » 1 » ~ » 1 » » »

Oviedo .....•.... » » 2 1 6 » 1 » » »

Palencia ..•..'••. » » » » 1 1 1 1 » » »

Pontevedra.••... » 1 » » '2 1 1 1 " »

Salamanca ..•..• » '1 3 1 1 1 » » » »

Santander.. ".•.• » 1 2 2 », » » » ,» »

Sego'via .• ~ •.•... » » » » 2 1 1 1 » »

Sevilla .......... » » ,. 3 3 » » » 1 »
!

Soria.......•.••. » » 1 » 1 » » » 1 1

,Tarragona .••. ; . • 1 4: 2 1 » ,. » » :t

T~leao. ••• I ••••• » » " » 3 :t » » » »

Va!encia ...... ; • » 2 3 :t 1 » .1 » ,» "
Valla,doUd. o' ... » » 1 2 4 " » " " "
Vizc~yá.. ; ••.. ~ . " » » 2 2 :t 1 " " »

Zara,goza. ~ .... ~ • 1 » 1 :o 3 " " "
" »-

¡ -- ---- ---- -- -- -- -
?OTArLES••• 1 14 52 28 72 18 18 3 5 2

.,
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ESTABLECI~UEN'.fOS

NÜMERO DE HORAS DE LA JORNADA '. ' ¡

TOTAL
7 8 9 10 11 12 13 14 15 . r

------,------11-- -- --.-l-- - ~

Ultra'marinos y con-
• fiterfas.. .... ..•.. 1 34 29 89 38 49 1114 62'U

----------------

21426

Salchicherías... ,,'.. 4 37 26 79 25 26 4 5 2 208

------1-- 1
--

Be,bidas y cafés.,... 4 ~I~~~~~~II~~
Dl'oguerías y perfu- I

merías.... , .. ,.,' ,4 37
1

29 89
1

22 25 3 6 2 217

-381-32-J,-----~
Farmacias . , , , , , , , . 4 ,84 21 27' 5' 6 3: 220

I

Tejidos, paquetería y -- --'--1- --o¡~ - --~~
confecciones.·,. ...~ 431~~,~I~ 7 9 I~' 27~

Calz~do y sombre- I
rena. 4 39, 27 86 23 25 2

-----...-_---------
Bazares y bisutería.~ 38 28~I~ 25 3 ....:.. 2 ~

Ferreteria y quinca- I
Ha ,. 7 38 30I 89 30 34, 5 7 2 242

- -- -- -- ---..~ 1- -------

Casas de Banea.•••• ~I~....::~~ 19 3 ....:..,~~
Escritorios de fábri

cas y tallere!3... ,. 14 52 28 72 18 18 3 5. 2 212

---------~-...-...--.

TOTAL .... , •• 70 442 317 931 284 319 52 77 29 2.521

Ha.y, además de las consignadas, las siguientes peticiones:
Una, de diez y seis horas, para los ultramarinos y confiterías.
Otra, de diez y siete horas, para los establecimientos de bebi-

das y cafés.
Dos, de cinco horas, para las Casas de Banca.
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y una, de ciIico horas, para los escritorios de fábricas y ta-
lleres. <.. ' .. ' . .'

aespecto á librerías, ~ay una petición de diez horas en ,Ma­
drid; otra~ dos de diez horas, y una de once, en Tarragona.

Del cuadro anterior resulta que, en opinión de la gran mayo­
ría, la jornada. mínima en todos los establecimientos mercantiles
registrados de1;>e' ser' de diez horas.

Pregunta '6.3. del interrogatorio:' «Retribución que percib~

el dependiente: a) Por clase de trabajo; b) Por distintas catego­
rías de dependientes; e) Por edad; d) Según la época del año y
temporadas extraordinarias».

Coleccionados los datos que ofrecen las contestaciones á esta
pregunta :y elaborados convenientemente 108 resultados .obteni~

dos, pueden. apreciarse de los siguientes modos,advirtiendo que
los precios van expresados en pesetas:
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»
»
»

»
»
»

»

»
,»

.": 1.-,

'}}

.}}

}}

»
»

'.»

,}}

.0,5.5
,}}

»
}}

»
»

>?

»
»

»
»
»

»
3

»
-0,75

»

\

I
·1

I

»
)

»
»

»
}}.

0,50

9
0,50

»
3,50

}}

DI..A. R I,A.

»
75
15

»
50

75
30

»

}}

100
·15(2)

M.ERCANTtL'.

»
124

17

120
21

140
85

135
i07
32

192
109
. 35

¡

Medio. '~re~~:te. ~'Máximo.
, . j

75
15

70,
10

25
25 (1)
10 (2)

60.
:_15 (1)

7,50 (2)

lioo
\ 25 (1)

110
. ~

lO)

250.
40

160' 120
125 50

250
30

.75'
130
50

25D
200
50

PEPENOEf'J.C,IA
; .~::-'-' . - ~

))

».

LA

1.500
1.005

DE

»

»
»

833
448
100 »

725

2.311 3.000
1.781 1.000, 2.000

» »

1.240
735
195

1.136
824 •
125

»

»

»
»

100

500 (1)
100 (1)
50 (2)

400
150 (1)
100 (2)

400
100 (1)
100 (2)

1.250
250

»

»

»
»

4.000
5.000

2.500
2.500

150

2.500
2.000

500

1.500

.1.500
1.500

150

Máximo.

RETRIBUCiÓN

CATEGORÍAS

1~ ~~i alimenta~ión,vestido y habitación. .
os aprendIces es frecuente que no tenga.n otra retribución que la asistencia en el doJD1

«;~sas deBanca~'

~e~ ó :neargados .• , ~ :... .-....•.• ~ ••
p ea ,os...•.•... : ' .•••..........

Ferretería y quincalla.

Jnefes dd~ almacén ó encargados............•
epen lentes ..Aprendices ....•.•............•.....•...............................

na.are~ y'bisutería.

DePe d' t .A nd!en es ..•..........••..............
pren Ices......... . '., ~ ,. , '.

IJUramarblos., y e8nfiterías.

JDefesndde almacén ó encarg'ados ~ ....• __ ..'...epe . t ,"', , ., .A ,,!en es ...•. ', .. '0.' ••• - •••••• '•••••••••

pr-endices "..••.•..• '. • . . . . .....•..

Mínimo. Medio_ Más
-----:...:....-:---=----C.---=-7---:-----:--l----I--~-~I---=----.:..I' frecne~te.

Teji~os, paqoetería y eon(eeelones.

'f>efes,e~cargadosó dependientes de La .•.•
ependientes. .. • .• ~ ..•Aprendices ' .••......... " ...•

••••••• - .• ~. ": •.~ .. ~,., e.& •••••

Eseritorios de fáhricas y talleres.

. ..Je~es óencargados, cajeros, t~medóres de
lIbrOS ••••• ~••••••• _•••• ",' •• '~ ••••'. : •

A
Depend!entes ó empleados " : : : :

prendlces .~, ..••.•. " •........• ~ _..•
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»
»

»
»
»

»

»
»

':Más',

f ....ecuente..

2
2

»'
»
»,

»
»
»

»

»
»

»
»
»

»
»

».
»
»

1
0,50

DIARI..A.

»

3
5
1

»

.1,50
»

» »
75 »

,.

»
»
»

~O,
:»..

150
100
25

Más

frecueni?e.

»'
82
32

78
27

96
86

242
105

25

Medio.

75
30

25 (1)
15

»
60 (1)
15 (2)

35
, 10 (1)

5 (2)

200
40

600
500
75

; 130
.j 50
t:-
I

»

625
.350

"

"

» 40 78
» 15 54 '30~
» 15 (1) 27 »

..

~...

100 125 »

»
»

»
».
»

500
'lOO (1)
,»'

»
»

750
.750.
»

»
»
»

»

». » » »
» ». » »

. /f

6.000 500,
3.000 100 (1)'
1;000 50 (2) ;

Droguerías¡ 'y perfomeri,as.

Dependientes ..• o' •• ~ • .' ••• :••••• : •••• '•• ~ ••••

Aprendices. " ....~ . .-.:•...... ~" •••...•.'...•••

Jefes.déalníacénó encargados:......-. " ......
D.epeu.dientes~~.,.~ ••. ~ •• ,~',.,;u."" '0' ••• " .

Aprendices 'c" ....... , ••• ~' •." " •••••, •.•. ' .,.•..; .'••• '.' .'

~lda~,yé8fés.

Llbrerias.

. . . .

l~í Con a.limenta~ión,vesÚd$t yhabjta.ció~. ,~ , , .'. .;
En :lGB' aprendíces es frecuente ~ue no tengan más retribución qu.e la. asisteÍl¡cia. 'en

- , ~ .

Sin dlstlnelón" de elas¡es 4eeomereio.

.ref~s d~,.~l~aéénóen~argad()s(;·: .
Depend~~W~ .• '•••.. '.' "'...•._. "......•••••..•.
Aprendie~~L)~".,;.'.' •. ~ .. ; :,' ',~""'" .:......

CATEGORÍA~-8.'

Farmaeias.

Jefes ó encargadoa.•..>.... ~' .. ~ ..•.. ,.....
Dependientes ~ •.• ~ ••••.•... ~,; ..•.. ' .
Aprendices ;. , '•.•. ~ •

Dependencias ......•...' ••.••..••..•...••••

Soinbre"ia~ y ealzados.

. J efesq.e almacénó :enéargados .••.• ~ ..•••• ,
,Dependient~s ..• ~ ~ " •. "', .•.• ':-••. '.' .••..•.••.

/;,.-
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Estudiadas las contestaciones recibidas á la pregunta 7. &: ({For- ".
ma de la retribución (por jornales, sueldos, participación' en los
beneficios ocualquiera otra especial}), résultaque la regla gene­
ral es que los dependientes de comeréio perciban la retribución
de sus servicios en forma de sueldos mensuales, trimestrales, se­
mestrales Ó por año, siendo esto último 10 más común.

En bas~antes casos no se n~ga á una liquidación total, y, con­
siguiente á ella, al percibo de ~a totalidad de los haberes, hasta
el despido del depend~ente. . ,

Contados son los dependientes que participan de los be:q.eficios
de la empresa, y de las contestaciones ,recogidas acerca de este
punto, qué no pasan -de veinte, aparece que los que disfrutan de
esta .forma de retribución son ó jefes de.. la dependencia ó depen­
dientes de comercios al por mayor, del gremio de tejidos espe­
dalmente" ó empleados de Coqperativas de consumo ó de: escri­
torios y Casas de Ba.nca•.

Examinada la información: relativa á la pregunta 8. &: «El alo­
jamiento del dependiente, ¿forma parte de la retribución? En
caso ,afirmativo, ¿está alQja¿io ~n el domicilio patronal?», resulta
que en las provinc(as de Albacete, Almería, Badajoz, C~ceres,

Ciudad Real, Coruña, Cuenca, Granada, Guadalajara, Huely:a,
Huesca, Jaén, Lugo, Navarra, Orense, Palencia, Salamanca, Se­
goví~, Sevilla, Soria y Toledo: es bastante frecuente que los dé­
pendientes, de todas categorías, y clases de comercio, conviv~n con
su patrono.

En'las'provincias restantes es muy común que tengan el ca­
rácter de internos los dependientes de ultraIQ.arinos, .y menos fre­
cuente, por este orden, los de tejidos, farmacias, paquetería, dro-,
guerías, tabernas y despachós de vinos y licores, quincalla, ferre­
tería, cafés, embutidos, barberías y peluquerías, mercería, ropas
y confiterias.

Acerca de las condiciones de los alojamientos 'podrán leerse
opiniones dignas de ser tenidas en cuenta en el A.péndice res­
pectivo.

•...
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Del estudio de las contestaciones á la pregunta 9:8.: «¿For­
ma parte de ella (la retribución) la alimentación del dependiente?
(En caso afirmativo, detállese el trato que se le da)>>, se saca la
impresión de que en todos los casos qU,e se detallan al recoger el
resultado de la información' respecto á la pregunta anterior, va
incluida la alimentación del dependiente eula retribución.

Ahora, en cuanto á la calidad y á la cantiiladde los aÍimeIl,~
tos suministrados al dependiente, si hay informantes,' quizás '1 ¿s
más, que manifiestan que son buenos, sobre todo cuando aquél
come á la mesa de su principal, un número consid.erable,; en s~s

contestaciones, diputa de mediana la comida de lo's empleados
deLcomercio, y algunos llegan á calificarla de mala.

En el Apéndice se recogen respuestas que, por lo gráficas y
significativas, merecen ser co~ocida~.

De las contesta,cionesrecibidas á la pregunta lo.a: «¿Existe en
esa localidad contrato de ~rabajo individual ó colectivo para los de~

pendientes de comercio?}), resulta que se dan algunas manifesta'7'".
ciones de la primera forma en Barcelona, Cáceres, CiUdad Real,.
Gerona, Huesca y Madrid; pero debe advertirse que hay sospechas
fundadas de que los informantes entiend~n que se trata de con­
trato escrito, ora en documento privado ó ya en escritura pública>;

Respecto á la. forma colectiva del contrato de trabajo de la de­
pendencia mercantil, también es muy limitado el número de res­
puestas afirmativas.
. Existen, al decir de los informantes-Asociaciones de depen­
dientes é Inspectores det trabajo-, en Burgos, Cádiz, Granada,
Navarra, Oviedo,Pontevedra y Valencia, algunos coptratos co­
lectivos exclusiva~ente reducidos á: fijar la jornada de trabajo,
detallando los descansos, principalmente en los establecimientos
de tejidos, droguería,quincal1a, ultramarinos, perfumería;, y por
cierto, que se manifiesta, en las contestaciones de la primera, ter­
cera y sexta de las provincias citadas, que el contrato no se cum­
ple por culpa de 'los patronos.

Debe notarse que en las provincias de Albacete y Madrid, en'
opinión de alguno de 10s .informantes, el contrato· contiene la f&-
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nuncia expresa del dependiente á ciertos derechos que le reconoce
el Código, de C().mercio~ .

En cuanto á los hechos -á qne se refiere la pregunta .11.&:
«¿Existen en esa localidad Asociaciones dedicadas á la instruc­
ció~ profesional' ó general de'la dase? (En caso afirmativo,ex­
présese el número de alumnos y la ensefíanza que, reciben) .. 1 las
noticias suministradas por la i:q.forI;naciÓn se exponen en el si­
guiente cuadro:

CLASES' DE' ENSEÑANZA.

Profesional. _ Idiomas.
PROVINCIAS

Niímero
1=====;=======1 de alumnos

que- asisten.

Albacete ........••........... 1 1 »)

Alicante.....-.. , .............. 1 1 30
Barcelona .................... 3 3 1.578
Cádiz .....•.......•.... : ..... 1 1 »
Canarias .......... -........ ~ .• 1 ¡ »
Castellón................•.... 2 .2 »
Ciudad ReaL .....•........... 1 1 »)

Coruña........................... 1 1 20
Guadalajara..........•.....•• 1 1 »
Huelva.... ................... 1 1 »
León ......... ; ...... , •. '...... 2 2 »)

Madrid. , . .• " ...........•. . 8 8 90
Murcia ...••......'....•.••..•• 1 » 112
Oviedo ......•...... o ••• ,•••••• 3 3 150
Palencia.........' ..•.•.• '-0 • .-.,. 2 2 50
Segovia .•.............. , ..... 1 1 88
Sevilla. o ••••••••••• ~ .......... 1 1 50
Tarragona; .... o •••• o ••••••••• 2 2 140
Valenciao oo' • ooo. o" o. ooooo01 5 5 647
Z,aragoza .•• o ••• o o o •• o o .. " o _•• o o 2\ 2 120

TOTAL•••••• o O" 0_ •• 40 ~9 3.075

En algunas provincias,' qne cuentan con Asociaciones especia­
les dedicadas á la enseñanza profesional, no se fija el númer'o de
alumnos. Se contesta á este extremo diciendo que son muy pocos
los que asisten á las clases. . - .

Por carecer de recursos no funcionan otros Centros dedicados
á las enseñanzas profesionales del Comercio, y no pocas Asocia-
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ciones han cerrado sus. puertas porque los dependientes no dis­
ponían del' tiempo necesario para asistir á ellas. También se des­
prende del estudio de las contestaciones dadas á esta pregunta del
interrogatorio que casi todas las Asociaciones que existen están
costeadas por los dependientes.

. Las enseñanzas que se prestan en l.os referidos Centros son las
profesionales y de idiomas, á excepción de la Sociedad -de D~­

pendientes de Córdoba, que sólo se preocupa de que sus afilia­
dos cursen el Esperanto, y de la A~ademia de la Unión de De­
pendientes de Sastrería, de Madrid, donde sólo se facilitan cono­
cimientos relativos al corte de prendas para caballero.

Respecto'ála pregunta 12.8
: 4:¿Qué horas puede dedicar en esa

localidad el dependiente para su instrucción?}), las respuestas
acusan que en las provincias de Albacete, Alicante, Ávila, Ba­
leares, Barcelona, Cáceres, Canarias, Castellón, Ciudad Real t

Coruña, Guadalajara, Huelva,Huesca, Jaén, Madrid, Málaga,
Murcia, Navarra, Palencia, Segovia, Sevilla y Valencia, pueden
dedicar dos horas dia'J"ias; en las de Almería, Badajoz, Guipúz­
coa, Logroño y rrarragona, una hora; en la de León, tres horas,
y en la de Zaragoza, una y dos horas, yen la de Oviedo, una, doS'
y tres horas. ,

La gran mayoría de las con~esta~iones, lo mismo de las pro­
vincias citadas que de las demás, no precisan el tiempo que el
dependiente consagra á la instrucción, sin duda porque entien­
den los informantes' que solamente pp.eden dedicarle aquel e~

que está cerrado el establecimiento, restándolo al natural des­
canso, no faltando quien, á modo de corroboración de esto, ma­
nifieste que, tras las largas jornadas, es de necesidad para' el de-

, pendiente un período de distracción y de reposo.
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CAPfTULO. II

Notas a,cerca del movimiento relativo ai cierre de tiendas. y á
la reglamentación de la. jornada de los dependientes de co­
mercio. Indicación de Leyes sobre estos asuntos.

189~.

Inglaterra. - La Shop hou'i's Act fija la jornada de trabajo en
setenta y cuatro horas por semana·, comprendidas las de la co­
mida.

·189...

Alemania. - En Noviembre de este año se hizo una informa- .
ción por la Comisión de Estadística obre~a, que demostró que para
e145 por 100 de los dependientes la jornada era mayor de catorce
horas. La Comisión propuso el cierre de las tÍendas á las ocho de .. .

la noche y la apertura á las cinco de la mañana.

1898.

Alemania. - El Gobierno alemán presenta al Reichstag un
proyecto de Ley asegurando á todos los dependientes de comercio
(establecimientos de venta)' el descanso no interrumpido de diez
horas, más tina hora á mediodía. Facultad para los Ayuntamien­
tos· de autórizar el cierre de ocho de la tarde á las seis de la mañana
Ó de ~ueve de la noche á las siete de la mañana, cuando lo pidan
las dos terceras partes de los comerciantes de una localidad.

Australia Occidental.- Se prdmulga la Ley de 28 de Octubre
sobre limÍtacióil de la jornada de trabajo en las tiendas. El· cierre
se efectuará desde las seis de la tarde hasta las' ocho' de la··ma-
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ñana, excepto los miércoles 6 sábados, en que la, hora del cierre
podrá ser la de las diez de la noche. Un día á la semana, el cierre -­
se efectuará á mediodia, excepto en aquellas semanas que tengan
una fiesta. '

Victoria. - Se promulga la Ley de, 20 de Diciembre implan­
tando medio día de descanso entre semana para las tiendas.

1899
. . '.

Alemariia~:~'El 'Réichstag :,discuteel' 'proyeCto d~IGóbierno,
modificándoló' ~'n 'el sentido 'deaumeritar media hora al desc~n80

, ' .

de mediodía, y fijando en once horas el descanso de los depen-
dientes en las ciudades maY!Jresde 20.000 almas. Además, aceptó
la Comisión una enmienda fijando el descanso desde las nueve de
la noche á las cinco de la mañana. '

Nueva Gales del Sur.----':lJeyde 22 de Diciembre sobre cierre de
tiendas y jor~ada de trabajo en las mismas. En ella se dispone
que los lunes y martes, el cierre se ,efectúe á las seis, de la tarde;
el miércoles; á la una ó á las sei~; el jueves, á las seis; el viernes,
á las seis, si la tienda se cierra a la una el miércoles; ·á las' diez,
si la tienda se cierra á las seis' el mi'ércoles, y los sábados,á la
una, si la tienda se cierra á las seis el miércoles, ó á las diez, si la
tienda se cierra el' miércoles' á la una. Los comerciantes pueden
elegir la hora que estimen conveniente para el cierre del miérco-
les, es decir, la una ó las seis de la tarde. .

1900 .. t .',

Alemani,a. - El3ü de Juniose votó la- Ley .que establece él
principio del cierre <le tiendas desde las nu~v;e de la noche á las
cinco d,e la, mafíana, con autorización para que: los Ayu~tamien­
tos retrasen la hora de a.pertura y adelanten la del cierre, si ·10
piden dos· terceras, partes de los comerciantes. Hoy, día, la' hora
del cierre, en 743 ciudades, es la de las oc.ho.dela:noche" (Véase
el.Apéndice segundo de esta Memoria.) , '_ .

Australia del Sur. - Ley de 5' de Diciembre sobre, el cierre de'
tiendas. (Véase el texto en el' Apéndice segundo.)' . .,
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Colombia Británica. - Ley de -31 de Agosto s.obre el cierre de
tIendas.. (Véase el texto en el Apéndice segundo.)

Francia.-Información del CODRejo del trabajo. sobre el de los
dependientes de co~ercio.

1901.

Australia del Sur. -:- Ley de 21 de Diciembre modificando la
de 5 de Diciembre de 1900 sobre cierre de tiendas. Dispone que
-los menores de diez y seis años no puedan trfÍbajar más decin­
cuenta y dos horas por semana, ni- de nueve diarias, excepto un
solo día por semana, durante el cual podrán trabajar once horas.
Con autorización del Ministro podrán trabajar doce horas en un

. día determinado, con tal de que el número de estos días no exceda
. de cuarenta al año.

Francia. - El Consejo Superior del Trabajo propone, -al ter~

-minar su Información, la aplicación de la Ley de 1892, con algu­
nas modificaciones, como el cierre á las diez de la noche, rele­
vos, etc., y la supresión del trabajo nocturno de los menores de
diez y ocho años y de las mujeres, considerándose como noche
desde las nueve de la noche á las cinco de la mañana.

Las sábados y vísperas de fiesta, el trabajo se prolongará hasta
las diez, con tal que al día siguiente hubiere cierre.

190~.

Alemania.- El Congreso del Comercio alemán acuerda en 18
de Octubre que «durante el descanso legal, los empleados no pue­
dan trabajar, aun deseándolo ellos» ~

La Federación Nacional Alemana de Dependientes de Comer­
cio pide, en 2-1 de Julio de 1902, implantación de una jornada
de nueve horas en las Casas en que el trabajo se interru~pe, y
de ocho horas en las Casas en que se verifica sin interrupción;
descanso de dos horas al mediodía; excepciones sólo en caso de
fuerza mayor, de interés público ó de inventario; cierre del e-sta­
blecimiento á las siete lo más tarde, y cuando el trabajo se veri­
fica sin interrupción, á las cinco; licencia de quince dias cada
año; reduceión de los días en que no rigen las horas de cierre;

5
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reglamentación del trabajo suplementario, en el sentido de que
110 se prolongue, pasadas las doce ele la nocl\e, y de que al día si­
guiente no puedan empezar á trábajar los dependientes antes de
las ocho de la mañana. Las exenciones por causa de inventario se
subordinarán á la aprobación de la Autoridad; y serán permitidas
sólo una vez al año y por ocho días consecutivos.

.Decreto del Consejo Federal de 23 de Enero sobre trabajo de
los dependientes y apreJ;ldices en hoteles y tiendas de bebidas. Dis;.
pone que se concede á estos -dependientes, cada semana, un des­
canso no interrumpido de ocho horas. Cuando'el dependiente sea
menor de diez y seis años, el descanso será, de nueve horas.'Las
Autoridades administrativas podrán reducir á siete horas este des­
canso en las temporadas de baños, sin que éstas excedan de tres
meses. La jornada de trabajo, comprendida la preparación de
é3te y las' comidas, no podrá exceder de diez y siete horas.

Australia Occidental. - Ley de 19 de Febrero sobre cierre de
almacenes y jornada de trabajo en los mismos. Dispone que la
hora del Cierre sea; un día, la una de la tarde; otro, las diez de la
noche, y los cuatro restantes, las seis de la tarde. La hora deaper­
tara será la de las ocho de la lnafiana.

19U3.

Francia.-La Asociación Francesa para la Protección legal de
los Trabajadores infqrma en el sentido de que los empleados y
obreros del comercio deben disfrutar de una protección equiva-'
lente á la concedida á la industria,y pide: la limitación semanal
de la jornada de trabajo y de'las horas de apertura de los alma­
cenes; la fijación por los Ayuntamientos de horas de apertura y
cierre para cada región y cada clase de tiendas.

Los dependientes de comercio han sido unánimes en sus peti­
ciones: el Congreso de la Federación Francesa de Empleados de
Comercio, reunido en Burdeos, pedía que se reconociese á éstos su
derecho á ser asimilados á cualquier clase de obreros y el benefi­
cio de cuantas Leyes puedan hacerse para éstos.

La Asociación Francesa para la Protección legal de 108 Traba­
jadores, en vista del informe de M. Arlaud, pedía que seliroitase
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la,duración semaual del trabajo en .el comercio y se fijasen las
horas de. ~i13rre de las tiendas.

190&.

Australia Occidental. -- Ley'" de 16 <fe Enero modificando la
de 1902 en el sentido. de fijar para las tiendas las siguielües horas
de cierre: un día, la una de la tarde; un día, las diez' de la noche;
los .cuatro días restantes, las ocho dé la noche; hora de apertura,
las siete de la mañana; días de cierre á la una de la tard3 y á las
diez de la noche, el miércoles yel sábado, respectivamBnte.

Inglaterra.-Aprobaci?n de la Ley Ehop Early Olosing Act,
modelo alemán.

Sir' Charles Dilke presentó una' proposición de Ley conden­
sando las aspiraciones de los Sindicatos de dependientes, ósea
máximum de sesenta horas por semana; suspensión del trabajo
media hora después de cerrado el establecimiento; éierre á las

, , 'siete, tres días por semana; á la una, un día, y á,las nueve y las
diez, los' dos restantes. Dada la actividad del comercio en ciertas"

. estaciones, se concederían tres horas suplementarias' durante
veinticuatro días al añ/?o (Véase Apéndice segundo'.) ,

Nueva Zelanda.-:-Ley de 8 de Noviembre codificando ymodi~

ficando las Leyes sobre ti~nd:;ts y oficinas.·Dispone que los'depen- _
, dientes no trabajen más de cincuenta yd()s -horas por semana, ni

durante más de nueve horas, ni cinco horas seguidas sin un des­
canso, ni después de la una de la tarde'!1o día por semana.

" 1905.

Alemania. - La Uni,ón Alemana de Dependientes de Comercio
pidió al Reichstag:.

1.o 'Descanso en domingo y días de fiesta~

2. o Jornada: máxima de nueve horas y re~ucción en sábado,'
con cierre de tiendas ~ las seis en verano y á las aieteen invierno.
Descanso de dos ,horas al mediodía, y de una y'media t si comen
en el establecimiento.

Para los jóvenes y los aprendices, el ~iempo necesario para"
asistir á las Escuelas especiales. . .

....,
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Colonia del' Cabo. - Ley de 6 de Junio sobre descanso de. medio
día entre semana á favor de los ,~ependientesde comercio. Dispo­

-ne que un día por semana, á elección de los comerciantes, se cie­
rren las tiendas á la una de la tarde.

Inglaterra. - El Congreso del~,s rrade Unions protesta co~tra

la Ley de ·1904, porque· no reduce la jornada de trabajo y pide: la­
obligación del cierre á la misma hora,. la limitación de la jornada
.y el descanso domini~al. (Proyecto Sir Ch. Dilke.)
, Natal. - Ley de 26 de Agosto sobre cierre de tiendas. Dispone
que los domingos permanezcan cerradas- durante todo el día; que
los lunes, martes, miércoles y jueves se cierren á las cinco y media
'de la tarde; los viernes, á las diez de la noche, y los sábados, á'las
dos de la tarde. Exenciones "para las tiendas de artículos de pri­
mera necesidad.

Victoria.~ Ley de 6 de Octubre codificando las relativas á la',
inspección y 'reglamentación de las fábri,cas, talleres y tiendas.
Dispone que las tiendas se cierren todas las tardes á las siete, ex-,
cepto los sábados, que se cerrarán. á las diez. La víspera de up. día
de fiesta,. el cierre podrá efectuarse á las diez.

1986,

Cabo 'de Buena Esperanza.-La' Ley' de 21 de Agosto dispone
que el cierre de las tiendas no.( pueda efectuarse antes de las ocho
de la noche ni después ~e las once <1e la misma, y la apertura
antes de las cinco de la mañana. Descanso dominical y excepcio­
nes alcierre, el sábado yla víspera de Navidad y de AñO Nue~o.

Francia.-Ell0 de Julio, el Gobierno presentó un proyecto de
.Ley reglamentando el trabajo. Una parte de ,.este 'proyecto ser~­

fería á los dependientes de comercio. El proyecto no llegó á 'dis­
cutirse en totalidad. La Cámara ,de Diputados votó únicamente,
en 190'3, ]0 relativo á laindl,lstria. .

Italia.-En Milán, el XI Congreso Internacional de DescansO'
dominical pide pár~ 1.0s dependientes de comercio un descanso de
treinta y seis horaA al fin de cada semana. ,

Nueva Ga.le-s, del Sur~~La,Ley de: 12 de Diciembre hace exten­
sivas á las peluquerías las Leyes referentes al cierre de tiendas.;
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Rusia. -- Decreto imperial de 15-28 de Noviembre sobre des­
.canso normal en las tiendas, almacenes y oficinas de comercio.-
(Véase el texto ~n el Apéndice segundo.) .

190'.

Alemania.~El Congreso de Dependientes de Comercio pi~e
una Ley que, p~escriba el cierre de las tiendas á las ocho de la
noche y el descanso absoluto en domingo.

Austria.-El V Congreso Corporativo Austria~o pide una Ley
sobre depen,~encia de comercio fijando la jornada en ocho horas,

':'el cierre de tiendas á las siete yel descanso domirücal en treinta
horas. .

Francia.-El Consejo General del· Norte pide que la ,Ley
. de 1848 fij~ndo en doce horas la jornada de trabajo en las~inas

.ymanufaetul~as se aplique á los establecimientos industriales,
comerciales y financieros.

1988.

Dinamarca. - Ley de 19 de Junio sobre cierre de estableci­
mientos comerciales. - (Véase el texto.en el Apéndice .segundo.)

Inglaterra.----:'El Congreso de las Trade- Unions insiste en el
proyecto de Sir Ch. Dilke.

!

'989.

Dinamarca~-Leyde 30 de Abril modificando la de 19 de JurHo
de 1908 en el sentido de prohibi~ la venta en las pastelerías desde

'las nueve de Ja· noche hasta las cinco de la mafiana. - (Véase
Apéndice segundo.) .

Francia.-El Congreso de la Fedéración NaCional de Emplea­
dos pide: salario m1nimo de 150 francos-para los may?res d.e diez
y ocho afíos, jornada de diez horas y licencia de quince días.

Inglaterra.-Las Trade- Unions piden que á las oficinas se les
aplique la Ley de fábricas.

Suecia. -Ley de 5 de Junio sobre cierre de tiendas.- (Véase
Apéndice segundo.)

MTIN. Biblioteca Central



-70 -

1910.

Austri'a.-Ley de 14 de Énero sobre duración del trabajo y
cierre de establecimientos en el, comercioy Empresas similares.-
(Véase Ap~ndice segundo.) , < "

" Franciá.~M. Godart propone, en nombre de la Comisión del
Trabajo, que se desglose del proyecto del Gobiernosobre regla~

mentación del trabajo la parte relativa á los dependIentes de co-
'ínercio,.con el fin'~de favQrecer su apr'obación.. "' , " "
" El. 7- de Julio de 1910, el Ministro del Trabajo, prese,ntó un
~huevo proyeet<:> 'implantando el descanso no interrumpido de one.e­
horas" reducid9. á diez hora~ para ciertas categorías de est~bleci­

inientos, y autorizando á los Ayuntamientos para a.cordar, á. 'pe-
'tic1ónde tres cuartas partes' de los' patronos, '. el' cierre'á deterIIli~

nada hora para una ó varias cl~seS de establecimientos.. ' .
El Congreso de Dependientes de Comercio en Grenoble pide:

1.o Cierre en domingo; 2. 0 Cierre en la tarde del. sábado; 3'.0 Se­
-mana de sesenta boras para eYcomercio al por menor.

, Inglater~a. ~El Congreso de Trade- Unions, reclama: Sesenta
-.' .' ~ . '" . ¡. '. . ': ! .

horas de trabajopor semana, medio día de descanso en s~bádQt
( " , ' " , ~. - , , , : ' ,.'

runa hora de desc~Dso al, mediodía y otra medi~ ho;r~_par,a,el té.-
. ," :. . ... ; ~ .. ;',' ,

1911.

Francia.-:--El Consejo Sup~rlo; del Trabajo expresa el dBseo
do estudiar)a regl~mentación,del.trabajo ,en el com~reif)~.El Mi-' I

.nistro del, Tr~bajo. trans~itió á ,la, .comisión permanente; este
,dese9; la cualprocedi6 á una !:ufórmación, cuyos ,resultados. se
lian publicado recientemente.."

" Suiza.-Congreso. de los Delegados de la Unión Intern~cjonal

Suiza: Peticiones análogas.

"

, :

\ ;
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.CUADRO de lasprincipales,.Lelesextranj~ras 'sobre la reglamen~ ~ón, de la jornada de trabajo en losestablec~mientos mercantiles.

Alemania. . . . . . .. .. 30 Junio

»»

.»

____I~-,--__~_,__-7-_jEXCEPclONE~ .
r Treiütadías al año como maximo,
i en general ó para ciertos trabajos. Los

trabajbs urgentes, .para e:vitar .e1 de­
terioro' de mercancías; los de inventa-:
rio, nueva instaJación y mudanza.
, Hay otras excepciones, que.l1oafec- .
~an.al descanso de la. dependen~ia,en
casos urgellt~s é imprevistos encier­
tos-días, en pueblos de menos de 2.000
habitantes,~y por cuarenta días del
af!.o, mediante permiso de ,las Autori- .

\ dades locales; . ,

I

l
ordinariament~, on-I . Tiendas donde sólo trabajan perso­

ce horas :pat a m~-l nas de una misma familia, ó solo la
n~Fesde dIez y seIS, del patrono.
anos............. .I .

f , Farmacias, restauranes, puestos de
» } refrescos, de artículos alimenticios, de

}tabacos, peluquerías, librerías y simi­
, lares de las estaciones; tabernas. .l' "', /:' ,

~
'Ferias, bazares'de caridad, serviCiQs.

de Correos, farmacias, v-entaal por. me:"
norde bebid,asespÍl·iti!osas, refrescos,

1tabacos, librerías y resta·~ltanes de las
, estaciones.

\'
". .,~ E:x:cepciónes de horas en ciertos tra-

ps,horas para comer¡ .' bajos ·especiales. '
~cu.ando la jornada es d~ . Otr.as, en casos de .fu~rza mayor.
'JJUl.s de ocho horas' en ' . Otras, con consentimIento de la de-
·wtroscasos media hora Doce .horas de ordl- pendencia y por salario especial. Fe-
,;~rlomen¿s;tres hOra~\' narlO; en. algUnos/ ria'S, ciertos comercios ambulantes, sa:
;....&:los m.enores de diez y casos, qUlllce. . • •. .las de lectura y esp.ectaculo..s, saldos y
,SIete años para la asis- ropavejeros Y otras excepClOnes espe-
J:teaciaá h~ escuela. . .. \ ciales. Cantinas de las estaciones, va-

. I \pores, hoteles y fondas. .

ESTABLECIMIENTOS
,Á QUESEAPLlCA

I . ..
1900.';Tiendas,. oficina~, .al~}D~ ~uevede la .. ~och~. á '

. . macenes' Y aneJos .. "' a cmco deja man;:tIla'"

FECHA
D'ELALEY

~ Establecimie~tos de j/' . .
, .co~ercio, .baz;&~es, (Se fija la hora pOI' las An.tJk

28 Nov. 1906.. j oficInas.y d~~OSltOS~' .ridades locales.••.•• "~ ..~..'
f mercantIles emdus-,:

triales. . . . . • • . • . • • • '. .'I I .'"

31 A· 1900 T" d':. ~Deapué~ de las s~is,de la. g. len as ·.. 't d .' '1'. .· -.,~··.···.·I
. '. . ar e, por regag~;~AL'

.'1 .;,.... ' ..

, lTiend3;s,. con la,s eX-Diversashoras,segtínolos
5 Dic. 1900.. ". . ~ep~Iones quela.Ley¡ días de la sem.a,·.,n..•. 'a y o..tr.. ~.as.I

mdl~a en~l prImer . circunstancias•. ".•,};,;,,;
. I anejo.......•.• o o : 0

1

. .•. ..' /.

/ . . \Tiendas, venta al por(De ordinarióeu,'hora;DJIt
15 Ag. 1904.... , menor, incluYéndo;'~ da,desPUésde.'las~~W

I se las peluquerías.. \. de la t~rde .•••••. ':'"

PAíSES

Rusia .

Australia del Sur...

Colombia Britanica.

Gran Bretaña .
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í _De l.o de Mayo á,l;O de Octubre, por

\

',', pla,z,o, q,U"',e s"e deterin,in~ráenc,ad~,ca, so.
Farmacias, venta de'públicaciones

en, 'estáciones, kioscos y análogos. '
;) ,Ventaderefrescos, café y té, paste­
r les. Y frtitas, en sitios autorizados por
\ la policía; puestos de cigarros durante
\ ciertas horas .. , . . .

¡' Farmacias, expendedores de vinos y
lico,re,~,ciertas ~v,'~,ntas, a,~buI,a,.n',tes Y, '
las ventas alvIaJero,enestacIOnes Y -

\ buques.", '1,,' " . ".
i (Días de' mercado, durante ciertas

~
horas, treinta días al ,año. ,', "
,'Trabajos de inventario, traslad9 y,:,

, lllleva instalación. Asistenciá, á ,'los}'""
"mercados~'Trabajosurgentes para evi:--'

,~:~o~ld~~t;:~~~~~Y~!:E~t~~~:~sa:~[~, '

1
nearIas. - i ''>',' ':--

»

»

'JORNADA

»

S~eci~... , ... ~"'~ ... ~ f> Junio

- 7:* -,
.-q;

---PAÍS:-S--- -.- .'FECHA-,-,,1', E"S!A,B~~~, ,~HE, N~OS,- ---
'DE LA LEY A QUE 'SE APLICA

.1.<;: .1: /: . ',; _._\ .:;:.~ ";. .

(Tiendas y almacen~s¡ , ,C,
,e'\ 'en.~~lle$"pJ~~~aE?j..Q~ '()cho. d,eJa nóclle átna~-

, . -19J . 1908' merca4os; _' ejercicio, tro de ht maflana'Jxee'P7
Dinamarca. ,¡ •••. ~",' ~30 A~~IT 1909: ',1 " d"eJ"a,,8 pr,o,fe,s",",iones, de~'; ,',to e"1" s.a,'bad,o: de, ~c,lío de,'-' " - " ba1"ber{yypeluque-, la noche a once' d~ ,

, - - ,'1"0, Y tiendas_.delas.~lÍsri:la ... , ...... , .... ~

\, Sociedac;lesobreras. J. - , i
t ' _,,';
(Entre 'ocho de la'lloe~éY'

V, S,ie,te de,l,a, m,á,n,-,a,n,a~'
, 'ordinario~ :coti.:'a

','iendas .• : .. " .... ··I','-~~,~e,r,~~"o,sn",-"dS,e,·.·.,~,·~,',h,~,.,':
, " \ nocheáseis'dEda:

, ' . 'i üana ; <, •• :~. : ~~;'," ,~~

, f~· ,, . I ' ')De ordinario, de Qe
Austria... , .... , ... 14 Ene1"o 19ío.~Es ta b l~?imie:lt?s de ~oche á cinco de'

I "
(,comercIO y SImIlares" nana; algunos, d

I I . '1 nueve ~ela UOCM
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CAPÍTULO, lB

Razonamiento de las bases para un proyecto de Ley sobre el
descanso de las personas empleadas en establecimientos
mercantiles. (Regulación de la jornada.) ,

1

CONSIDERACIÓN SOBRE LA PROCEDENCIA DEL DESCANSO

DE LA DEPENDEN'CIA MERCANTIL

Obedece la preparación del proyecto de bases de la Ley sobre
el descanso de las personas empleadas en los establecimientos
mercantiles á las peticiones formuladas repetidamente por las
Sociedades de dependientes de comercio de toda España.

No se aborda con él un problema desconocido: se trata de una
cuestión resuelta en otros países, donde rigen ya Leyes estable;..
ciendo el descanso para las personas dedicadas, en calidad de de­
pendientes, á operaciones de comercio, y obligando al cierre de los
establecimientos' en horas determinadas. '

No es necesario recordar aquí las razones generales en que se
apoya y éon las que se defiende la doctrina intervencionista, á la
que responde la legislación social, y que, en el caso presente, en­
contrarían una justificación adecu:lda, teniendo en cuenta que se
trata de poner la acción del Estado al servicio de una buena
causa, sin perjuicio d~ nadie y en provecho de una clase laborio­
sísima y numerosa.

En la exposición de motivos de la proposición de Ley relativa
á la reglamentación del trabajo en los estable~imientos de comer­
cio, presentada á la cá.mara francesa por el Conde de MUD, de-'
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cía éste, 'en defensa' del criterio .intervencionista en general, que
«la idea directriz de la intervención legislativa es la de dejar. á

. salvo la justicia en las relaciones entre obreros y patronos, sien­
do su objetivo impedir que la duración del trabajo comprometa
la salud y la dignidad Dloral del tral:;>ajador, abrumando en ~x­

tremo susienergías, privándole de la vida de familia, impidién­
dole el ejercicio de sus derechos de! ciu.d~dano, así COmo el CUDl­
plimiento de sus deberes de concIencia» .

.y justifi~ando la intervención, respecto á la materia especial
de su proposicjón, se, expresaba en estos términos: ({ La justicia y
el interés social requieren de ,consuno la reducción de la jornada
de trabajo de los dependientes. La disminución no puede venir
de la iniciativa de los comerciantes, por estar dominados por las'
exigencias de'la concurrencia. Los esfuerzos de los propios inter~­

sados y sus Sociedades se estrellan ante la resiEtencia patronal.
»Por último,' es difícil conmover y cambiar la conciencia de la'

clientela, no bastando tampoco la buena voluntad de algunos,
aun siendo activa, para reaccionar contra costumbres invetera- ,
das. De aquí la necesidad de acudir á la Ley para la realización

, de la-reforma».
Tra,tándose solamente de establecimientos de comerció, falta·

la objeción capital,que suele formularse respecto á lá jO,rnada legal·
en la industria: la concurrencia extranjera. No se trata de produ- ­
cir, sino. de vender; y no cabe alegar, por tanto, el temor de pro;..
bables perjuicios al comercio nacional, según se sostiene respecto
á la; industria. Como expresa con gran propiedad M.· Godart (l),
«cerrar las tiendas á las siete sólo determina esta consecuencia:
obligar á la clientela á verificar sus compras du~an'te el día," porque
no ha de ir á hacerlas al o'tro lado de las fronteras, y tendrá que.,
plegarse á una disciplina fácil de previsión".

Tampoco es de temer lesión de intereses dentro del propio te- '
rri,torio nacional, 'porque aplicándose la Ley á todo el pafs, no
cabe que ninguna cat.egoría de establecimientos de una población
tenga algún beneficio en detrimento de otra. '

Por lo que afecta particularmeJ;lteá n?estrapatria, la necesi..

(1) Dictamen, en nombre de la Comisión del Trabajo, acerca del pro·
yec~o de Ley francesa sobre reglamentación del trabajo.
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dad de establecer una regulación del trabajo de la dependencia
mercántil, se ofrece tanto más patente por cuanto de la informa-

.ción practicada por el IUE:tituto resultan unas jornadasextraordi­
narías verdaderamente abrumadoras. Las hay de 15, de 16, de 17
yhasta de 18 horas en invierno,' que en ocasiones llegan hasta 19
en los llleSeS de veranO,.con la nota triste, como se hace resaltar
en las observaciones, al pie del 'cuadro de la información relativo

. á fas horas de trabajo, que, «por regla general, el más pesado y
la -jornada más larga está á cargo de los más chicos y peor retri- ;
buídos». Por otra parte, aunque' á veces la acción privada de los
interesados mismos ha conseguido una más racional regulación
del trahajo, de las respuestas' recogidas en la información no re­
sulta que sea mucha la eficacia de aquella acción, pues se advier­
te que ~esde el año 1900 'sólo ha habido disminución de la jorna- .
da: de UDa hora, en la próvincia de Salamanca; de dos, en las de
Almería, Burgos, Castellón, Málaga, Oviedo, rrarragona, Valen­
cia y Valla.dolid, y de tres, en Albacete y Sevilla, no consignán­
dose variación ~lgqna en las demás provincias.

Es de esperar, por tanto, una acogida benévola á la reforma
que se pretende introducir, porque viene á cumplir un fin de pro­
tección, sin determinar lesión ni irrepa-rablequebrat;lto de intere­
ses, y porque la existencia de pactos sobre el' cierre (como pue­
de verse en el Apéndice I) demuestra· que no se trata de nada
dificil ó imposible.

11

DESCANSO LEGAL -r PERSONA'8 Á QUIENES FAVORECE

Base L~

Por la índole especial del trabajo mercantil, distinta de la del,
industrial como 10 revela entre otros elementos, la circunstancia, ,
propia de aquél, y no tan frecuente en éste, de convivir en muchos
casos 'el dueño del establecimiento y sus' dependientes .y demás
auxiliares, y porque la esencia de la reforma radica en el cierre
de los establecimientos, se habla en las bases del proyecto del des-
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canso, y no de la jornada de trabajo. Lo importante, lo esencial,
es garantizar un período de descanso, mediante el cierre del esta­
blecimiento; y en esta orientación se ofrece, según puede vers~ en
el Apéndice II,. la legislación extranjera.

Al fijarse en la base el período de descanso en once horas, se han
tenido en cuenta razones muy atendibles: Entre las largas jorna­
das actualmente existentes y las pe,ticiones de los dependientes á
favor de las de siete á diez horas, la Sección ha escogid<t un pro­
medio, entre otras razones, para no romper bru,scamente con la

.·costumbre del público, de poder comprar hasta determina;das ho­
ras. Si en el cuadro primero de la Información se lee lo relativo á
la «Duración mínima de la jornada que se estima posible», se ob­
servará que esta jornada oscila de siete á,quince, resultando asÍ,

. como término medio ó de transacción, el mismo de once. Y, por
último, tal es el descanso 'fijado por la Ley austriaca., en ciertos
casos, en la alemana, yen" el proyecto del Gobierno francés.

Sumando el descanso de once horas, quese propone en la base,
con el de dos más, que en la base 7.3. se fija para comer, resultan
trece horas de descanso, quedando la jornada legal reducida á once
horas.

Sin 'duda, once horas es todavía una larga jornada; pero"
aparte la:interrupci6n que se propone de dos harás al mediodía,
debe recordarse que no sé trata tanto de una jornada continua de
trabajo, como de presencia continua en las horas que la constitu:"
y~n: especialmente en los establecimientos de comercio propia-,
mente dichos. La información, en la respuesta dada á la pregun­
ta tercera, revela bien clara la índole especial de la jornada de
labor en el comercio, por'otra parte bien conocida. No se trabaja
con intensidad constantemente: «La mayoría de los informantes,
se dice en el resumen de la Sección 2. a (capítulo I de est~ Memo­
ria), convienen en que las horas de mayo~ intensidad del trabajo,
en los diversos establecimientos de la industria mercantil, son las :.
que se consignan en' la siguiente relación: Ultramarinos y confi­
terías, tiendas de bebidas y cafés, cinco horas. Embutidos y fiam­
bres, droguerías y perfumerías, farmacias, tejidos, paquetería y
confecciones, sombrererías y calzado, bazares y bisuterías, ferre­
tería y quincalla, escritorios bancarios, de fábricas y de talleres,
seis horas. '!J . ~~
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El descaQ.so ha, de ser continuo, es decir, sin interrupción,
una vez terminado el trabajo, yen: el periodo d,e descanso se en­
tienden comprendidas naturalmente la·s horas del cierre obligato­
rio fijada~en la base 2. 11

Abierta una iJiformación sobre el concepto de dependeneia
mercantil, las Cámaras de Comercio han respondido con interés
á -aquélla, ofreciendo una exuberante y compleja' variedad de
conceptos, según puede verse en el extracto de la Secció~ 3.a, in­
serto en el capítulo 1, y en los varios informes que van en el

"Apéndice 1. .' ~

La Sección, ,aprovechando la interesante enseñanza proporcio­
nada por 'las abundantes contestaciones de 1a's Cámaras, ha en­
tendido que no era acomodada á, un proyecto de Ley una defini­
ción de la dependencia mercantil, por ser siempre peligroso defi­
nir, -y ha optado por expresar las p~rsonas que, á juicio de la Sec­
ción, han de gozar del descanso.

Siguiendo este criterio, se menciona en primer término á los
dependientes de comercio en sentido propio, conceptuando tales'
las personas; 10 mismo va!ones que hembras, encargadas, ~n

tiendas ó almacenes, de las operaciones de venta ó de las auxi­
liares de ésta dentro del,estabÍecimiento, excluyen'do así á las
que pueden ejercitar dichos actos fuera de él, por no reunir ya la
calidad de dependientes. ,

En lugar segundo figuran los empleados de toda clase de ofici­
nas d~ carácter mercan~il,. ó sea los empleados de Bancos, casas'
de Banca, escritorios, despachos y toda clase de oficinas adminis­
trativas, de carácter Illercantil <S' relacionadas con un estableci­
miento de esta índole. Aparte la razón de analogía con los depen­
dientes de comercio y teniendo en consideración que se trata de
personas que prestan sus servicios con relación al comercio, siendo
como u~a prolongación de éste, es de añadir que se muestran con- "
formes con su asimilación á la dependencia, á los efectos del des­
canso, las Cámaras de Comercio de Álava, Almería, Avilés, Bar­
celúna, Bilbao, Cádiz, Ferrol, Jerez de la Frontera, Lugo,Me­
lilla, Palamós, Palma de Mallorca, Sabadell, Sevilla, Tarrasa y

6
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Valladolid, y además el Centro Autonomista de Deperidientes del
Comercio y de la Industria, el Centro, de Viajantes y Represe~­

tantes del'Comercio-y de la Industria, Asociación de la Dependen­
cia Mercantil y Unión Profesional de Dependientes y Empleados
de. Comercio, todos de Barcelona.

Se comprenden en lugar tercero los mozos de almacén ó de des­
pacho, tienda, carga, limpieza, recadistas, repartidores y, én gene­
ral, todas las personas que desempeñen trabajos manuales re­
lacionados directament~ con un establecimiento mercantil, etc.

No cabe duda que se marca una diferencia entre la función
del dependiente, en cierto modo técnica, y el trabajo puramente
material de las personas á que se hace referencia; pero, aun acep­
tada esta diversidad, no hay razón para negar el descanso al que
presta unservicioinanual. Represénta una categoría ,aneja á la
dependencia, aunque secundaria, y debe participar de igual be­
neficio.

Por otra parte, 'no se comprendeque'rija el descanso para los
dependientes y no para los criados y mozos, y que el comercio
esté abierto respecto á los unos y cerrado tocante á los otros.
, , Á más de esto, si bien la mayoría de las Cámaras de Comer­

cio se pronuncian en contra de la asimilación de dependientes de
comercio y personas que desempeñan trabajos manuales relacio­
nados directamente con un establecimiento mercantil, tres (Avi~

lés, Bilbao é Ibiza) lo hacen en pro de modo expreso, y emiten
también su opinión Iavorablelas cuatro entidades informantes de
carácter obrero.

En último lugar, se comprende en la base á los aprendices y'
meritorios', sean de la clase de dependientes, 'empleados ó servido:- '
res manuales, á favor de los cuale~ se da igual, por no decir mejor,
razón que respecto á los demás', puesto que, según queda ex­
puesto, de la información resulta una jornada de trabajo de ma-:­
yor duración y fatiga para el personal más joven del com~rcio~

Al adoptarse en el proyecto el criterio de especificar las perso~

nas á quienes ha de aplicarse la Ley, resultan naturalmente ex­
Cluidas todas las no mencionadas, como son los directores, ge­
rentes, apoderados, com~sionistas y viajantes, en armonía con la
opinión emitida por la mayoría, casi unanimidad de las Cámaras
de Comercio.
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111

CIERRE DE LOS ESTABLECIIDITENTOS

Base 2. lt

El descanso de .las personas debe ir,. en lo posible, acom.pa,;.
ñado del cierre del establecimiento. Éste pudiera decirse 'que es
la garantía de aquéL Para. conseguir la reálidad del'descan~o es
menester, es indispensable dicha medida, porque, en. otro caso,

.,geria dificil, por no decir ,imposible, la efectividad del beneficio
~oncedido por la Ley. Así se propone, para dar cumplido efecto al
descanso .que. se establece en la Base L a,que «1os establecimieu­
tos mercantiles y sus anejos se cerrarán de ocho de la noche á seis
·de la mafiana».

, En estas ideas abunda el Conde de Mun en la proposición
:antes citada, cuando dice que «la meta reglamentación de la j~r­
nada de trnbajo sería ineficaz é insuficiente, á juicio de los q~e han .~
-estudiado la cuestión, para cumplir el fin que se propone, tanto

, porque vendría á favorecer á los comercios en grande, los cuales
podrían organizar un turno entre sus numerosos empleados y te­
nerlos abiertosde este modo, enñetrimento del comercio en pe­
queño, con personal reducido, como por lo imposible de la inspec­
dón». «Cuando los establecimientos están abiertos, ¿cómo un Ins­
pector-se pregunta-puede determinar si se observa la Ley, no
-existiendo signo exterior aparente de ello?» «Todas las legislacio.·

. nes--.:.añade-reglamentan á la vez la hora de abrirse y cerrarse
los establecimientos; lo que prueba. que esto se considera como lo
único susceptible de asegurar á la vez la eficaz protección de los'
-empleados y ei interés bien entendido de los comerciantes. »

Al tratar M. Martin Saint-Léoll de la regulación de la jorna­
da en los establecimientos mercantiles, hace estas interesantes
manifestaciones: «Una legislación uniforme de la duración de la
jornada en los establecimientos mercantiles es i:nposible, salvo
hajo la forma de fijació~ de lun mínimum de horas de ~~scanso,
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que coincida con el cierre oblig~torio de los establecimientos» (1).
Como puede observarse, comparando el período de descanso

que se señala (once horas) con el. de cierre (diez horas), se deja
- una hora de margen por la mañana para que durante ella puedan

verificarse las operaciones de limpieza del establecimiento y pre­
paración' de las operaciones de venta, sin recargo, por supuesto,.
para la dependencia. '

Para' obviar toda, duda, y en subordinación al principio de que
lo accesor:io sigue álo principal, la obligación del cierre alcanza
también á los locales anejos al estableciminnt?, considerando ta-
les tos que con espíritu amplio determin~ la base. '

IV

'EXCEPCIONES Á LA HORA GENERAL DE ABRIR Y CERRAR

~os ESTABLECIMITENTOS MERCANTILES

Base 3. a

No podría man,tenerse en la Ley-sería inútil quizá-una re­
gla general inflexible para determinar la jOl'l)ada'de trabajo en
los estableciqlientos mercantiles y para obligar aJ cierre de los "
mismos. Si todas' estas reglamentaciones del trabajo reclaman
una conveniente adaptación á las circunstancias, p.or la necesid~d'

de tener en cuenta intereses respetables, costumbres arraigadas"Y
condicione!:! excepcionales, la necesidad de la adaptación ~e aceu:-'
túa grandemente al tratar de la jornada ,en el comercio. Extre­
mando las cosas, :M. Heurteau decía al discutirse el problema en
,el Consejo Superior del Trabajo francés el año 1901 (2): «Hay
razones de principio que se oponen á que se puedan dictar ~eglas'
generales y uniformes para la duración del trabajó en los esta­
blecimientosmercantiles. Y es que no hay entre ellas medida co-

(1) Le Petit CO?nme1'ce franc;ais. Sa lutte pour la vie, pág'. 180.
(2) Conseil Supérieur du T1·avail.-Dixieme session; 1901, pág. 8.
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niún,y las condiciones del trabajo son muy variables de un es­
tablecimiento á otro.» Y se dis~ingue entre grandes almacenes y ,
tiendas de ventas al por menor, entre comercios de grandes y de
pequeñas poblaciones, etc. ,

Sin duda, la variedad es 'grande; pero ya queda indica.do, al
razonar la base anterior, de qué suerte puede llegar$e, mediante

,la obligación del cierre á hora conveniente y el. establecimiento
de, un descanso , combinado ~odo' con 'la fijación> de una jornada
prudencialmente determinada, ánna solución que en otros países
ha logradopr~cticaefe~tiva. -

Pero esta es la regla general; y la regla general, como indica'
-este adjetivo,' se establece para los casos comunes y hecuentes;
en una palabra, para los generales, siendo preciso atender, expre­
sa ó tácitamente, á los que no se acomoden á la norma esencial.

Pero no es cosa fácil det~rminar satisfactoriamente los casos
especiales ,en' que 'no sería oportuno aplicar con todo rigor el cri':"
terio de la' Ley. .

La Sección, guiada por las en~eñanzas que ofrece. 'la práctica
de la Ley del Descanso dominical, entiende que en este punto ha
de mantenerse ~,* criterio restringido, no consignaudo más nor~

mas de excepciones que las imperiosament~ indispensables, á fin
de evitar q~é la admisión ',de muchas· de aquéllas contribuya á
desnaturalii~r la' Ley, y acaEO á ~ar con ella en tierra. Porque
franquear una puerta. á la excepción, en esta clase de Leyes,
equivaleá la posibilidad de que sean tantas las excepciones que
háganilu'soria la regla general.

, La Sección ha vacilado, 'en este" pqnto, respecto al criterio
que debería adoptarse. Cabía~ ,6 proceder específicamente, enu­
merando cada clase de establecimiento favorecido por la :excep­
ción, como se hace en. algunas_Leyes extranjeras, Ó, por el contra­
rio, consignar ciertas 'normas expresivas de las causas 9 motivos
determinantes de la excepción.

La Sección se ha decidido por este último criterio, así para no
incurrir en alguna omisión al querer enumerar todos los estable­
cimientos exentos, como porque, al amparo de una declaración ge­
neral, pueden solicitar la excepción, concretamente, los dueños·
de establecimientos que se consideren de~tro de. ella por alguna
~ varias de las causas' determinadas por la Ley.. Al cuidado de los

• I
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mismos interesados queda la defensa de lo que puedan considerar­
su derecho á la excepción. _

En armonía con el criterio de la Sección' que se acaba de indi­
cal', se establecen dos géneros de excepciones: unas., fundadas en
el interés general ó público,' el cual, como común á tódos, ha de de­
jarse á salvo, y otras, concernientes á los casos en que la natu­
raleza del comercio, ó el modo de efectuarse las operaciones, no­
permitan la apertura ó cierre á la hora legal. .

.y así se propone que no se aJ?li~ue lo.dispuesto respecto de las
horas del cierre:

1.0' En los casos en que la sumisión de la tienda ó almacén al.
régimen establecido en la Ley determine un grave perjuicio al,
interés público. '

2. ~ En los casos en que las operaciones de venta no exijan la
asistenCia continua de los dependientes, ó en que, por la natura­
leza del comercio, tuvieran aquéllas que efectuarse en las horas
del cierre.

Las excepciones definidas en esta. base serán declaradas para
cada ramo del comercio y para cada localidad, á solicitud de los
dueños de los establecimientos, por la Junta local de Reformas
Sociales, la cual oirá á los mismos y á los dependientes interesa­
dos, concediéndose recurso ante el Ministro de la Gobernación,
quien resolverá, oído el Instituto de Reformas Sociales.

La declaración de las excepciones se entenderá sin perjuiciq
del derecho de las personas empleadas en establecimientos excep~

tuados, comprendidas en la base primera, á los descansos esta­
blecidos ...en esta Ley, á cuyo efecto se distribuirá la jornada con-

. venientemente,haciéndose constar la distribución en cada. con':'
cesión.

En efecto: puede,ocurrir que el cierre á la hora general, sobre­
todo respecto á ciertos establecimientos y en determinadas locali~

dades, venga á perturbar elinterés de toda la población ó de una
parte de ella, por motivo de que por las horas de tr~bajo, dificul­
tad de comunica~ión ú otra causa justa sea indispensable coro- .
pral' después de la hora marcada para el cierre, sin poder hacer1(}
de ningún modo antes.

Can la locución de que «las operaciones de venta 110 exijan la
asistencia continua de 10B dependientes», quiere referirse la Sec-

, ~
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ción á aquellos establecimientos (cantinas de ferrocarriles, teatros,
venta~de per~ódicos, etc.) en que la presenéia del púbÜco no es ni
puede ,ser constante, y tampoco lo son, ni pueden serlo, por tanto,
las- operaciones propi~s de los mismos. _

En ig~al caso se hallan aquellos otros establecimientos en que
el'comercio propio de los mismos hay~ de ejercerse, por su natu:
raleza, todo el tiempo; ó parte de él, durante las horas del cierre
(Gafés, casas de comidas, pan, cervecerías, puestos de r~fres­
cos, etc.).

La' facultad de definir las ex~epciones se atribuye á las Juntas
locales de Reformas Sociales, como organismo más adecuado para
entender en lo relativo á las Leyes del trabajo. Bastará para ello
la solicitud de los dueños ,de comercio, con audiencia de éstos y
de los dependientes; con la garantía del recurso de alzada ante el
Mip.istro de la GobernaciÓn y dictamen previo del Instituto de
Reformas Sociales.

La excepción no ha de causar lesión alguna en el derecho de
las persónas favorecidas por el descanso, á cuyo efecto, al acordar
la excepción, se distribuirá la jornada, respetando siempre el des- ­
canso.

v

EXCEPCIONES TEMPORALES" Á LA HORA LEGAL DEL CIERRE

Base 4 ..&

Así como las excepciones definidas eh la base 3~& lo son pro­
piamente tales por su' carácter' permanente, como fundamentadas

, en causas también pe'rsistentes, las de la base 4. a obedecen á ~o­

tivos circunstanciales ó variables.
La del núm. 1.0 (cuando se trate de trabajos eventuales, pe- '

rentorios por perjuicio inminente, inventario ó balance, instala­
ción ó traslado del establecimiento ú otros semejantes) es hija de'
la necesidad, porque todos los casos en él comprendidos así lo­
revelan.
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La del núm. 2.° (durante un período máximo de treinta días
al año, sin que en ningún caso puedan .utilizarse má~ de seis días

, seguidos) obedece á la conveniencia, respondiendo al propósito
de dejar en _todo caso á salvo 'los días de feria, mercados, Hes­
t~s, Navidad, Pascuas, etc. Á -este efecto, se establece un criterio
aceptable 'por lo expansivo" inspirado en las Leyes extranjeras,
como el indicado, de señalar un piazo máximo por todo el año para
que se pueda distribuir, según las necesidades ó costumbres de la
localidad Ó según razones justific~das.El término de treinta días
es el quefija la Ley austriaca, pareciendo muy suficiente para per­
mitir cierta laxitud al comercio con el objeto indicado.

Como organismo competente para la concesión de este plazo
de tolerancia, que pudiera decirse, se reconoce de nuevo á la Jun­
ta local·de Reformas Sociales, COn las _mismas audiencias y COIl­

consultas y el mismo recurso que en el caso de excepcionesper~

manenws. Al fin y al cabo, hay cierta identidad de razón-excep­
ción-,y debe Imperar igual derecho,aparte de la conveniencia de'

- la unidad de entidades y procedimiento dentro de la mismaLey.

VI

DERECHOS .ADQUIRID~S CON ANTERIORIDAD Á. LA NUEVA' LEY

Base 5.0.

El presente proyecto tiende, como es natural, á favorecer á
determinada clase de per13onas, estableciendo un descanso mínimo
en beneficio de las mismas, y nunca, por tarit~, á perjudicárlas.

Pudiera suceder-y sucede, dehecho-que cierta categoría de
personas de las mencionadas en la base La disfrutaran, por la
índole de su trabajo, de un descanso mayor que el que se propone
en el presente proyecto. y no podría consentirse que éste viniera,
como queda dicho, á causarles un daño, en vez de un beneficio.

Claro está que, no teniendo la Ley efecto retroactivo, no .re­
giría respecto á aquellos casos en que se die~a un derecho adqui-
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rido; pero á fin de obviar dudas y evitar posibles conflictos, lo
~ás adecuado es consignar un precepto .que expresámente deje á
salvo á los que con a,nterioridad gozareI;l de condiciones más fa­
vorables al descanso que las sefialadas en el proyecto, en esta·ó
parecida forma: " .

.«Cuando por pácto, costumbre ó reglamento, se hallen esta­
blecidas condiciones más favorables al descanso que las fijadas'
en la Ley, seguirán rigiendo aquéllas, sinque se estimen modifi­
cadas por virtud de las disposiciones de la m~sma.»

-Esta norma tan justa tiene un precedente abonadísimo en el
artículo 4. o de la Ley regulando la jornada máxima en las minas,
prohibitivo de todo aumento en las jornadas inferiores _á la fijada ,
por la Ley, estableciqas por Reglamentos vigentes, co~veniosó

costumbres; en una palabra: no' se puede pasar del límite máxi­
mo trazado por la Ley, pero hay qU,e respetar lo que p'or debajo
de ese límite se pncuentre rigiendo de hecho.

. y al formular una ,base en 'tal sentido, se satisfacen las aspi­
raciones manifestadas por varias de las entidades inforlllantes.

VII

VENTAS EN EL MOMENTO DEL CIERRE

Base 6. a

Implicaría falta de cortesía, cuando no violencia, el que, lle­
gada la hora del cierre; las personas que en aquel instante se "en­
contrasen en' el establecimiento tuvieran que abandonarle sin po,,:
der verificar las compras pendientes.

Algunas legislaciones extranjeras (Austria; Alémania y Dina- .
marca) prevén y regulan el caso en el ri?-ismo sentido que se hace
en el proyecto: Éste, sin embargo, para que la cortesía no dege-'
nere'en abuso 'yen incumplimiento de la Ley, afiade que el apla­
zamiento del cierre' no podrá exceder de media hora, tiempo su­
ficiente para terminar las compras pendientes á la hora precisa
del cierre.
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VIII

DESCANSO PARA LA COMIDA

Base7.Jl

Tratándose de, ~ria Ley reguladora del descanso de la depen­
dencia mercántil y similares, y por tanto, de su jornada, es cosa.
obligada una declaración respecto al descanso, durante el día, para
la comid'a.

Este descanso se justifica por si solo, puesto 'que no se concÍ­
be razón. en contrario; 'es práctica bastante frecuente en la vida
del comercio, al menos de cierta categoría, y por de contado se

, encuentra acogido en las Leyes extranjeras (Austria, Alem~nia y
Rusia). ,

,Es de advertir que estas horas de descanso no quieren decir
horas de cierre, sino el tiempo señalado para que dentro de "él
pueda verificarse la comida del persOJial, mediante los turnos qne
el comerciante estime convenientes.

En el proyecto se indica un plazo bastante amplio-de once
de la mañana á tres de-Ia tarde-para que el descanso. pueda
acomodarse á las necesidades de cada· clase de establecimientos'.

IX

PROHIBICIÓN DE VENTA AMBULANTE DURANTE LAS HOR..'\,S DE CIER:&E

,Base 8. 8

Es una medid~ de garantía y de compensación á favor del co­
mercio. Puesto que á' éste se le obliga á cerrar, justo es que se
impida toda venta en la calle que pueda perjudicarle. La prohi-'
bición es,. en este caso, la evitación de una lesión del interés ajeno.
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x

PE'l'ICIÓN YA'CUERDO SOBRE LA. HORA' Dl3: APERTURA Y CIERRE

Base 9.&

Encierra esta base lo que pudiera llamarse derecho de inicia~

tita, en el sentido de ,poder solicitar la quinta parte de los co­
merciantes, que determinado gremio, ó varios gremios, cierreil­
antes y ,abran después de la hora legal. Esta solic.itud representa
un estado d~ opinión del gremio, "una aspiración del mismo que
conviene considerar; y como se trata dé rebasar la hora ~~gal, y

.esto pudiera determinar perjuici'os, el acuerdo tiene que corres­
ponder á los dueños de' los establecimientos, para que ellos vean
si, en efecto, puedeó no serIes lesiva la petición. .

La Ley alemana sienta tal principio, y se ha estimado op'()r­
tuno proponer que se incluya en ~l proyecto en estaÓ parecida
forma: «Cuando Ja quinta parte de los comerciantes de" una pobla­
ción, ó de uno Ó varios gremios del comerciD de la misma, solici­
taren del Presidente de la Junta local de Reformas Sociales-que se
'adelantare la hora de cerrar ó se retrasare la hora qe abrir los e~­

tablecimientos, señaladas en la base 2.&, el ~residente convocará
á todos los comerciantes de la población, ó al gremio ó gremios
de que se trate, y se considerará como acuerdo obligatorio', para
los efectos de esta Ley,' el voto de la mayoría de los asistentes.»

XI

INSPECCIÓN; PENALIDAD; ANUNCIO DE LA LE~; VIGENCIA

DE LA LEY.

Ba8e~ 10 á 13.

Se trata de particulares ya conocidos, por estar incorpor.ados
á Leyes en vigor (Accidentes, Silla, Trabajo de mujeres), motivo
que excusa de demostrar su fundamento ó razón de ser, limitán-
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dose la Sección á recordar las fórmulas que pudieran incorporarse
al proyecto, asaber: en cuanto á la inspección que el cumplimien-'
to de la Ley sea objeto de la inspección del trabajo del Instituto
de Reformas Sociales, y con arreglo á las disposiciones que regu­
lan el funcionamientode ia misma; en cuanto á las infracciones de .
la Ley, que éstas se castigarán con la multa de 25 á 250 pesetas,
aplicable esta última cantidad en caso-·üereincidencia; estimán~

. dose que hay reincidencia siempre que el penado .por infracción
incurra en otra igual dentro del año en que se cometió la anterior~

. Propónese además que en todo lo relátivo á.penalidad rij~
10 dispuesto en el capítulo IV del Reglamento vigente de Inspec..-·
ción, y disposi<;iones .que éon·él se relacionan, en cuanto sean
aplicables, ólas que sé dictaren sobre la materia.

La -publicidad de la -Ley se garantizaría disponiendo quo -un·
ejemplar, por lo menos,de esta Ley, se coloque en sitio visible
del·local Ó localés del establecimiento 9,onde haya de ser aplicada.

Por último, co:t:noen casO's análogos, convendría fijar un plazo
para la e~trada en v~gor de la Ley, á fin de dar tiempo suficiente
para preparar y dictar las instrucciones que laimplantación de la
.Ley exigiese. Así, podría propone;se en el pJ;oyecto que la Ley
empezará á regir á los tres meses de, su promulgación,y que ~l.

Gobierno, oído el' Instituto de Reforrnas Sociales, dictará las ins,;.·
tr?,cciones oportunas para la ejecución de la misma. " ,

XII

JORNADA DE NIÑOS EMPLEADOS EN ESTABLECIMIENTOS DE COMÉRCIO

Base adicional.

Informa esta base el mismo espíritu que la 5. a, es decíl', el d~ .
no perjudicar á la-s personas que con anterioridad'á la presente'

. Ley gocen de condiciones más favorables de descanso que las fija­
(his por ésta.

El arto 1.0 de la Ley de 13 de Marzo de 1900 regulando el
trabajo de mujeres y niños señala la jornada de seis horas de tr¡t-

. \
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bajo ~n los establecimientos de comercio para los mayores de diez
años y menores de 'catorce; el arto 4. o pJ;:ohibe el trabajo nocturno
á los menores de catorce años, y el 8. o les coÍicede dos horas para
la- instrucción primaria y religiosa. Pues bien: estos preceptos,- en
~uanto-favorecen á los menores, no pueden dejar de ser aplicados,
y debe salvarse su aplicación mediante- una disposición: adicionaL

COFlCediendo, en cambio, el arto 1.0 d~ la Ley c~tad~ un des­
canso de 8010 una hora durante la jornada de trabajo, siendo me- ­
.nos favorable á los menores que el de dos lloras que señala la
báse La del actual proyecto, debe ceder ante éste, y -por eso se
señ'ala terminantemente la salvedad ó excepción.

-'
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(SecCión 1.a técnico-administrativa.).

Proyecto de bases para una Ley sobre el descanso de las persónas
empleadas en los establecimientos mercantiles.' . .

BASE PRIMERA

Se establece un descanso continuo, de once horas por lo me­
'nos, en los días del lunes ál sábado de cada semana, á favor de
todas las personas que presten servicios por cuenta del dueño dé
un establecimiento mercantil, con remuneración ó si~ ella, á jor­
nal, sueldo ó participación en los beneficios, ó á destajo, 'y se ha­
llen comprendidos en alguno de los conceptos siguientes:

1.0 Dependientes'de comerciO' propiamente dichos, es décir,
las personas de ambos sexos encargadas, en tiendas ó almacenes,
de vender al por mayor 6 al por menor ó de auxiliar á la venta
dentro del mismo establecimiento;

2~o' Empleados de Bancos, Casas de Banca, escritorios, despa­
chos y toda clase de oficinas administrativas de carácter mercan­
til Ó re19.cionadas con un' establecimiento de esta índole;

?~. Mozos de almacén, tienda, despacho ú oficina, carga,:lim·
pieza, criados, conserjes, rec'adistas, repartid6r~s,y, en general,
todas las personas que desempeñen trabajos manuales relaciona­
dos directamente con un establecimiento mercantil, y

4. o' Aprendices y meritorios .de cualquiera de los conceptos
mencionados en los números anteriores, sin perjuicio' de lo' dis-'
puesto en ·la base adicional. .
. En el descanso que establece esta base estarán comprendidas

las horas señaladas para el cierre en la base segunda.

BÁSE SEGUNDA

Para los efecto~ de la base primera, los estableoimientos mer:"
cantiles y sus anejos se cerrarán de ocho de la noche á seis de la
mañana.
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Como locales anejos, sujetos, por tanto, á las prescripciones
de esta Ley, se considerarán todos los que tengan alguna relación
con las operaciones mercantiles que se efectúeJ?- ep. el local prin­
cipal, sea en la misma casa, con comunicación ó sin ella, sea en
9tra distinta.

BASE TERCERA

No tendrá aplicación lo dispuesto en el párrafo 1.0 de la base
segunda, en cuanto á las horas de cIerre y de apertura de los es­

/' tablec~mientos:

1.0 . En los casos en que la sumisión de la tienda.ó almacén al
régimen establecido en dicha base determine un grave perjuicio
al interés público, y

2.° En los casos en que las operaciones de venta no exijan la
asistencia continua de los dependientes, 6 en que, 'por la p.atura~

leza del comerCÍ'o, tuvieran aquéllas que efectuarse en l~s hGras
del cierre.

Las excepcione.s definidas en esta base. serán declaradas, para
cada ramo del comercio y para cada locali~ad, á solicitud de los'
dueños de los establecimientos,por la Junta local de Reformas
Sociales, la cu~l oirá á los mismos y á los dependientes interesa­
dos, concediéndose recurso ante el Ministro de la Gobernación,
quien resolverá,oído el Instituto de Reformas Sociales.

La'declaración de·las excepciones se entenderá sin perjuicio
del .derecho de las personas empleadas en los establecimientos
exceptuados, comprendidas en la base primera, á los descansos
establ~cidos en esta Ley, á cuyo efecto se distribuirá la jornada
convenienteme.nt,e, haciéndose 'Constar la. distrib~ció.n en cada'
concesión..

. BASE CUARTA

No regirá lo dispuesto en las bases primera y 8egunda, res-
pecto á tod~ clase de establecimientos: .

1.o Cuando se trate de trabajos eventuales, perentorios' por
perjuicio inminente, inventario ó balance, instalación ó tt~slado

del establecimiento ú otros semejantes;
2. 0 Durante un período máximo de treinta días al año,sín
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'que en njngún caso puedan utilizarse más de seis días seguidos.
'La determinación de este periodo de tiempo corresponderá á

la Junta local de Reformas Sociales, conforme á lo dispuesto en
la base "tercera, respecto á la declaración .~e excepciones.

BASE QUINTA

Cuando por pacto, costumbre ó reglamento, se hallen esta­
blecidas condiciones más favorables al descanso que las fijadas en­
la Ley, seguirán rigiendo aquéllas, sjn que se estimen modifica­
das por virtud de las disposiciones de la misma.

~'

BASE SEXTA

Las personas que se halla.ren en un establecimiento mercantil'
á ·la hora del cierre, podrán terminar sus compras,pero sin que
éste pueda suspenderse por más de media hora.

BASE SÉPTIMA

Durante la jornada de trabajo, y entre las once ,de la mañana,
y tres de la tarde, se concederá á las personas á que se refiere la
presente Ley un descanso de dos horas para comer.

BASE OCTAVA

Se prohibe toda venta ambulante en la vía pública de las
mercancías que constituyan el comercio de los estab~ecimientosá
que se refiere la presente Ley, 'durante las horas del, cÍel're.

,"
BASE NOVENA

Cuando 'la quinta parte de los comerciantes de una población,
'ó de uno ó varios gremios del comercio de la mjsma, solicitaren
del Presidente de la Junta local de R~formas Sociales que se ade;.
lantare la hora de cerrar Ó se retrasare la hora de abrir" los 'esta':"
blecimientos señaladas en la base segunda, el Presidente convo­
cará á todos los comerciantes de la población ,ó al gremio ó
gremios de que se trate, y se considerará como acuerdo obliga­
torio, para los efectos de esta Ley, el voto de la mayoría de los
asisten tes.

7

, t
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BASE DÉCIMA.

El cumplimiento de esta Ley será objeto de la inspección del
trabajo del Instituto de Reformas Sociales, y con arreglo á las dis­
posiciones que regulan el funcionamiento de la misma.

BASE UNDÉCIMA

Las .infracciones de esta Ley se castigarán con la multa de 25
I . .

á 250 pesetas, aplicable esta última cantidad en caso ~e reinci-
dencia. .

Habrá reincidencia siempre que el penado por infracción in­
curra en otra igual dentro del año en que se cometió la anterior.

En todo lo relativo á penalidad regirá lo dispuesto en el capí­
tulo IV del Reglamento vigente de Inspección y disposiciones que
con él se relacionan, en cuanto sean aplicables, ó las que se dic~en

sobre la materia.

BASE' DUODÉCIMA

Un ejemplar, por lo menos, de esta Ley se colocará en sitio
visible del local ó locales del establecimiento donde haya de ser
aplicada.

BASE DÉCIMATERCERA

La presente Ley empezará'á regir á los tres meses de su pro­
Inulgación. El Gobierno, oído el Instituto de Reformas Sociales,
djctará las instrucciones oportunas para la ejecución de la misma.

BASE ADICIONAL

Para los menores empleados en establecimientos de comercio
seguirán rigiendo las disposiciones de los artículos 2. o, 4. o y 8.o de
la Ley' de 13 de Marzo de 1900, que regula el trabajo de mujeres
y niños, con la sola modificación de aplicarse el descanso de dos
horas fijado en la base séptima de la presente Ley, en vez del de
una hora, que establece el arto 1. o de aquélla.

Madrid 6 de Noviembre de 1912. - El Jefe de la Sección La,
Adolfo G. Posada. .

i.
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CAPÍTULO IV·

SECRETARÍA GENERAL

.Discusión en el Pleno del proyecto de Ley sobre la jornada de
trabajo de las personas empleadas en los establecimientos
mercantiles. (Extracto de las actas.)

Sesión del día 22 de Noviembre de 1912.-Proyecto de bases patra
una Ley sobre el descanso de las personas empleadas en los· estable­
eimientos mercantiles.-El Sr. Jefe de la Sección 1.a recuerda las
orientaciones en que fué inspirado este proyecto, expuesta" por él
en una de las sesiones anteriores, y dice que, como se establece
una hora única para el cierre, y pudiera ser peligroso admitir este
principio con carácter absoluto, se hace necesaria una adaptación,
por lo cual la Sección ha estudiado varias fórmulas, con el fin de
que los preceptos referentes á este extremo puedan adaptarse á las
distintas clases de establecimientos, localidades y estaciones del
año, y además, que aunque no se ha iÍlCluldo el personal de es­
critorio de oficinas, de fábricas y de industrias entre aquel á
quien benefician las disposiciones de la Ley, cree equitativo que
se amplíe el precepto, comprendiendo dentro de él á dicho per­
sonaL Agrega que si así se estimase, la Sección tiene redactada
la oportuna enmienda.

El Sr. Presidente abre discusión acerca de la totalidad del pro­
yecto.

El Sr. Muniesa, después de elogiar la labor de la Sección 1.&,
estima que se refiere á un asunto de gran importancia, por com­
prender las relaciones entre patronos y dependientes, que no pue-
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den ser reguladas por una norma única y general. Estima que con
un criterio más amplio se beneficiaría á unos y á otros, favore­
ciéndose al propio tiempo dicha relación. Cree que un punto esen­
cial que hay que determinar antes de entrar en la discusión del
proyecto es el definir lo que se entiende p'or dependiente de co­
mercio, definición que no figura en el proyecto, para compren­
der en él á todas aquellas persorias qqe se hallen en análogas
circunstancias. .

Como el Código de Comercio ofrece una gran vaguedad en
este respecto, propone una definición del dependiente, haciendo
la distinción entre internos y e~ternos, según coman y duerman
en el domicilio del dueño ó lo hagan fuera del establecimiento.
Dice que debe -protegerse especialmente á los externos, puesto
que los internos, más que dependientes, pueden ser considerados
como una prolongación de la familia del dueño, con el cual con­
viven, y sería un exceso de intervención regular el trabajo de es­
tos iíltimo~.

El Sr. Jefe de la Sección 1.a dice que la Sección pensó en dar
una definición de dependiente, pero que, no existiendo un con-

'cepto legal claro, ha preferido buscar la distinción de carácter
práctico que figura en el proyecto, y que no obedece á un capri,­
cho de la Sección; tanto que, al practicar la información, una de ,
las preguntas que se formuló en el Cuestionario era la de quiénes
eran dependientes de comercio~ Agrega que la Ley debe alcanzar
á los dependientes, empleados y obreros manuales que realizan
determinados trabajos én los comercios, yel incluir á uno solo de '
estos grupos, que son los que figuran en la ~efinición del Sr. Mu­
,niesa, sería, ó privilegio pára unos, Ó hacer lo que no tiene razón'
de ser, puesto que hay más clases de dependientes. Encuentra
todavía más grave diferenciar el dependiente interno del externo,
porque casi tiene más importancia la protección tutelar de los in·
ternos, por tratarse de trabajadores con jornada ilimitada, y, aun
con los preceptos de este proyecto de Ley, cree que será muy difí..
cil que les alcance esta protección.

El Sr. Muniesa insiste en sus anteriores manifestaciones.
El Sr. Pérez Infante hace constar que los Vocales de la repre~.

sentación obrera :qo pensaban haber intervenido en la discusión
de este proyecto, que se acerca mucho á cumplir· las aspiraciones
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de los dependientes de comercio; pero, ante las afirmaciones del
Sr. Muniesa, lo hace él, para afirmar que el trabajo de los de­
pendientes internos es el más excesivo, y que, lejos de ser consi­
derados como una continuación de la familia, están, por regla
general, mal alimentados, y tienen que realizar trabajos domésti­
eos cuando los dependientes ,externos están disfrutando del des­
canso, y se les somete á un trabajo enorme, á una sujeción cons­
tante y á una labor ene.rvante, y por eso, una de las aspiraciones
de los dependientes es la de que desaparezca el internado, aunque
-algunas veces, y en casos concretos, sea conveniente para el
obrero. Considera también difícil que lleguen á él los beneficios
de la Ley, y dice que hay que estudiar la forma de que disfrute
'del conveniente descanso.

El Sr. Muniesa dice que el Sr. Pérez Infante ha pintado un
euadró pavoro~o, recargando las tintas, que sólo podrá eXIstir en
easos aislados, pues norml;l.lmente· no existe.tal tiranía por parte'
del duefio, y sólo tienen los internos un poco más de trabajo que'
los externos, pero sin que éste sea agobiador, percibiendo mu.,.
ehas veces gratificaciones cuando realizan labores extrao.rdinarias.

E1.Sr. Ugarte hace notar, en primer término, que se toma la
cuestión por el revés, en ei momento en que este proyecto se
titula Ley sobre descanso, cuando lo que realmente se 'quiere ·fijar
es la jornada de los dependientes de comercio, cuestión muy ba-,
tallona, que debía haberse ~bordadofrancamente, titulando al
,proyecto de limitación de la jornada. En segundo l~gar, y ocu­
pándose de la ~efinicién de dependiente, cree que es difícil hallar
una fórmula exacta, y sin parecerle malla propuesta por el sefior
Muniesa, opina que es deficiente en algunos puntos. Se muestra
.de acuerdo con el Sr.Pérez Infante en cuan~o á que los depen­
dientes internos se encuentran en peor situación que los ~xternos,

en relación con la jornada. Refiriéndose á las excepciones, estima
este como un p~nto muy peligroso) en el cual convendría deter­
minar, de una manera precisa, las reglas que se han de tener en
euenta para su concesión, evitándose con esto las muchas infrac­
ciones análogafol á las que se cometen con motivo de la Ley de
Descanso dominical. Lláma la atención del Instituto sobre la ex­
cesiva reglamentación que se está dictando en los actos de la in­
dustria y del comercio, y que podría degenerar en despótica, al
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privar.se á lbs consumidores de ádquirir ciertos objetos necesarios
á hora no intempestiva, y en que, por costumbre, están en la
actualidad abiertos los comercios. Por eso cree peligroso determi­
nar una hora fija pa~a el cierre de tiendas.

El Sr. Jefe de la Sección 1.8 insiste en la' dificultad de deter­
minar un concepto de dependiente de comercio, y que por eso se

. ha seguido el sistema de la enumeración, después de haber estu­
diado los resultados de la información practicada. Entiende que
es fundamental para este proyecto la determinación de una hora
general de cierre, con lo cual no se causa lesión á los comercios,
como ocurre con el descanso en otras industrias, porque no hay
que luchar con la competencia extranjera, ¡siendo únicamente el
público el que deberá adaptarse á comprar dentro de las horas de
despacho, cosa que puede hacerse sin dificultad. Refiriéndose á
las excepéiones, reconoce que pueden. seguirse dos sistemas para
determinarlas: uno, el que figura en el proyecto, y otro, que con­
siste en la enumeración de los comercios exceptuados. Fundán­
dose en lo quedisponen las legislaciones extranjeras, dice que la
Sección ha redactado un Cátálogo de excepciones, por si el Pleno
prefiriera este segundo procedimiento. Conside~a mejor el sistema
seguido en el proyecto, porque tiene 'la ventaja de poderse adap­
tar á las necesidades de cada localidad y de las distintas estacio­
nes del año, exigiéndose además las debidas garantías para la
declaración de las excepciones.

El Sr. Presidente dice que en tiempo oportuno se podrá deci­
dir el Instituto por uno de los dos sistemas propuestos por el Jefe
de la Sección La, Y que no es posible que tenga virtualidad la
Ley sin fijar previamente la hora del cierre, con lo cual se da
grandes facilidades para la inspección, base del cumplimiento de
aquélla. '

El Sr. Maluquer dice que no hay que oponerse á la regla­
mentación, que viene á evitar la indisciplina social por medio del
empleo de los resortes de gobierno. Con~idera comprendido este
proyecto de Ley entre las normas sociales llamadas educadoras,
porque van gradualmente infiltrándose en las costumbres para
regular los actos de la vida, limitando la libertad individual
cuando pueda revestir un peligro ó una molestia en el desenvol­
vimiento de la vida colectiva. Hace grandes elogios del proyecto
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de la Sección, y cree que supone un progreso para la regulación
del trabaj"o de los dependientes de comercio. '

El Sr. Presidente da por terminada la discusión de la totali­
dad de este proyecto.

Sesión del día 29 de Noviembre de 1912. - Continúa la discu­
si6n del p;'oyecto de bases para una Ley sobre el descanso de,las
personas" empleadas en los estable~imientos mercantiles.-El Sr. Pre­
sidente' abre discusión sobre cada una de las bases de este pro­
yecto.

Base primera. - El Sr. Muniesa manifiesta que las horas de
descanso que en la Illisma se 'establecen debieran .ser diez, en vez
de once, y razona su" enmienda diciendo que la ocupación del
empleado de comercio no perturba su economía físi~a, como la­
perturba el trabajo de los obreros manhales, siendo de advertir
además que aquéllos no tienen ocupación constante durante la
jornada de trabajo, sino tan sólo durante algunas horas de ella.
en- que acude el público á realizar las compras~ También observa
que los mozos de almacén, de tienda, de despacho, etc. (de los ­
que se trata en las reglas 3. a y 4. a dela base primera), no deben,
á su juicio,ger inc1uídos entre los empleados, á -los efectos dél
descanso, puesto que, jurídicamente, tampoco tienen la conside­
ración de -dependientes, c'omo lo han reconocido las Cámaras de
Com~rcio en la información realizada.

El S~. Maluquer manifiesta que el verdaderó descanso no co­
mienza hasta el momento en que el empleado se halla libre del
trabajo de la tienda y de toda ocupación con ,aquél relacionada.

El Sr. Pérez Infante habla también en contra de la enmienda
del Sr. Muniesa, dicie~do.que la representación obrera tenía el
propósito de solicitar una hora menos de trabajo; pero que no la _
ha pedido, en su deseo de evitar radicalismos cuando se trata de ­
proyectos de Ley para mejorar la condición de la clase trabaja­
dora. Añade que la labor que realiza el obrero mercantil es su­
mamente penosa, y describe, á este efecto, la ocupación de los de­
pendientes de las tiendas de confecciones, que es la que produce
menos fatiga, y la de los dependientes de las tiendas de comesti-'
bIes, que es la que produce más, pues estos últimos; comenzando
á trabajar á las seis de la mañana, no cesan hasta después de las
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diez de la noche, gastando en ello una cantidad de energía que no.
tarda en agotarles físicamente. Termina d.iciendo que no hayra-;'
zón alguna para que al mozo de almacén se le prive del descanso
que tienen 10s demás dependientes, puesto que, al cabo, se trata

_de un servidor de la tien,da, dé la misma clase que ~tro' cual-
. -qUIera.
El Sr. Muniesa rectifica brevemente, y presenta su enmienda

por escrito, que dice así:

~Las reglas .1. a. á la 4. a de la base prim~ra quedarán redacta­
das en la forma siguiente:

~ 1. o Dépendientes de comercio, que son las personas de am­
bos sexos encargadas, en almacenes ó tiendas, de vender al por
mayor ó al por menor, extender facturas ó recibos de los géneros
que expenden, ó de auxiliar la venta dentro del mismo estableci­
mÍEmto donde presten sus servicios.

»2. o Empleados de Bancos, Casas de banca, escritorios y. toda
clase de oficipas de carácter mercantil ó relacionadas con estable-,
cimientos de esta índole.

»3. o No serán considerados como tales dependientes; á los
efectos' de· esta Ley, los mozos de almacén, tienda, despa9ho Ú

oficina, carga, limpieza, criados, conserjes, recadistás ó récade­
ros,y,.en general, toda clase de personas quepresten su trabajo
manual relacionado directamente con un establecimiento ~mer­

cantil, ni los apr~J?-dices y meritorios.»

Después de lo cual, y hecha la correspondiente pregunta, es
aprobada la base primera del proyecto, con el voto en contra del
Sr. Muniesa.

Base segunda.-Abierta discusión sobre esta base, el Sr. Pé­
rez Infante dice que, tal como está redactada, se corre el peligro
de que no sea posible, 'en la realidad, lograr el descanso de once
horas, puesto que los establecimientos mercantiles se abrirán una
hora antes de comenzar la jornada legal de los dependientes, y, por
lo tanto, es más que probable que durante esa hora el duefto ó pa­
trono obligue á sus dependientes á que estén en la tienda des-
empeñando sus respectivos quehaceres. '

El Sr. Jefe de la Sección La contesta que, ante todo, la Sec­
ción tiene que proponer al Pleno una adición geij.eral al proyecto
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4e ~ases, y es la de que en todas partes donde diga: «estableci­
~miento mercanti1», se añadan las palabras: «y fabril». Así se
acuerda.

En cuanto á la observación del Sr. Pérez Infante, dice quela
. Sección, en efecto, vaciló mucho al redactar este extremo del pro- 17­

yecto; pero que, al fin, inspirándose, no sólo en la experiencia,
sino en los datos de la información y. en las enseñanzas del Ex-. '

_tranjero, se deci~ió por establecer esa hora de adelanto para la
apertura de las tiendas, con objeto de que sea posible realizar las -

_labores de limpieza,de ventilación, etc., las cuales no requieren
el trabajo de los dependientes propiamente dichos. Por lo demás,
estima que el peligro de que el obrero mercantil trabaje en esa
hora no existirá más que el). los establecimientos de comestibles,
de carpón, de venta del pan y otros que, como éstos, tienen la ~

, .costumbre de abrir y despachar temprano; pero no en la mayoría f~~<'

~: ::: ::~:n;:sia~~~a~~~les el público no acude hast~ después í\~;

Se acuerda dejar pendiente esta base y comenzar el próximo \~\

-día á discutir la siguiente, que trata de las excepciones y está Ín-
. timamente relacionada con la anterior.

l'

Sesión del día 6 de Diciembre de 1912. - Proyecto de Ley sobre
de.~canso de las personas empleadas en los establecimientos mercan­
tiles.-Abierta discusión sobre la base tercera, nuevamente redac·,
tada según el acuerdo del último Pleno,

El Sr. Muniesa estima que, al enume:rar las excepciones, con­
vendría fijar un concepto general, á fin de que en él pudieran ser
comprendidos los establecimientos análogos á los que taxativa­
mente se hayan de citar, y se muestra partidario de suavizar
cuanto sea posible la Ley para que sea más fácil de cumplir.

El Sr. Martín Álvarez manifiesta su ~ollformidadcon que se
establezca un principio general para las excepciones, y en que
después, y por vía de ejemplo, se enumeren los establecimientos,
como -se hace en el proyecto, si bien afiadiendo algunos otros,. ta­
les como las carnicerías, oficinas de los trenes, tranvías, teléfonos
de servicio postal interurbano, etc.

El Sr. Largó Caballero está conforme con que se incluyan los
establecimientos citados por el Sr. Martín Álvarez; pero al propio
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I tiempo cree que las tabernas deben suprimirse de las excepciones.
El Sr. Martín Álvarez dice que en la mayoría de los casos, los

obreros compran su desayuno en las tabernas, y que por esta ra­
zón no deben estar obligadas á la hora general de apertura.

El Sr. Largo Caballero insiste en su proposición anterior, afia­
diendo que la mayor parte de los obreros tienen familia y llevan
el desayuno de su casa, por resultarles más sano y más barato.

El Sr. Alarcón, teniendo en cuenta ta dificultad que existe
siempre para hacer una relación casuística de' las excepciones,
propone que estas se consignen de un modo general.

El Sr. González Rojas dice que en esa forma estaba redactado
el proyecto primeramente, y que, á su juicio, debe restablecerse
la primitiva redacción.

El Sr. Jefe de la Sección La propone como solución consig­
nar al principio de la base tercera las dos normas que se tienen
en cuenta para las excepciones, y después poner como ejemplo
tres ó cuatro de los establecimientos enumerados en el núm. 3. o

y todos los del 4. 0 Se acuerda que el Sr. Jefe de la Sección l.a
redacte la fó~mula propuesta para discutirla elle! próximo Pleno;

El Sr. Largo Caballero dice que en la base se consigna que
\ podrán establecerse excepciones á las horas de abrir, y que, /á su

juicio, debiera cambiarse el verbo por otro que, de modo más cla­
ro y terminante, expresase el concepto.

El Sr. Jefe de la Sección l.a considera que esto podría resul­
tar peligroso, porque hay que tener en cuenta que los estableci­
mientos exceptuados se hallan obligados á dar ásus empleados las
compensaciones necesarias para que no trabajen más horas de las
permitidas por la Ley, laque requiere una intervención eficaz,
y hasta la posibilidad de negar la excepción.

El Sr. Martín Álvarez dice.que, como es natural, habrá necesi­
dad de dar un plazo largo en la Ley para que empiece á regir; pero
que, aun cuando aquél sea de seis meses, será materialmente impo­
sible que en todas las provincias de Espafia se puedan conceder las
autorizaciones necesarias para la apertura de los establecimientos
exceptuados, ya que, con,arreglo á la base tercera, todos ellos ne-

. cesariamente han de solicitar la excepción. Estima preferible que
se establezcan dos clases de excepciones: las de aquellos casos que
no ofrecen duda alguna, y en los cuales los dueños de los corres-

MTIN. Biblioteca Central



'- 107 -

pondientes establecimientos estén autorizados por la Ley para
abrir" ó cerrará horas distintas~e las generales, y segunda, ex­
cepciones por analogía, para cuya concesión sea obligatoria la
instrucción de un expediente.

El Sr. Alarcón propone como solución que se establez'ca en
la Ley que al fin del plazo que se fije pal~ que comience á regir,
sea obligatorio el descanso de las once horas.

El Sr. Jefe de la Sección La. cree que si en la Ley se determi­
na taxativamente la excepción, sin más trámite, los patronos no
tendrán interés en conceder las compensaciones que son necesa­
rias para que el precepto del descanso tenga un carácter general,
sin el cual la Ley será letra muerta.

Sesión del día 13 de Diciembre de 1912.-El Sr. Jefe de la Sec­
ción 1. a da lectura á una instancia dirigida por los dependientes
de peluquerías ue Madrid pidiendo ser incluídos taxativamente
en el número de oficios exceptuados, fundándose para ello en el
temor de que, con la nueva redacción de la base primera, no pue­
dan disfrutar de los beneficios del descanso. Añade que la Sección
siempre tuvo la idea de incluir á esta clase de dependientes en el
proyecto; pero para que no quede h.~gar á duda, pueden seguirse
dos procedimientos: ó bien hacer de ellos mención expresa, mo­
dificando el núm. 1. o de la base primera con esta adición: «ó de
prestar al público cualquier servicio», ó bien mencionando las
peluquerías y barberías entre las excepciones de la base tercera.
También se incluyen en esta base, á propuesta del Sr. Martín Ál­
varez, las buñolerías.

El Sr. Martín Álvarez hace notar que la forma de redacción
dela base primera da lugar á alguna confusión entre los trabajos
de carácter industrial y aquellos que son puramente comerciales;
por ejemplo, los despachos de billetes de ferrocarril, teléfonos,
telégrafos, etc., aunque ambos trabajos estén íntimamente rela­
cionados entre sí. Por eso cree que el transporte por ferrocarril y
la expedición de los despachos telegráficos y telefónicos deben ser
servicios exceptuados; pero en modo alguno la contratación de
los mismos, que es independiente de aquéllos. Por esta, entre otras
.razones, entiende que se debe señalar el alcance de la regla gene­
ral fijada en la base primera.
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El Sr. Jefe de la Sección 1. 30 cree que podría hacerse esta acla­
ración quitando la palabra «oficina~ :r:dejando lo que se refiere á
escritorios y ,despachos. ."

El Sr. Marín Lázaro, después de indicar lo que debe entender­
se por establecimiento mercantil, dice quela determinación de las
personas comprendidas en este proyecto ha de hacerse por concep':
tos positivos, indicando con- claridad á quiénes se refiere.' Cree
que el Cód.igo de Comercio da, en este respecto, una définición cla­
ra, y, por lo tanto, que sólo puede conceptuarse comprendil1o en
el proyecto el establecimiento mercantil,' cuando es considerado
como una prolongación de la tienda ó almacén; pero que convie­
ne diferenciarlo de todo aquello que tenga un carácter industrial.

El Sr. Jefe de la Secéión,1. a dice que, más que un principio
de excepción, se debe buscar una regla que excluya aquellos tra- ,~

bajos que no sean burocráticos.
El Sr. Alaréón estima que es una cuestión de suma gravedad

la de determinar si deben ó. no ser incluídosen el proyecto los
dependientes de las Empresas de ferro~arriles. Inclínase por que
no lo sean: en primer lugar, porque todo servicio especial debe ser
l'eglamentado por Leyes especiales, como ha ocurrido, verbigra­
cia, con el trabajo de los mineros, y en segundo término, porque
existen muchas .clases de empleados que tienen ya una reglamen­
tación de trabajo determinada por la costumbre, y sería, por tan~

to, temerario incluirlos en el proyecto. En vista de ello, propone
que se desglose de él todo aquello que no se refiera especialmen­
te á los dependientes de comercio propiamente dichos.

El Sr. Marín Lázaro dice que no deben aglomerarse muchos.
conceptos en una sola Ley, pues cuanto más compleja sea, más
difícil será su cumplimiento. Opinando en principio como el señor
Alarcón, entiende que, antes, de decidirse, por una ó por otra so­
lución, habría que enterarse de la situación actual de los emplea- .
dos de que se trata.

El Sr. Alarcón cr~e que este proyecto ofrece una gran despro­
porción entre la necesidad que lo motivó y la 'extension que se l.e­
ha dado, pues por movimiento plausible de generosidad, se han
incluído en él una porción de trabajos que no encajan dentro del
criterio en que se había inspirado primeramente. Ahora bien:'
como hay necesidad de diferentes grados, puesto que aparecen
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trabajos que no tienen regiiiada la jornada, y otros que, por cos-
tumbre, la tienen limitada á un número de horas que no son ex­
cesivas, propone que queden fuera del proyecto los segundos, y
comprendidos en él solamente a.quellos otros que hoy día necesi­
tan de una más inmediata protección.

El Sr. GómezLatorre c~ee que debe simplificarse este proyecto
para darle mayor eficacia, y que procede, por lo tanto, atenerse á
la 'primera r~dacción, incluyendo solamente á los que sufren con
más intensidad las cOllflecuencias de ,la falta de regulación de la
jornada.

El Instituto acuerda aceptar la primera redacción que se ha­
bía dado á la ~ase primera, suprimir el segund9 párrafo de la
misma, declarar- que están comprendidos los establecimientos'

. similares y suprimir todo ló que se refiere al trabajo fabril.
Continúa la discusión de la primera parte de la base tercera.

.Se acuerda que las pescaderías estén incluídas entre los comercios
exceptuados,

El Sr. Ma~tín Álvare~ estima lógico exceptuar también á las
tabernas, teniendo en cuenta que estas tiendas tienen que abrirse ­
muy temprano para poder servir el desayuno á los obreros, aun­
que debe también asegurarse á los' dependientes de tales estable­
cimien tos las once o horas de descanso.

o • o

El Sr. Largo Caballero se opone á la propuesta, por entender
que del Instituto no debe salir un proyecto én el que se excep­
túen las tabernas, ya que aquél está obligado á sostener el criterio
que ha sustentado siempre respecto de este asunto.

El Sr. Marín Lázaro cree que además hay otra razón para no
exceptuar las tabernas, pues de la información que practicó el
Instituto se deduce claramente que en ellas se da el hecho escan­
daloso de qu'e trabajen'gra~ número de jóvenes más de diez y ocho.
horas diarias.

El Sr. Martín Álvarez dice que si la oposición á su propuesta
es porque en las tabernas se despacha alcohol, lo m,ísmo' sucede
.en las ~iendas de ultramarinos, que figuran exceptuadas. '.
. En votación ()rdinaria se acuerda no incluir á las tabernas den-
tro de las excepciones, y queda aprobada la primera parte de la.
base tercera, conforme á la nueva redacción de este proyecto.
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Sesión del día 20 de Diciembre de 1912.-Continúa la discusión
de la base tercera del proyecto, siendo aprobados sin discusión los
párrafos 2. o y 3. o

Leído el 4. o,

El Sr. Muniesa dice que no le parece bien que se anteponga
la autoridad del Inspector del trabajo á la de la Junta local, que,
á su juicio, debe ocupar el primer lugar en estas funciones ins­
pectoras.

El Sr. Jefe de la Sección 1.80 contesta al Sr. Muniesa diciendo
que, al redactar el párrafo, la Sección se ha atenido á la actual
situación legal, en la que la función activa é inmediata de la ins­
pección corresponde al Inspector, y la suplementaria á las Juntas.

En análogos términos se expresa el Sr. Jefe de la Sección 2. a
,

añadiendo que no hay motivo para hacer la excepción que pr9- .
pone el Sr. 'Muniesa.

Queda aprobado el párrafo 4. o

Igualmente se aprueba el párrafo 5. 0
, después de breves ex-

plicaciones del Sr. Jefe de la Sección 1.a

Sin discusión es aprobado el párrafo 6. 0

Leída la base cuarta,
El Sr. Alarcón dice que, á Su juicio, convendría hacer men­

dón de la excepción relacionada con la del día del mercado tra­
dicional legalmente reconocido, y en igual sentido se expresa
el Sr. Pérez Infante, añadiendo que le parece excesivo el plazo
que se concede para hacer las operaciones del balance, pues para
ellas bastarían doce ó quince días.

El Sr. Muniesa entiende que no debe decirse nada respecto á
mercados, por tratarse de un asunto de índole lócal que no tiene
lugar apropiado en el proyecto que se discute.

Después de algunas explicaciones del Sr. Jefe de la Sección 1.a,

queda aprobada la hase.
Base quinta.-Es aprobada sin discusión.
.Base sexta.-Leída esta base;
El Sr. Pérez Infante propone que se afíadan estas palabras:

«pero cerrando las puertas, excepto una, á media hoja), para evi­
tar á la dependencia la molestia de tener que despedir al público
sin despacharle. I

El Sr. Muniesa se' opone á esta adición, por entender que es

.'
MTIN. Biblioteca Central



-in ~

inp.ecesaria, ya que en la base se dice terminantemente que,
pasada media hora desde la señalada pará el' cierre, no se des­
pachará..

El Sr. Maluquer dice que le parece muy acertada la adición
propuesta por el Sr. Pérez Infante, y recuerda lo que sobre un
caso análogo ha ocurrido con el descanso dominical en las pelu­
querías; pero cree que el lugar adecuado para esta restricción' es
el Reglamento.

Así se acuerda, aprobándose la base sexta.
Base séptima. - El Sr. Jefe de la Sección La dice que por

indicaciones, que le parecieron muy atinadas, del Sr. Alarcón, há
dado una nueva redacción á esta base, conservando el derecho
á las dos horas de descanso para comer, dentro de la jornada, pero
suprimiendo la limitación que antes se establecía al. comprender
aquellas dos horas entre las once de la mañana y las "tres de la
tarde.' . .

El Sr. Alarcón explica S1: enmienda, diciendo que la limitación
anterior podía tropezar con dificultades en algunos establecimien­
tos, por ser aquellas horas las demayór tráfico: tal ocurriría, por
é]emplo, en los cafés, péluquerías, fondas, hoteles, etc. Añade
'que, á su juicio, lo esencial es conservar el derecho á las dos .ho- .
ras dentro de la jornada. . .

Los Sres. González Rojas y Muniesa se adhieren á las in<;lica­
ciones del Sr. Alarcón.

El Sr; Martín Alvarez entiende que es excesivo el plazo de dos'
horas para comer, pues en otras profesiones, como la' de albañi­
les, desmontistas, descargadores, etc., sólo se concede una hora,
por regla general, y en algunas épocas, dos, pero con jornadas
muchó más cortas que la que en el proyecto se establece para los
dependientes, cuyo trabajo es mucho más llevadero..

El Sr. Largo Caballero se adhiere á la propuesta del .81'. Alar­
eón; pero se opone á.las indicaciones del Sr. Martín Alvarez, por
entender que no procede la comparación entre el régimen de des­
canso para comer de los albafiiles y similares y el de los dépen­
dientes de comercio, pues aquéllos suelen llevar consigo la comida
y comen en el tajo, mientras que los dependientes tienen que ir.á
comer á su casa, necesitando para esto mayor plazo.

Después de rectificar los señores indicados, insistiendo en sus
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anteriores manüestaciones, se aprueba la nueva redacción de esta
base.

Base octava.-Se aprueba esta base, después de suprimirse En
ella, á propuesta del Sr. Maluquer, la palabra «ambulante».

Base novena.-Se suprime, á propuesta del Sr. Martín Alvarez.'
Base décima (ahora novena) y siguientes.-Leídas estas bases,

el Sr. Jefe de la SeccióQ. 1.3. dicé que son iguales á las incluidas,
con el mismo fin, en la' Ley de la Silla.

El Sr. Largo Caballero llama la atención del Pleno sobre las
dificultades con que habría de tropezar la Inspección, si hubiese
de aplicarse á los ~endedores ambulantes. Estima que esta ins-'
pección callejera redundaría en desprestigio de los funcionarios
encargados de realizarla, los cuales, además, no podrían imponer
multas de 250 pesetas á vendedores de baratijas de ínfimo valor.
Concluye diciendo que-el origen de la dificultad está en admitir
la venta ambulante, la cual es ilícita, y sólo subsiste por toleran­
cia de las Autoridades.

El Sr. Jefe de la Sección 2. a se adhiere á las inanifestaciones·
del Sr. Largo Caballero, entendiendo que, en efecto, resultará ­
imposible que los Inspectores puedan vigilar la venta ambulante
en ~as calles, ni ejercer así sus furiciones con el debido' decoro. ,'-

~'El Sr. Jefe de la Sección La dice que la inspección de la venta
ambulante és asunto de carácter municipal y gubernativo, de­
bie~do reservarse para los Inspectores del trabajo la inspección de
los establecimientos, en la forma en que hoy la practicap..

.,EI Sr. Muniesa entiende que es excesiva la cuantía de las mul..
tas establecida en el proyecto, y que debía rebajarse al tipo de la
Ley inglesa, ó sea de una á cinco libras.

Se aprueba la base.
Sin discusión se aprueban las bases duodécima, décimatercera

y- auicional, acordándose, á propuesta del Sr. AlarcóD, que la
base undécima, referente á las sanciones penales, ocupe el último
lugar del proyecto.

MTIN. Biblioteca Central



AP~NDICE PRIMERO

Antecedentes y docnme;ntos.

8

MTIN. Biblioteca Central



MTIN. Biblioteca Central



1

Antecedentes.

1

Exp0!iiieión de la dependencia mereantil de Barcelona.

Excmo. Sr.: La dependencia mercantil en España sufre con resigna-o
ción el peso de un trabajo excesivo, que fluCtúa entre diez y seis y diez y
siete horas diarias, y que la priva, no ya de las horas de solaz yesparci­
miento á que todo' ciudadano tiene derecho á aspirar, sino sencillamente
de aquéllas que le prometieran atender al fomento, al cultivo y desarro­
llo, para más idóneamente desempeñar sus funciones profesionales. Y
por ello, en la actualidad, el dependiente de comercio, amante del estu-;
dio, tiene que asistir á las clase.s que las Asociaciones mercantiles tienen '
eonstituidas bajo un perfecto plan de enseñanzas, en armonía con las:
exigencias modernas, de diez .de la noche á una y media de la madruga-.
da, dispqniendo, por ende, sólo de cuatro horas diarias para un reposo á
todas luces insuficiente y precursor de consecuencias funestas para.el
individuo que, sujeto á tal régimen abusivo en la explotacIón de su tra- .
bajo, corre su vida, su salud y la limpidez de su inteligencia profesional
al albor del desenfrenado egoísmo patronal, excepciÓn hecha de aquellos
establecimientos al por mayor y ciertas Casas bancarias que tienen esta­
blecida ya la jornada de ocho horas.

y no pretendemos nada nuevo en la legislación moderna: ciñéndonos
á los preceptos universalmente aceptados y constituidos, perseguimos la,
l'eivindicación de nuestras injustas postergaciones.

Y, reflexivos y prudentes,'y amantes de la verdad, que es la llamada
á compaginar intereses encontrados en el concierto armónico del bien co­
mún, como amantes de lo justo, y no' apartándonos de esta imperativa.
sentencia que todos'debemos aceptar como lógica irrecusable para la sus,
tentación de derechos, es por lo que la dependencia mercantil tiene:la
honra de someter al alto criterio del Instituto general de Reformas So­
ciales, de que es V. E. su ilustre Presidente, un punto de carácter gene-:­
1'al que integra al interés de todos sus afiliados: l.a ~~glamantación dela~
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horas de su trabajo. Y no queremos ser exigentes, no~ Ignoramos por
qué en nuestro país hemos de tratarlo y resolvedo todo á remolque del
univer~al concierto europeo.

f y como el asunto que tratamos es de tal naturaleza sencillo, humani­
tario y beneficioso para los intereses de patronos y de obreros, no creemos­
necesario aportar para su justificación aquellas argumentaciones que
exist.en en la conciencia pública, porque nadie ignora que sólo en España
es donde se somete al dependiente de comercio á un trabajo -excesivo
que pugna abiertamente con los más elementales fundamentos de la
equidad y de la justicia, que deben imperar siempre eulas íntimas rela-­
ciones entre el capital y el trabajo.

Por eso, con una simple exposición de motivos, creen los exponentes'
llevar al convencimiento del Instituto de Reformas Sociales la justicia
de sus aspiraciones.

Porque, en efecto, excelentísimo señor, en aquellas naciones que á la­
moderna viven y se rigen, los comercios se abren á las ocho de la maila­
na, se cierran á las doce y se abren de nuevo á las dos de la tarde, para.
cerrarlos definitivamente á las siete. Representa esto nueve horas de tra­
bajo. Pero, sin excepción alguna, se cumple la Ley por igual para todos.

En España debiera hacerse lo propio, porque no existe razón que jus­
tifique lo contrario.

Sin embargo, la dependencia mercantil está dispuesta á ceder una
hora más, para que los establecimientos se cierren, en vez de á las siete,
á las ocho de la noche, salvo la excepción anteriormente mencionada,
que, por disfrutar de la jornada de ocho horas, tienen ventajosamente­
reglamentado ya su trabajo.

Al menos que ese dignisimo Instituto no considere á nuestra nación
digna de ser sometida á los regímenes de la legislación social que impera
en el Extranjero. Esto, desde luego; lo somete la dependellda mercantil

. al alto criterio de la dignísima -eptida4 á que humilde y}'cspetuosaniente­
se dirige.

Puede que esto sea cosa del po~venir; y como la dependencia mercan­
tilno -quiere oponer obstáculo alguno, y sí persigue úni~amente una re­
glamentación armónica que le permita atender, .cuando menos, al perfec­
cionamiento por el estudio de su trabajo profesional, tiene la honra de
suplicar á V. E. se sirva dar conocimiento al Instituto de Reformas So­
ciales de la presente comunicación que, en nombre de la Asocja~iónde
la Dependencia Mercantil de Barcelona, suscribe en pleno su Ju,nta di­
rectiva, haciéndose intérprete del general sentir de las. restantes Asocia~

ciones similare:; de España, á fin de que se presente á las Cortes, y con.
la rapidez que las circunstancias exigen, el oportuno proyecto de Ley
en armonía con las aspiraciones anteriormente expuestas.

Consideración que esperan mereeei- de V. E., á qtiien desean los ex~

ponentes iuuchos :años dé vida. Barcelona 4 de Diciembre de 1911.­
Excmo. Sr.-El Presidente, 'Fl~ancisco Muñoz 'Aguilar.- El Vicepre~i.
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dente, Benito Fábregas Dusset.-El Secretario, Manuel Baiges.-El Vi­
.cesecretario, Vicente Belloch Durá,-El Dir~ctordel Montepío, Francisco
Sabido.-EI Tesore-ro, Francisco Demestre.-El Contador, Amador Var­
deri.-EI Bibliotecario, Enrique Albiña.-Vocales, Jaime Carbó y Jaime
-Compta Canellas.-Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate, Presidente
-del Instituto de Reformas Sociales. Madrid.

2

Exposición de la:Asoeiaeión de Dependientes de COlnerelo,
Industria y Banea de Zaragoza.

Excmo. Sr.: La Asociación de Dependientes de Comercio, Industria~y

Banca de Zaragoza ha realizado el día de la' fecha una manifestación pú­
blica, á la que han c::mcurrido, además de sus mil y pico de asociados
-lue la integran, más de 3.000 dependientes y obreros de 6tras entidades
societarias que con entusiasmo secundaron este importante acto.

Para que V. E. pueda percatarse del objeto de,ia manifestación, cele­
,brada con el mayor arden y la mayor cultura, nos permitimos incluirle' la
convocatoria publicada en nuestro periódico El Defen,cwr.

Laprincipa.l finalidad de dicho acto ha sido la necesidad inaplazable
de conseguirla reglamentación de la jornada para la depeÍldencia mer-

I cantil, pues subleva el ánimo considerar que mientras todos los obreros
manuales, por humildes y simples que sean sus oficios, tienen una jorna­
da establecida con carácterJimitado, nosoti·os, los de las clases mercan­
tiles, y más concretamente los dependientes de comercio, no tengamos
determinado ese elemental.;d,eber y derecho consiguiente.

En pro de, esta reforma de la est-abilización de la jornada mercantil
hemos venido realizando cerca de nuestros' patronos trabajos que datan
muy cerca de dos años fecha. Los resultados que se han obtenido duran­
te este tiempo~ 'aunque responden al inmenso esfuerzo que significa el
sostener. constantemente sin decaimiento, la aspiración de alcanzar esa
reforma, demandada por la justicia y por la dignídad~umana,podemos
anotar el hecho de que las dos terceras partes del comercio zaragozano,
han aceptado nuestra jornada, concertada á base de un promedio de diez ,
horas, poco más ó menos.' "

Pero sucede que una minoría insignificante de patronos, por su ata­
vismo inconcebible, po~e en grave riesgo el fruto de nuestras gestiones,
-oponiendo á nuestra nobilísima aspiración un concepto medioeval de la
libertad individual, reñido en absoluto con la equidad, p~esto que deten­
ta y perjudica el bien y el derecho colectivos, 'que están por encima de
toda consideración personal inspirada en el egoismo, en la rutina ó en la
ignorancia.

Con todos estos antecedentes, creímos de alta conveniencia encarecer
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del Gobierno que preside V. E. nuestro deseo vehemente de que se pro­
mulgue lo antes posible la Ley del contrato de trabajo, que regule y dé
estado de derecho á todas las manifestaciones de relación entre el traba- _
joyel capital. Mas si V. E. cree que dicha Ley no puede promulgarse
'seguidamente, como fuera nuestro deseo, para responder á los de todas
las clases trabajadoras en general, en este caso estimamos de urgente

-necesidad que se tomen por ese Gobierno las medidas que estime con­
veuientes,á fin de que, con las excepcic;.mes que sean razonables, los es­
tablecimientos mercantiles de España no estén abiertos después de las
ocho de la noche.

Nosotros, que, teniendo conciencia de nuestra fuerza, sabemos sacri­
ficar los éxitos societarios á la bondad de los procedimientos, esperamos
ser atendidos por el Gobierno que V. E. preside y correspondidos con Le­
yes y disposicIones que mejoren la triste condición de las clases medias
españolas, postergadas hastáel presente, y de esa acción tutelar de los
Poderes, con mayor urgencia deseamos la reglamentación de la jornada
de trabajo en el sentido de que no pueda exceder nunca de las diez horas.

Cordial y respetuosamente le desean salud.
Zaragoza 3 de Marzo de 1912.-EI Presidente, M. de los Rios.-EI Se­

cretario, José Molina. - Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

3

~9neluslones aeordadas por la &samblea ~ener81 de la Jisoeia­
eión de Itependientesde fjomereio de Sevilla, y trasladadas al
Gobe."nador eivilpara elevarlas al 'Sr. Presidente del Vonsejtt
de 1Ilioistros. - .

1.a Que se eleve á las Cortes el Mensaje de que -acaba de darse lectura;
2. a Que para estos fines se visite á todos los Diputados por Sevilla,

sin distinción de matices políticos, al objeto de que exijan de los Poderes­
públicos el proy~cto de Ley, Ó, en su caso, presenten la oportuna propo­
sición;

3. a Que á este fin se dé un periodo prudencial de información pública­
para que las representaciones sociales acudan á la misma con datos y re­
presentaciones;

4. a Que se pida el cumplimiento estricto de la Ley del Descanso domi­
nical, y

-5.a Que por las Inspecciones del Trabajo se ejerza rigurosa vigilancia
al fin indicado, procurando, por medio de registros, el descanso semanal
en las industrias que no tengan posibilidad de practicar el dominical.­
Sevilla 28 de Enero de 1912.-Por la Asamblea general: El Presidente,
·Pedro Hernández.

MTIN. Biblioteca Central



-119 -

4

Del Presidente de la 4.soelaelon de Dependientes c1eComereie
de Sevilla.

El que suscribe, Presidente de la Asociación de Dependientes de Co­
mercio de Sevilla, en representación de la misma y de las Sociedades
Unión Protectora Mercantil de Palma de Mallorca, Asociación de Depen­
dientes de Comercio de Orense, Asociación general de Dependientes de"
Comercio d~ Vigo, Asociación de Dependientes de Comercio de Huelva,
Asociación de Dependientes de Comercio de Jerez de la Frontera, Aso­
ciación de Dependientes de Comercio de Santiago, Asociación generai de
Dependientes de Comercio de Almeria~ Asociación de Auxiliares de Far­
macia de Barcelona, Asociación de Dependientes de Comercio é Indus­
tria de Oviedo, Dep~ndenciaMercantil de Cullera,'Asociación de la De­
pendencia Mercantil de Barcelona, Dependencia Mercantil de Alcoy,Aso­
eiación de Dependientes de Comercio de Lérida, Sociedad Unión de De­
pendientes de Comercio en g'eneral de Castellón, Asociación general de'
Dependientes de Comercio de Badajoz, Unión de Dependientes de Comer­
e.io de Córdoba, Liga de Dependientes de Comercio y Banca ·de Albacete,
Asociación de la Dependencia Mercantil de Cádiz, Asociación de Depen­
dientes de Comercio de Linea de la Concepción, Asociación de Depen­
dientes de Comercio de Granada~ Asociación de Viajantes del Comercio y.
dela Industria de Barcelona, Asociación de Dependientes de Comercio
de Málaga, Asociación d~ la Dependencia Mercantil é Industrial de San
Fernando, Asociación general de Dependientes de Comercio de Alicante,
Sociedad Instructiva de Dependientes de Comercio de Lug-o, Asociación"
general de Dependientes de Comercio de Logroño; Asociación de Depen­
dientes del Comercio, Industria y Banca de Santandel'; Asociació~de De­
pendientes de Comercio, Industria y Banca de Zaragoza; Unión de Au­
xiliares de Farmacia de Vizcaya, Unión Ultramarina de Zaragoza, Socie­
dad de Socorros mutuos de la Dependencia Mercantil de Valencia, Aso­
ciación de Dependientes de Comercio de Reus, Sociedad de Dependientes'
de Farmacia de Valencia, Asociación general de Dependientes de Comer­
cio de Toledo, Soci.edad de Dependientes de. Com~rcio é Industria de So­
ria, Asociación de Dependientes de Comercio de San Sebastián, Sociedad

.Mutua Española de Viajantes y Representantes del Comercio y de la In­
dustria de Madrid, Asociación de Dependientes de Comercio de Nerva,
Sociedades legalmente constituidas en España, cumpliendo los acuerdos
de cuya. gestión se encargará á los representantes de-la nación en Cor­
tes, se dirige utilizando el derecho de petición para solicitar sea regula­
da por una Ley de carácter general y de inmediata aplicación la dura.­
ción de la jornada mercantil, que no ha sido hasta hoy motivo de aten­
ción de los Poderes públicos.
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Para justificar esta petición bastaria con la observación de los hechos,
que de modo elocuente comprueban cómo la dependencia mercantil es­
pañola, abandonadas sus propias iniciativas, lejos de hallarse en rela­
eión de preferencia con las demas clases obreras, se encuentra en estado
de verdadera explotáción y de alejami~nto intelectual de los Centros de
cultura. .

El proletariado, por vil·tud de la acción legislativa; de una parte, y de
otra por la de organización societaria, ha conseguido mejoras de verda­
dera importancia, negadas siempre á la dependencia mercantil, por razo­
~~s de facil explicación.

;" Dé aquí la necesidad imprescindible de que por las Cortes españolas
se ejerza una acción tutelar, que',c¿n caracter legislativo ponga fin á tan­
to desafuero y á tanta arbitrariedad.

Cuando la jornada de ocho horas ha sido conseguida casi por la totali­
dad de los obreros agrícolas é industriales, se da el caso de que el depen- '"
diente de comercio trabaje, por lo menoS en esta localidad, durante ca­
torce horas en los gremios de tejidos, paquetería, ferretería y similares.
Á este cómputo de horas en que el establecimiento permanece abierto
hay que agregar, por lo menos, dos, que se destinan á la colocación de las
mercaderías y arreglo de escaparates a puerta cerrada.

En el gremio de ultramarinos, establecimientos de bebidas y cafés
económicos, la jornada es de más larga duración, puesto que en muchos
de ellos no se cierra, y. en otros, la mayoría, ,se hace a altas horas de la
noche, abriéndose en las primeras del 4ía.

Para los dependientes de tejidos, paquetería, ferretería y similares
se observa, aunque no con estricta regularidad, la Ley del Descanso do­
mínical; para los de los estableCImientos últimamente citados, estos pre~
ceptos son una pura fórmula.

Por si la jornada mercantil de suyo no constituyese ya gravisima car­
. ga, hay que añadirle el inconveniente de la internidad, que en Sevilla y
gran parte de las poblaciones an~aluzas constituye el régimen á que se
encuentra sometida la dependencia. "~~ ,

Consecuencia de la misma es la prohibición, sino expresa, tácita, de
la salida durante los dias de la semana; '!!- es tacita cuando menos, pues­
to que~ cerradó el establecimiento á .1as diez de la noche y dedicadas dos
horas al arreglo de las m~rcaderías,el depen"diente que buscase esparci­
miento ó recreo, lo haría' a costa del sueño y a despecho de su principal,
mas afecto á la subordinación del esclavo que á la iIldependencia del pro­
ductor racional.

Despréndese también como conclusión que el dependiente de comer-o
CiD ha de ser, por fuerza imperiosa de la necesidad, un valor ~egativo

para toda:. obra de asociación ó de cultura. La asociación exige libertad,
que en este caso no existe; la cultura, tiempo, que al dependiente no se
da. Fuerza de voluntad tremenda, rayana en los limites del heroísmo, se­
ria la del que dedicase el domingo, único problemdtico día de descanso,

MTIN. Biblioteca Central



121

á la. obra de su liberación inteligente, y para ello tendría. además que lu­
char con el cierre d,e academias, escuelas ó bibliotecas.

Podl'á pensarse quizás, aunque el argumento no supone un valor en
contra de la aspiracJón de legalizar la jornada mercantil, que este exce­
so funcional tiene su compensación en el sueldo ó en la. misma condición
del trabajo. No es así, por desgracia.

Es rudo el trabajo del escritorio; pesadD, violento y brutal, él del de­
pendiente de taberna ó rest:mrant; fatigoso, y por su condición sedentaria.
propenso al desarrollo de determinadas e~fermedades, el de la tienda. en
que se vende al menudeo; abrumadOl' y duro el del almacén al por mayor.

En cuanto á los s'ueldos, son ínfimos y reducidós, porque el apreIidiza.-
-je 4el dependiente empieza por la labor improductiva del meritorio, y·sólo
en algunos, muy contados, po-r cierto, llega. el sueldo á adquirir propor­
ciones de jornal.remunerador. Añádase á esto el qu~ la internidad trae ,
ap~rejada, como consecuencia, la comida á gusto del patrono y el lecho á .
capricho del principal.

ASi, á grandes rasgos, queda definida la situación actual del depen­
diente de comercio.

La realidad es aún más abrumadora, estudiada en sus detalles y vista
en 'cada. una de las poblaciones de España.

El oportunismo científico, el sociaFsmo en sus distintas manifestacio­
nes, han desacreditado ya y desterrado como norma de gobierno el an­
tiguo aforismo de la escuela manchesteriana laiSsez (aire, laissez 'paser,
del Estado gendarme. for eso cumple á los Poderes públicos. ejerCitar
inteligentemente la acción. tutelar , que en su manifestación legislativa
aleja todo conflicto tumultuario yo toda "lucha sangrienta, .dando en fór­
mulas de derecho resolucioúes positivas, medidas de acción social, que
orienten á los pueblos hacia un ideal de justicia equitativa, por sentido y
necesario, firme ,en la conciencia colectiva de las naciones todas.

Cumple al Poder legislativo recoge.r este deseo de la dependencia
mercantil española, que ejercita con'entera seguridad el derecho de peti­
Ción, y cumple.también á los representantes del país el recoger un anhelo
que, traducid!) á la letra de la Ley, será fecunda medida de buen gobierno.

Así lo esperan las Sociedades que represento~ dispuestas siempre á
facilitar los medios informativos precisos/tanto para el oportuno proyecto ,
como para las varias disposiciones del Reglamento,' que para su aplica­

,ción se dicte.-Sevilla 25 de Enero de 1912.-Pedro Hernández Izq~ierdo.

Por Reales órdenes .de 16 de Octubre actual se han remitido á este
Instituto exposiciones suscritas, réspectivamente, por las Asociac,iones
de Dependientes de Comercio de Albacete, Cádiz, Gijón, Logroño, Lugo,
Oviedo, Palma de Mallorca, Sevilla, 'Vigo y' Zaragoza, en las que, entre
otras peticiones elevadas al Gobierno por acuerdo tomado en otros tantos
meetings, se consigna la de una Ley reduciendo á diez horas, c'omo máxi­
mo, la jornada de trabajo de las clases peticionarias.
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Ir

Informes sobre el concepto de la «dependencia mercantil».

1

Oe la Cámara de Comercio y ~a:ve~aeión de,Rarcelona.

·La comunicación que, como Presidente del Instituto de Reformas 80-
, ciales, se dignó V. '1. enviar á esta Cámara, no fué contestada bmedia­

tamente, porque habiendo producido aquí la cuestión que en ella viene
planteada las mismas dudas y perplejidades que seguramente dieron lu­
gar á que sobre ella se nos consultara, entendimos que:era deber d~ la
entidad con cuya presidencia me honro abrir una información públic~

sobre el asunto, y pedir, por modo particular y concreto, el parecer que
sobre él tuvieran diversas Asociaciones de Barcelona, en especial las for­
madas por dependientes de comercio. Estas Asociaciones han respondido
casi unánimemente allfamamíento de la Cámara, y una de ellas, el Cen­
tre Autonomista de Dependents del Comers y de l'Industria, con un nO­
table, razonado y extenso informe, en el que se examin-a la cuestión bajo
diversos aspectos.

Según la definición del expresado Centro, pueden considerarse com­
prendidas dentro de la dependencia mercantil «todas aquellas profesiones
cuyos individuos, mediante una remUlleración, prestan su trabajo al co­
merciante individual ó colectivo, ayudándole, en diversas funciones y lu­
gares; á llevar el tráfico~ya dentro del establecimiento mercantil, ya fue.­
ra de él (para comprender á los viajantes), pero siempre dependiendo,
sus atribuciones de las que quiera conferirle el comerciante, elempres~-
rio de la explotación, que repre~enta la unidad de ésta». '

De esta definición, y aun más de las explicaciones que la preceden,
resulta que el Centre Autonomista de Dependents del Comers y de l'In­
dustria supone que forman parte de la dependencia mercantil todos
cuantos dependen del comerciante, prestándole servicio mediante remu­
neración, desde el factor ó apoderado hasta el mozo de almacén ó des­
pacho.

El Centro de Viajantes y Representantes del Comercio y de la Indus­
tria entiende que forma parte de la 'dependencia mercantil «todo 'indivi­
duo, de cualquiera de los dos sexos, que, trabajando á las órdenes de
otro, se dedique á la compra ó venta y operaciones anexas de cualquier
artic~lo, ~Ta sea en despacho, almacén, tienda, banca, etc., etc.».
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Muy semejante á esta es la definición que da la Asociación de la De­
pendencia Mercantil, pues dice que, á su juicio, esta denominación alcan­
za «á todo individuo, de cualquiera de los· dos sexos, que, subordinado á
un comerciante, ejecute ó auxilie operaciones de compra ó venta, ó com­
praventa, ó las á ellas anexas».

Por último, la Unión Profesional de Dependientes y Empleados de
Comercio cree que la expresión «dependencia mercantil» abarca «á todo
aquel que, directa ó indirectamente, interviene en la venta de artículos,
sea"de la clase que fueren, por mayor ó menor,' comprendiendo esta defi­
nición á los que prestan sus servicios en el escritorio».

Como se ve, las tres últimas definiciones no son tan comprensivas
como la primera. Por otra parte, las entidades que las formulan no dan
sobre ellas explicación alguna. Y esta Cámara no puede menos de tomar
llota de la impresión que produce ver que precisamente la entidad que
analiza el concepto, exarflinando las condiciones de' diversos elementos,
para ver si pueden ó no considerarse comprendidos en él, sea precisa­
mente la que da una definición más amplia de la expresión sobre que se
consulta.

No hay duda de que, tomadas las palabras «dependencia mercantil»
en su significado material y directo, en todo su valor etimológico y léxi­
co, comprendp,n á cuantos son subordinados de un comerciante individual
ó colectivo', y como tales le ayudan á llevar el tráfico; pero también lo es
que el común sentir considera exc~uidos del concepto á elementos que,
aun cuando dependan del comerciante y le ayuden en su tráfico, presten
servicios y realicen funciones, de los cuales puede afirmarse que sólo in­
directamente deben considerarse comprendidos en el ejercicio del co­
mercio.

La trascendencia de una definición tan comprensiva se pone más de
relieve cuando se considera el motivo de la consulta y se procura apre­
ciar el valor social, económico y aun fisiológico del' trabajo de los diver­
sos elementQs que en ella se incluyen.

Pero hay que advertir que el Centre Autonomista de Dependents del
Comers y de l'Industria, lejos de pretender que su definicion sea exacta,
hace nobles é insistentes protestas de que no se propone definir y concre­
tar términos, porque entiende que la pregunta que s,e le hace es de las
que producen vacilación en el ánimo, y porque en cuanto se examina el
problema que encierra desde SUB diferentes puntos de vista, se hacen vi­
sibles su complejidad y cuán difícil es concretar su respuesta..

Es ind~dable que del concepto á que la consulta se refiere hay que ex­
cluir á los auxiliares ó agentes mediadores del comercio, que no se hallan
en relación de dependencia directa é inmediata del comerciante indivi­
dual ó cblectivo. Este es también el criterio del expresado Centro.

Pero también, á juicio de esta Cámara, es indudable que deben ser
excluidos los llamados mozos de almacén ó despacho de la denominación
«dependencia mercantil:&, porque, sea cual fuere la intensidad del senti~
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miento de compañerismo con que los verdaderos dependientes de cómer­
cio se consideren unidos á ellos, lo cierto es que, ni jurídica, ni técnica­
¡;nente, ni por el común sentir y 'entender, ni por la identidad de las con-

, ~iciones g-enerales con que en la práctica se realizan los con~fatos de tra­
hajo, se pueden considerar como, elementos comprendidos en una mism&
denominación, siquiera sea tan vaga y compleja como la de «dependen­
cia mercantil».

Reducido ya, con la elimina,ción de esos elementos, el concepto sobre
• cuyo alcance se c,onsulta, á uncí,rculo en el cual sólo aparecen los que,
,dependiendo del comerciante iú4ividual ó colectivo, le auxilian en el ejer­
cicio téc,nico de su profesión, sea en la forma y en la medida que fuere,
resultan comprendidos en' éllós que el Código de Comercio llama facto­
-res, 'dependientes y mancebos. Mas como en el Código se incurre en con-
fusión lamentable al definir y deslindar estas tres clases de dependien­
tes, fuerza es prescindir del criterio de aquel cuerpo legal, y pasar revis­
ta á los diferentes elementos que en la forma expresada aúxilian al co­
merciante, para d_eterminar cuáles son los que real y positivamente de­
ben considerarse comprendidos en el repetido concepto.

En primer termino, en el peldaño superior de la escala hallamos á
los gerentes y directores de Compañías anópimas; á los gerentes y direc­
tores de Sucursales ó Agencias, que tienen á su cargo la altísima mi­
sión de gobernar, reg'ir y administrar por cuenta :ljena Empresas mer­
cantiles p industriales de diversa importancia, pero siempre con autono­
-mía y con ejercicio de autoridad, que á veces casi iguala á la del mismo
comerciante individual; sobre' un número de dependientes con frecuen-
cia considerable. ' , .

Á su lado pueq.en ser puestos los apoderados generales de las' COIl,lpa­
,ñias colectivas y comanditarias y de .los comerciantes iQ.dividuales, que ­
tienen la plena representación de la 'Gasa, y obran también con verdade­
r~ autoridad y á veces con ta~ autonomía, que sus principales sólo se
enteran d,e la gestión que realizan, dándose casos en que es tal la c~n­

fianza que en ellos ponen los comerciantes, ó tales las circunstancias en
-que éstos se encuentran, que ni á enter:::.rse llegan de su gestión, como
nó sea de una manera iÍltermitente y tras largos períodos, pudiendoafir­
marse que entonces son unos verdaderos sustitutos de los principales.

Vienen á continuación los apoderados especHiles, los que el Código de
Comercio llama dependientes ó apoderados s'ingulares, ,quienes, en efec­
to, en todo caso son verdaderos dependientes, pues siempre obran bajo
la dirección, vigilancia y por orden de los principales ó de los g'erentes ó
apoderados generales.

Forman otra categoria, la más numerosa, los que prestan su coopera­
ción al comercio, en diferentes formas, bajo la dirección de los principa-:
les, de los g~erentes ó de los apoderados, sin tener ellos á su vez poder al­
guno escrito para el ejercicio de sus funciones. Son precisamente los co·,
nacidos con el nombre de dependientes los que venden en los almacenes y
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en las tiendas, los que llevan los libros, redactan la correspondencia,
efectúan cálculos numé'ricos, extienden facturas, letras, resguardos, etc.,
en los escritorios y Casas de Banca, los que realizan determinadas ges­
tiones ed la plaza, los viajantes, los que prestan determinados servicios
á los corredores colegiados y libres en los centros de contratación....:.

y en último tél'mino, vienen los aprendices, que, para los efectos lega­
les, parece que hay que considerar también como dependientes, tanto'
más cuanto hoy no es PQsible determinar con precisión, de una manera
general, salvo en determinados ramos del comercio, el momento en que se
acaba el aprendizaje.

No ohstante, esta Cámara tiené sus dudas respecto de si se ha de ha­
cer entrar en el concepto de dependientes de comel'cio á los aprendices,
como las tiene no menos perturbadoras acerca de si los gerentes, direc­
tores y apoderado~ generales han de figurar en el mismo concepto.

Por de pronto, en lo que toca al motivo de la 'consulta, es indispensa~

ble preguntarse:· ¿Puede, en rigor; someterse á un régimen d~ jornada'"
mínima á elementos que realizan un trabajo intelectual de dirécción, ad­
ministración y gqbierno de establecimientos .mercantiles? ¿Puede medir­
se la jornada de tales elementos por las horas que permanezcan en sus
despachos, cuand.o bien se puede afirmar que su verdadero trabajo es
muchas veces independiente de ese tiempo? Y, sobre todo, ¿será licito
fijar la jornad~ de trabajo á individuos que son ü'i::tos verdaderos sustitu­
tos de los principales?

No ha de hablar abara esta Cámara, porque eso será {}bjeto de otro
informe, d~ las diferencias importantísimas que existen entre la índole y
las condiciones del trabajo de unas dependientes y las del que otros
realizan, lo que impide,medir á todos por el mismo rasero, aun reducido
el concepto de dependencia mercantil á los más estrechos limites; pero
ha de decir que si tan difícil resulta por medio de un análisis determinar
concretamente dicho concepto, mucho más lo ha de ser lleg'ar á una legis­
lación .uniforme, que fij.e una jornada mínima para cuantos se consideren,
sea en sentido estricto, sea en sentido amplio, comprendidos dentro de la
denominación «dependencia mercantil».

Esta es la opinión sincera de esta Cámara, que somete á otra más
ilustrada.

Dios guarde á V. J. muchos años. Barcelona 31 de Julio de 1912.- El
Presidente, el Conde de Lavern.-El Secretario, B. Amengual. - IlustrL·
simo Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales:

•
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2

Del UeDtre Autonomista de Dependents del ~ome..s
y de l'IDdustria de Barcelolla.

Muy ilustre señor: El Centre Autonomista de Dependents del Comers
y de l'Industria de Barcelona (entidad obrera), cuyo objeto primordial,
además de la propag'ación de los principios autonomistas, es proporcio­
nar a sus asociados, aproximadalDente unos tres mil, una superior cul­
tura. y completa, e~señanza profesional, que reciben gratuitamente en
las numerosas clases establecidas en nuestro edificio social, ~iene el ho­
nor de expresar á V. S., por mediación de su Secció de Relació y Trevall,
el testimonio de su más alta consideración y agt'adecimíento por sus ges­
tiones realizadas cerca del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de. Minis~
tras', relativas á la reguUtrización de la jornada de trabajo de los depen­
dientes de comercio.

Y, aprovechando estí\- ocasión, nos permitimos, señor, con todos los
respetos -debidos á la alta representación y claro juicio de. V. S., recomen­
dar á su !Dayol' interés la petición que diferentes organizaciones de de­
pendientes de España dirigieron al Gobierno, cuya petición ha sido la
causa originaria del pr~yecto de Ley que se ha ofrecido presentar á las
Cortes dentro del próximo mes de Noviembre; y acudimos á V. S. porque,
conocedores de su rectitud de conciencia y de su amor probado por las
clases trabajadoras, no h~mos vaciÍado ni un momento en creer que na­
die mejor que V. S. haría suyas, en lo que estimara justo y ~quitativo,

nuestras aspiraciones.
Es por ello, señor, que, salvando siempre el parecer de V. S., y des­

pués de pedirle previa indulgencia, enterados de que el Instituto de Re­
formas Sociales, del cual V. S. es dignísimo Presitiente, ha de emitir dic­
tamen para que pueda ser presentado en COl:tes el oportuno proyecto de
Ley antes mencionado, nos permitiremos exponerle modesta y atenta­
mente, luego de hacer constar esta entidad que se honró concurriendo á
la información abierta por ese Instituto respecto al estado de la depen­
dencia mercantil, según cuestionario recibido, algunas considera~iones

que nos han sugerido y que sometemos al leal y valioso parecer de V. S.
En la petición dirigida al Gobierno, con motivo de la Asamblea de de­

pendientes de comercio que tuvo lugar en Sevilla, se solicitó la presenta­
ción de un proyecto de Ley que determinara á diez horas para la depen­
dencia mercantil la duración máxima de la jornada de trabajo; y esta'
petición, que, sin duda alg'una, favorecerá grandemente á los dependien­
tes del detall, la jornada de los cualf's pasa muchas veces, sobre todo en
otras tierras de España, AndalUCía especialmente, del máximo solicita­
do, trae aparejado un gTave peligro para los dependientes al por mayor,
para los cuales en esta ciudad la jornada es de ocho ó nueve horas dia­
rias, si la disposición solicitada se estableciera con carácter general y
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uniforme, no determinando con claridad en la futura Ley las clases de
dependientes á los cuales será aplicable.'

Ya observado lo que precede, que puede tuviera ya previsto V. S. con
su alto criterio, nos permitiremos expresarle también el temor ,que nos
asalta de que, una vez promulgada la Ley, no tenga aplicación en la rea­
lidad de nuestra vida social, como, por desgracia, ocurre con la del Des·
canso dominical, cuya inobservancia, señor, continúa siendo general, á
pesar de las reiteradas súplicas y excitaciones que nuestra clase, la más·
)nteresada en su cumplimiento, viene constantemente haciendo á las
Autoridades correspondientes, las cuales, como si la Ley fuera difícil
carga, UIlaR á otras se excusan en la adopción de aquellas medidas de
gobierno necesarias para obtener su cumplimiento. Ya se nos alcanza,
s~ñor, la verdad de aquellas pálabras dichas por un ilustre hombre pú­
blico'francés, que ocupó el Ministerio del Trabajo de la vecina Repúbli­
ca, de que «las Leyes sociales, para ser fructíferas, necesitan encarnar

. en la realidad de la vida, necesitan del ambiente popular». Pero cuando,
como ocurre con la Ley del Descans!J, y pudiera ocurrir con esa otra pro:
metida á la deperidencia mercantil, si no toda una clase, una parte de
ella, se opone sistemáticamente, y movida por iusano y censurableegoís-'
mo, á que ta~es Leyes, que tanto podrían beneficiar á otras clases, las más
necesitadas de protección leg'al, encuentren recta, tranquila y constante
aplicación en la vida delpais, E~ntoIlces, selior, son indispensables me­
dios coercitivos para ,dominar esa sorda y pasiva rebeldía, que no es ge­
nerosa, que no lleva. la llama de un ideal, sino que únicamente viene
inspirada por un egoísmo innoble y antisoCial.

Tal es lo que ocurre en nuestro país con la Ley del Descanso, y cosa
parecida pudiera suceder con esa otra tan esperada por buena parte de
la dependencia mercantil española, si no se dictaran severas medidas
para obligará su cumplimiento, como pudiera obtenerse la del Descanso
dominical si en una reforma de la misma, hoy indispensable, se fijara un
plazo máximo para la resolución de los expedientes que se instruyan por
infracciones á lo en ella dispuesto, can lo que se corregiría. la excesiva
lentitud de la actual tramitación, entre cuyos excesivamente numerosos
folios se va perdiendo la energía de las Autoridades competentes, que,
al cabo de los meses, y á veces de los años, que dura la tramitación, no
se atreven á imponer condenas, si por asomo las hay.

En consecuencia, llamamos la ilustrada atención de V. S. sobre estos
particulares, y solicitamos encarecidamente su valiosísimo apoyo cerca
del Gobierno, para que, caso de venir la Ley, venga con vida, lo que no
se logrará sino haciéndola adaptable á los elementos que la necesitan,
no aplicándola uniformemente en toda la nación y para todos los elemen-

. tos que comprende la dependencia tpercantil, porque la Ley sería enton~

ces opresión .v triste paga para muchos que hoy, movidos por nobles sen­
timientos de compañerismo, la piden con igual fervor que los que de ella
están necesitados. Debe también la futura Ley dejar margen suficie~te
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, para que dentro de sus' disposiciones puedan encontrar validez legal to­
das aquellas conquistas que en lo ..futuro obtenga el espíritu de asocia­
ción de los obreros del comercio y su actuación para' obtener, dentro del
orden legal, mejoras en las condiciones de s'u trabajo, á fin de que nunca'
una Ley, que viene'destinada á beneficiar á una clase tan digna de aten­
ción como la nuestra, pueda convertirse en obstác,ulo para el mejorá­
miento de la misma. Yen cuanto á su observancia, deben consignarse
en ella todas aquellas garantías que lleven á los que deben aprovecharse
de sus disposiciones' la confianza de que no será letra muerta, sino réall­
dad fecunda que no deberá temer de interesada's resistencias ni del débil
ejercicio del Poder cuando de. beneficiar á humildes ,se trata; en una pa­
labra: que no correrá la triste suerte de la del Descanso dominical, sobre
la cual nueva y respetuosamente nos permitimos interesar la atención
de V.-S.

Dignese V. S. excusar nuestro atrevimiento, y vea en él una franca
demostración de nuestros respetos y de nuestra consideración más dis­
tinguida, que este Centro tiene el alto honor de testimoniar á V. S.

Viva V. S. muchos años. Barcelona 18 de Octubre de 1912.-EI Se­
cretario, Josep M. Feliu Codina.-EI Presidelite, Pedro Palay.

3

De la Cámara oReial de (;omercio, Industria y ~ave(;;acioD

de Bilbao.

El Instituto de Reformas Sociales requiere á las Cáma.ras de Comer­
cio informen sobre el alcance del término «dependencia mercantil», cues- '
tión previa para instar la publicación de una Ley que limite á' diez ho­
ras la jornada de trabajo de Jos dependientes de comercio.

El problema propuesto es distinto, examinado en el terreno jurídico y
en el aspecto práctico.

Al cómerciante prestan su auxilio div.ersas personas, dentro ó fuera
del establecimiento mercantil, ayudándole en sus tareas y facilitando
su representación.

Entre los auxiliares del comerciante figuran unos dependiendo di­
rectamente y de un modo continuo, y, otros que no dependen de él.

Separamos á los auxiliares independientes ó agentes mediadores
(agentes de cambio y Bolsa, corredores de comercio y corredores in­
térpretes de buques) del término «dependencia mercantil», yaoque la li­
bertad conque. realizan sus funciones excluye toda consideración de
subordinación ó dependencia,

Los auxiliares del comercio dependientes lo son de diversas clases,
y pal'a proceder en brevedad y facilitar la comprensión fácil de este in­
forme, copiamos el adjunto cuadro:
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~
Dentro del establecimie,n- ~ Factores. -_ . ,

to , .. '- ~ Mancebos.
I Del comer-
, ciante en, Dentro ó fuera :., Apoderados sin-! general. ... , ' guIares.

\ Fuera ...•........... ó • • Viajante.

Comerciante social. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . A d m i n istrado­
res, gerentes.

Auxiliares - ( Naviero, geren-
de p endien..: IDentro del establecimien- , te, consigna-
tes ~el CO-I' Comercian- ,to , f, tario del bu-
merclante. ~ tes maríti- ," que. '

. mos....... '(Capitán.

\ Dentro del) Ofi . r d d ) Piloto.
buque... ~ Cla 1 a .. I Contramaestre.

, " Maquinista.

Tripulación..•...•...•........ ó....... Hombre de mar.

Con poder............................ Sobrecargo.

Todos los auxiliares comprendidos en el adjunto cuadro tienen el ca­
rácter de «dependencia mercantil», considerados en abstracto, y dentro
de la esfera legal, los términos «dependientes de comercio».

Mas como la cuestión planteada por el Instituto de Reformas Sociales
se refiere al punto concreto de determinar quiénes deben ser considera­
dos como dependientes al efecto de regular la jornada máxima del tra­
bajo, es indudable que el circulo legal jurídico dentro del cual se mue­
ven los auxiliares mercantiles debe limitarse y restringirse en la for­
ma que pasamos á exponer.

Excluimos á los administradores ygerentes de entidades sociales y
á los auxiliares del comercio maritimo. Á los primeros, porque, como di-,
rectores de los negocios, á más de ser ellos los que regulan el trabajo de
,sus subordinados, la indole de sus servicios no permite poder limitar ho­
ras de tl'abajo ni determinar siquiera cuándo se dedican á él, pues no es ,
la permanencia en las oficinas base única para conocer cuándo emplean
su actividad intelectual en beneficio del la Sociedad. Á los segundos,
toda vez que el carácter especialísimo y sui generis de las expedicio~eB

maritimas impide la regularización de' la jornada del trabajo, que por
BU falta de continuidad rechaza toda investigación, aparte de que los
navieros y consignatarios, capitanes, pilotos, contramaestres, no son
en realidad directores ó gestores de Sociedades en sus funciones téc­
nicas y administrativas, y Inshombres de mar, y aun los servidores de
los buques de vapor dedicados á la manutención y servicio de pasajeros,'
están sujetos á contratación especial.

9
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Tampoco puede limitarse Ía jornada de trabajo á los factores, apode~
;rados 'singulares y viajantes ó comisionistas. '
. El factor que reeIT¡lplaza al comerciante en el ejercicio del tráfico, diri­
giendo Ó rigiendo el establecimiento comercial ó Casa sucursal á cuyo
frente"se halla, aun cuando en el aspecto legal es un auxiliar dependien~

te, co~o director que es del neg'ocio comercial, á él le compete regular
las horas de trabajo de los auxiliares, y, por lo que á él afecta, su pro­
pio interés es la úliica normáde la' duración de sus servicios, tan varia­
dos, compléjos y de orden especu~ativo,que se oponen á reglamentación
alguna.

Á los mandatarios singulares para un asunto determinado ó de una
misma clase, sujetos'á un poder especial con facultades limitadísimas,'"
la índole concreta de sus trabajos remunerados, no pM la duración, sinO'
por la importancia d,el asunto, cualidades especiales del apoderado, ó
actividad que haya de emplear, no es posible tampoco sujetarles á limi­
tación de horas en el cumplimiento de su misión de mandatario.

Poi" último, los viajantes que abandonan su domicilio para visita'r los
clientes de la casa por temporadas ó épocas de varios meses en distintos
periodos de tiempo, que emplean en el ferrocarril -ó. otros vehículos tan
numerosas horas y que, ál llegar á, las pla:zas comerciales, según, la im­
portancia de las mismas;ó la trascendencia que para su principal ten­
gan aquéllas, éstán sujetos en su trabajo á' diversidad de tiempo, recom­
peTlsados, en general; por el número de ventas que efectúan, no sori sus­
ceptibles de considerarse ;dependientes á los efectos de limitación de ho-
ras en SU~ funciones. .

Réstanos tratar de'los mancebos, servidores particulares del comer­
ciante, qué practican el comercio por cuent.a y en el establecimiento de
éste y bajo sil inmediata dirección, y úniGamente éstos entran, á nuestl~o
juici~, en el concepto de dependientes á los efectos de limitar las horas
de su trabajo, exceptuándose los mancebos de esa limitación al conver-,
til'se en mandatarios sing'ulares, cuando su principal les confíe alg'una ó '
,alg'unas g'estiones propias de sutráfico, para que las practiquen por cuen':'
ta y nombre del comerciante 'poderdante.

Descendiendo á un plano menos legal, y teniendo en cuenta de dónde
prpceden las reclamaciones formuladas en demanda de instar la publica­
ción de la Ley que limite á diez horas la jornada, conceptuamos como
dependencia mercantil, no sólo á los que, agrupados con este nombre,
forman Asociaciones como la establecida en esta villa, con Estatutos­
aprobados el 18 de Octubre de 1910 (Estatutos que no determinan el con-,
cepto de dependientes), y á los que figuran como servidores del comer­
ciante, los que prestan servicios materiales de mozos, criados ó recadis- .
tas, dependientes que están tras el mostrador, los que llevan la contabi-'
lidad más ó menos perfecta, ó son meros escribientes, tanto de los comer­
ciantes particulares corno de las Sociedades mercantiles ó industriales,
sino también los llamados empleados de oficina que figuran eula nómina
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del personal de .plantilla y reciben sueldo de las Compañias ú oficinas
pa.rticulares.

Para terminar, debemos advertir: 1.0 Que los empleados de oficina no
.están sujetos en esta provincia á trabajo que pase de diez horas dia­
rias, y.2. o Qúe ni los empleados ni los dependientes deben entrar en el
c~mcepto de dependencia mercantil, á los fines para que se informa, cuan;.
do tuvieran como remuneración una participación en los beneficios de la
Casa donde sirven.

Es cuanto tiene que informar al Instituto de Reformas Sociales la en-
tidad de mi presidencia. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Bilbao 2 de Septiembre de 1912.-­
El Presidente, Vicente Eulate. - Excmo. Sr. Presidente del Instituto de
Reformas Sociales. Madrid.

'; Ue la Cámara oOeial dt'! f:;tnnereio, _Industria y ~avegaeión
de. Gi'¡Olle' .

Tenemos el honor de contestar á sus atentas comunicaciones relativas
á la información acerca de la jornada de trabajo de la dependencia mer­
cantil. Le devolvemos cumplimentado el cuestionario que nos remitió á
este efecto, y en el que no se. han poq,ido evitar deficiencias numéricas,
que hemos procurado subsanar con óbservaciones que reflejen lo más
exactamente posible el estado social que interesa revelár.

Desde luego, esta Cámara establec-~elconcepto de deperidencia mer':'
cantil, limitándolo á los 'que presten sü'servicio en los establecimientos
<le ventas al deta.Il. Los empleados~e oficinas tienen otro régimen dé
trabajo muy distinto, yen general, la, jornada de su labor no excede de
~cho á nueve horas: . .

Establecido ya el concepto de dependencia mercantil,' estimamos muy
justo una Ley que limite la jornada de trabajo á diez horas, mejorando'
la condición social de la clase; pero' creemos absolutamente indispensa-:­
ble que, antes de que esa Ley se -dicte, se reforme la de Descanso domi­
nical en uno de estos dos sentidos?ó·convirtiendo el descanso en sema­
nal, ó del'ogando todas las excepciones que han sido causa -de que el do­
minical venga quebrantándose en la mayor parte de Las localidades, con
evidente y grave perjuicio de los intereses del comercio allí donde la Ley
se cumple, sin fundamento local ninguno, pues desgraciadamente las

. excepciones han venido determinándose por privilegios irritantes, crea­
dos al amparo de un perturbador caciquismo político.

Gijón es, dentro de la provincia de Asturias, un ejemplo de esta pre­
terición que lamentamos. Mientras en la capital y en la mayor parte de
108 pueblos de la provincia se infringe la Ley, aquí viene cumpliéndose,
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no obstante poder invocar el mismo pretexto' del mercado tradicional en
domingo.

Dios g'uarde á usted muchos años. Gijón 5 de Septiembre de 1912.­
El Presidente, A.' Santos. - El Secretario, B. Dellbrouck. -Sr. Presi~

dente del Instituto de Reformas Sociales. Madrid.

5

De la t:'amara oficial de 'Comercio de la pro"incia de lIIa'drid ..

Deferente esta Cámara de Comercio con los deseos formulados por el
Instituto de Reformas Sociales, quisiera dar cumplida y adecuada res­
puesta á la consulta hecha por ese importante organismo, interesando la
opinión de esta eutidad sobre el alcance del término «dependencia mer­
cantil», como cuestión previa'para el estudio de un proyecto de Ley limi­
tando á diez horas la jorn.ada de trahajo de los dependientes de comercio,.

_en 17irtud de la petición elevada por éstos al Gobierno, y como consecuen­
cia de la Asamblea que hubieron de celebrar en Sevilla.

, No obstante tansiIicero propósito, hemo.s de comenzar declarando que"
aun haciendo toda clase de protestas de ser nuestro ferviente deseo coad­
yuvar á la labor informativa de ese Instituto, nos es punto menos que
imposible dar una contestación categórica; tan complejo consideramos
el asunto.

Dentro de la denominación dependencia mercantil, según lo que la·.
lógica aconseja definir y según lo que define el Código de Comercio en la
Sección 2. a del título nI, y especialmente en los 'artículos 283, 292 Y 293,
debe comprenderse á los individuos de ambos sexos que, mediante una
l~etribución, contribuyen con su concurso personal á la realización de las
transacciones mercantiles del jefe ó razón social á cuyo servicio se hallan.
Ahora bien: para que tal· definición, á los fines de la consulta que se nos

. hace, tuviese una aplicación absolutamente adecuada, sería preciso co~

menzar por hacer un deslinde, perfectamente clasificado, de estas transi­
ciones, para de él deduCir cuáles son las personas que pueden ser concep~
tuadas, á los efectos de la Ley proyectada, como dependencia mercantiV

En lo que á Madrid se refiere, vedmos observando que ,en loS actos,
tanto de demanda como de protesta, de los elementos causantes del estu­
dio que se persigue, son completamente heterogéneos. ;El dependiente de.
sastrería va unido alde ultramarinos; con éstos cooperan igualmente el
de vinos y el de zapatería, como el de carnes y el de mercería. etc., etc.,
y otro tanto suponemos que ocurre en los demás poblaciones de España..

Á pesar de ello, los medios de acción en que se desarrollan las artes
mercantiles á que cada uno de ellos pertenece no son ciertamente los
mismos; y no siéndolo, como es evidente que no lo SOIl, resulta, en nues".
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tra opinión, si no imposible, dificilísimo al menos, legislar con el pie for-,
zado de un patrón común de horas de trabajo para todos, porque la mis­
ma naturaleza y condiciones de los respectivos trabajos lo repelen en
.absoluto.

Volviendo al alcance del término dependencia mercantil, y partiendo
-de esta previa manifestación de complejidad del mismo, nos hallamos con
que no todo el que presta un servicio al que comercia.ó trafica, sea di­
-recta ó indirectamente retribuído, debe y puede ser conceptuado dentro
de la categoría de dependiente.

Así, por ejemplo, los agentes mediadores, que, por la propia naturaleza
de su misión, ud tienen conexión directa con el comerciante, es indudable
.que no deben comprenderse en tal concepto, puesto que 'desarrollan sus ­
aptitudes y medios d~ acción dentro de una independencia que no puede
tener el que de un modo directo pudiéramos decir que hasta convive éOn
.el c?merciante de quien depende.

Tampocohan de ser incluídos dentro de la común denominación de la
dependencia mercantil quienes de un modo accidental prestan servicios
de carácter puramente mecánico y de sólo esfuerzo individual, que no
requieren seguir un alto proceso de enseñanza práctica, sino la simple
.aportación Je energías físicas, que ponen á contribución indistintamen:te
allí donde se precisen.

Por otra parte, hay ramos del tráfico mercantil que,no obstante tener
aparentemente los que á él colaboran el aspecto iutérno de dependencia,
no lo son en realidad, porque adquieren un carácter-meramente transito­
rio y temporal.

Nos referimos á una clase: la de los comprendidos en la clasificación
de ultramarinos. Deben éstos formar una clase aparte, y, sin embargo,
figuran dentro del general concepto de dependencia mercantil.

Es en los dependientes de ultramaÍ'inos un medio y no un fin, como en
la casi totalidad de los otros ramos ocurre, su paso por el establecimien­
to. Sírveles, en realidad, de escuelas, donde gradualmente, desde mucha­
chos.de tierna edad, van adquiriendo los conocimientos de este ramo del
comercio, hasta hallarse en condiciones de emancipación, pasando á ser
patronos, si se sienten con inclinaciones y aptitudes, ó tomando otra
orientación bien diversa; pero siempre de- una edad y condiciones com­
,pletamente distintas á los que de manera estable y permanente se dedi­
.can al ejercicio de, la profesión de dependientes de comerCio.'

Por la propia.estructura de está clase mercantil y otras similares su­
yas, en lo que concierne al comercio de artículos indispensables para la
vida material y orgáúica del individuo, -el que con el comerciante cola­
bora directamente no es, en realidad, de~éndiente,sino una prolongación
de su propia familia. Con él convive, de sus propios elementos de nutri­
ción disfruta, y c-uando llega la hora de hacer un alto en la labor, por
igual y al mismo tiempo lo hacen el dueño y el auxiliar.

y lo que del llamado dependiente de ultramarinos dejarnos anotado

1,
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tiene perfecta aplicación, poi' su semejanza, como indicado queda, en
otros ramos del comercio.

Por ello advertimos antes lo difícil, por no asegurar rotundamente lo­
imposible, que habría de ser legislar por igual, aplicando idéntico criterio
para todo el que, prestando un servicio remunerado, está á las inmediatas,
órdenes del que ejerce la profesión del comercio, en' cualquiera de sus­
múltiples manifestaciones.

Mas aun para aquellos que.se apartan de la especialidad que acaba­
mos de mencionar tampoco ha de ser dable una acertada y unIforme con­
ceptuación: la escala de desenvolvimiento dél negoció es de tan diverso
engraúaje, desde ,el que lleva la más alta represe,ntación mercantil indi­
vidual ó colectiva hasta el aprendiz que presta sencillos y rudimentarios
menesteres, que no seria justo ni aun realizable en la práctica lo que se
pi'etende dar nada menos que el carácter de Ley.

La realidad habría de echar por tierra' muy nobles y muy altruistas-
teorías, totalmente irrea.lizables. .

Mas como todo ello, dada la superior intelectualidad de áquel alto 01'· .

g~nismo, se habrá tenido muy en cuenta para el estudio de tan ardua y
compleja cuestión, hemos de limitarnos á lo expuesto, seguros de que
una vez más hará pública ostentación de su buen acferto y recto proce-
der el Instituto de Reformas Sociales. .

Dios guarde á usted muchos años. Madrid 30 de Septiembre de 1912.­
V. o B.o: El Presiderrte interino, H. Alonso.- El Secretario general, Félix
Pereda.-Sr. Presidente del Instituto de ReformasSociales.

6

J _,

De la Federación ~acioDal Española de Dependientes.

Muy señor nuestro: Tengo el gusto de comunicarle que este Comité Na­
cional acordó contestar á su atenta carta del pasado Julio, y sobre la
consulta que le h'ace de «qué entendemos por dependencia mercantil»,
para tener en cuenta nuestra's apreciaciones, y, á ser posible, que éstas
figuren en el proyecto de Ley de contrato de trabajo) que actualmente
elabora esa institución, lo siguiente:

Que siendo en extremo prolija la enumeración de las diferentes espe­
cialidades que abarca el ramo mercantil, concretamos la contestación á
los siguientes extremos:

Entendemos por dependencia mercantil aquella que presta sus ser"vi­
eios en establecimientos que pagan contribución industrial y todos aque­
llos que se citan en la Ley del Descanso dominical, teniendo en cuenta
para ellos las excepciones, como son tabernas, farmacia.::!, pastelerías,.
limpiabotas, ultramarinos y peluquerias, etc., etc.
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No podemos concretar el término «dependencia mercantil» á la defini­
ción de la generalidad de los patronos, que entienden que sólo puede lla­

.marse dependiente al que depende de un sueldo ó retribúCión ménsual ó
, anual, pues este sistema de pago va desapareciendo para dar paso al

del salario abonado por días, semanas ó quincenas, sistema este muy ex­
tendido ia en todos los ramos del comercio en las poblaciones de impor.~

tancia mercantil. ,
Sobre los demás extrémos que consulta en los modelos de información

enviados á las colectividades de dependientes no hacemos mención, pues
nadie mejor que los propios interesados de las diferentes regiones de Es:­
paña podrán explicar á ese Instituto las condiciones de trabajo á que es­
tán sometidos.

Sólo sí nos atrevemos á comunicar á usted, haciéndonos eco de las as-
'piraciones expuestas por nuestras 42 Secciones en el Cong'reso nacional
de Sevilla, ce'lebrado en l~.s últimos días del mes de Abril del corriente
año, que entendemos' que esa anhelada Ley de contrato de trabajo, regu­
ladora de la jornada, no tendrá la debida eficacia si al propio tiempo no
se prohibe, de modo absoluto, la vidá interna del diependiente, que es, ~

nuestro juicio, un,a cadena doméstica que sujeta al patrono en forma tal,
que por anticipado podemos afirmar serían excepcionales los casos en
que los dependientes que hagan vida familiar con los patronos disfruta,.
ran de la jornada de diez horas. '

Sin más, por hoy, que ofrecerle el' modesto apoyo de esta Federaciói1,
se reitera de usted afectísimo seguro servidor, q. b. s m. Por el Comité,

,el Secretari~ EladioFernández EgoUeaga. - Madrid 9 de Septiembre
de 1912.-Sr. Presidente del Instituto de Reformas Sociales.

7

De la Cá-lUftra o6clal de ~omercio, Industria .,. Navegación
de Sevilla.

En virtud de la atenta invitación de V. E., fecha 5 del próximo pasa­
do Julio, esta Cámara de Comercio concurre á la información que el Ins­
tituto de Reformas Sociales, de su digna presidencia, practica al objeto
de estudiar si es ó no posible y conveniente que se proyecte una Ley li­
mitando á diez horas la jornada de trabajo de los dependientes de co.­
mercio, seg'ún tienen solicitado varias Asociaciones de los mismos, por
acuerdo de la Asamblea celebrada en este ciudad en Enero de este año.

Se interesa en esta información, como cuestión previa, que por las
Cámaras de Comercio se exponga el alcance del término «dependencia
mercantil».

Estima esta Corporación que no es fácil expresar con precisión, pro­
,piedad, exactitud y legalidad lo que es y significa en nuestros días la
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llamada dependencia mercantil, dada la extensión que la palabra de­
pendencia tiene dentro de la amplia esfera comercial y la omisión de su
definición oficial en el vigente Código de Comercio, aunque en varios de
sus artículos se hable de factores, de dependientes ó mandatarios singu­
lares y de mancebos de comercio, y aun se les señale hasta dónde llega
su representación, y se les asignen atribuciones, derechos, obligaciones
y deberes en el desempeño de sus respectivos cometidos.

Ateniéndose, ante todo, a lo que resulta. de la práctica ó ejercicio del
comercio y de la industria, es opinión de esta Cámara que ni los facto­
res, ni los dependientes ó mandatarios de que habla dicho Código pueden
considerarse comprendidos, para los efectos de esta información, dentro
de la clasificación ó clase social generalmente llamada en la actualidad
«dependencia mercantil», pues. aunque esos auxiliares del comercio, tan­
to juridica~ente como con arreglo al léxic~r y al leng'uaje vulgar, son
dependientes, por estar subordinados á sus principales y por la especia­
lidad de los servicios que prestan, no constituyen socialmente una clase
cuya jornada de trabajo pueda limitarse á horas fijas y determinadas, y,
por consiguiente, no deben, de ningún modo, incluirse, para el mencio­
nado efecto, dentro del término «dependencia mercantil».

Quedan, por tanto, sólo los Harrados mancebos, entre los auxiliares
del comercio de que se ocupa el Código, como clase que pueda clasificar­
se dentro de la d.ependencia mercantil, y tal clase es precisamente la que,
en primer lugar, debe comp¡:enderse en ella, y además otros auxiliares
del comercio, que hoy forman una clase numerosa y cuyo~'servicios: son
de absoluta necesidad y de importancia suma para comerciantes é indus­
triales: esta clase es la formada por los encargados de llevar la contabi­
lidad en las Casas comerciales y en toda clase de establecimientos é in­
dustrias.

Ni el nombre de mancebo, ni el de contador, con que oficialmente se
conoce á los que prestan sus servicios en mostradores J' escritorios,
suelen usarse en esta plaza: á unos y otros se les conoce' generalmente
con el de dependientes de comercio.

ASi, pues, fundándose en lo que la práctica y la experiencia enseñan,
por 10 que se refiere á esta plaza, es opinión de esta Cámara que la de­
pendencia mercantil la forman «los empleados, retribuidos con sueldos
fijos, de las Casas de comercio, sin facultades para contratar ni para
obligarse en nombre de sus principales y exclusivamente encargados;
según las instrucciones recibidas del jefe ó apoderado de la casa, para
la venta al por mayor y al por menor de toda clase de artículos yen toda
clase de despachos, tiendas, almacenes y tráficos comerciales, y los en­
cargados de la contabilidad en los aludidos establecimientos y en los es­
critorios de los talleres, fábricas é industrias de todo género».

Ahora bien: cumplido por esta Cámara el encargo que se le ha hecho,
y teniendo en cuenta el objeto de esta información, no ha de limitarse á
lo expresado respecto al alcance del término «dependenci a mel.'calltíl,
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sino que cree de su deber exponer algunas consideraciones acerca de la
jornada de trabajo de dicha clase.

En general, el trabajo de la dependencia mercantil, aunque sea en
parte material, es de carácter profesional, é intelectual en parte tam­
bién; por lo que los dependientes de comercio, antes que condiciones fí­
sicas ó de resistencia para el trabajo corporal, han de reunir facultades
intelectuales y una suma no escasa de conocimientos técnicos, en rela-

-ción á la clase de negocios á que estén dedicadas las Casas en que pres­
ten sus servicios. Por ello, al dependiente de comercio no puede asimi­
lá~ele á un simple trabajador, porque no es un obrero manual, y, por
consiguiente, no puede, no debeen manera alguna aplicarse á sus ser­
vicios ninguna Ley especial que limite dentro de un patrón determinado
sus horas de trabajo.

Otra cosa es regulal; las horas de despacho. Esto si es justo'y necesa­
rio; por lo que no hay inconveniente en que se fijen las horas de abrir y
cerrar toda clase de establecimientos dedicados á la venta pública, que
estén servidos por dependientes, salvo en determinados días, con motivo
de ferias ó análogas circunstancias, y los ya legalmente exceptuados.

También es justo y conveniente qne se cumpla el precepto legal del
descanso dominical, tan en desuso, ó,_ más propiamente dicho, tan incum­
plido en lo que respecta á esta proviilcia, ya por imposibilidad, ya porque
costumbres y prácticas, de antiguo establecidas, se han sobrepuesto á la
potestad del Estado.

Para que la dependencia mercantil no tenga un trabajo excesivo, y
para que disfrute el descanso á que sin duda tiene derecho y use de él
como estime conveniente, debe señalarse hora de abrir y cerrar los esta­
blecimientos, según su clase; pero no debe señalarse el número de horas
de la jornada de trabajo, pues en algunas ocasiones no bastarían, y se
seguirían _perjuicios y pérdidas de consider8:ción. para intereses legiti­
mos que, aunque particulares, están relacionados, íntimamente ligados,
con los intereses generales de las clases productoras, y, por consiguien­
te, con los del país.

En cuanto al descanso para la dependencia, procede que, asi como
para determinados establecimientos 'é industrias se ha dispuesto que sea
semanal, en lugar de dominical, se haga esta excepción exten'siva á ma­
yor número de establecimientos, tanto por estar perjudicados por la im­
posición del descanso dominical, cuanto para evitar el bochornoso espec­
táculo de que estén abiertos al público establecimientos que la Ley man­
da que estén cerra,dos los domingos, y que á sus puertas, y á veces den­
tro de ellos, se vean agentes de la Autoridad, que tienen el deber de ha­
cer cumplir dicha Ley.

Sólo en establecimientos de determinada clase se cumple la Ley del
Descanso dominical. Consérvese este precepto para los que puedan cum­
plirlo; y por el procedimiento que corresponda, modifíquese ó interprétese
la Ley en el sentido de que sea semanal el descanso para muchas clases
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de establecimientos comprendidos hasta ahora en el precepto deldescan.­
so dominical, y que no lo cumplen.

En cambio, en todos los establecimientos en que rige el descanso se­
manal se cumple rigurosamente.

Por considerarlas de oportunidad y estar la materia íntimamente li­
gada con el objeto de esta información, se exponen las cO)lsideraciones
que anteG,e!len, lamentando que, tanto por falta de tiempopuanto por no
disponer :d~ los elementos y medios necesarios para ha~e~lo; :nopueda
esta Cámara contestar detalladamente, con la necesaria exte.:tIs'ión y en
debida for~a, al Cuestionario acerca de la jornada de trabajó de la.de­
pendenci~mercantil qué con atenta comunicación, fecha 30 del mes an-
terior, 'se le ha remitido. _ .

Lo que tenemos el honor de participar á V. E.., en cumplimienio de lo
acordado por esta Cámara, en vista de sus citadas comunicaciones de 5
y -20 del próximo pasado J uIlo.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Sevilla 19 de Agosto de 1912.-,- .
El Presidente accidental, José M. de Olmedo. - El Secretario, Antonio
González Ruiz.

8

De la ~ámara oficial de Come,reio é Indo8trl~ de Tarrasa.

Ese Instituto de Reformas~Sociales ha dirigido una circular á las Cá- .
maras de Comercio en la que, como cuestión previa para la Información
que ha abierto respecto á la conveniencia de instar la publicación de una
Ley que limite á diez horas la jornada de trabajo de los dependientes de
comercio, solicita de nuestros organismos le determinen con la precisión
posible el alcance del término «dependencia mercantil».

Muy compleja es la cuestión que se propone rosolver el Instituto de
Reformas Sociales, y más aun lo ha de resultar, dada la finalidad que
anuncia de obtener una Ley limitativa de su jornada de trabajo, y muy
delicada en este último aspecto, pues según sea la solución que recai­
ga, pueden causarse perjuicios de consideración á muchos é importantí­
simos intereses..

Hoy se entiende generalmente por dependiente de comercio todo aquel
que presta servicios que no sean puramente materiales ó propios de mo­
zos ó criados, en los comercios ó almacenes, comprendiendo .con esta de­
nominación desde el dependiente que es:á tras el mostrador de una tien­
da de ropas ó de una droguería hasta el que, ocupado todo el año' en los
almacenes de nuestras fábricas de tejidos, viaja los artículos de la Casa
en las dos temporadas cie i.nvierno y de verano, y al encargado de la con­
tabilidad en los escritorios.

Esta opinión, tan generalizada, tiene su fundamento en el Código de
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Comercio, que si bien no define claramente al «mancebo Ó dependiente
de comercio», por lo que de ellos se dice en sus artículos 292, 293 Y 294,
se comprende fácilmente su carácter de auxiliares del comercio, que
prestan sus servici9s materiales ó intelectuales bajo 'las órdenes del co­
merciante ó de sus representantes, estando facultados para· cobrar el pro­
ducto d~.Jas ventas ,que hicieran al por menor, y aun al por mayor, si el
cobro depia realiztu'se dentro del establecimiento, y obligando al comer­
ciante p¿i.- los actos que ejecuten en aquell{t parte de los negocios que· le
estuviere encomendada. .

Pero estageneralización del término «dependencia mercantil» debe for­
zosamente rest:ringirse, en expectativa de la aplicación de una Ley limita­
tiva de las horas de trabajo, porque~iésta encaja perfectamente cuando se
trata de los dependientes que permánecen en el escrit.orio ó en el mostra­
dor en las horas de despacho, y terminadas éstas pueden dedicarse. con.
toda lihertad á sus·particulares ocupaciones, estudios ó diversiones, nosu- .
cede lo mismo, por ejemplo, al que está más ó menos encargado de la ge­
rencia de un negocio, la resolución del cual le obliga á pensar en él cuan­
do ya haya salido de las oficinas ó del almacén, á estudiarlo y á hacer las
oportunas gestiones parabeneficiar en lo posible los intereses del que le
ha conferido su representación; ni es posible la aplicación de la jornada
fija del trabajo al viajante que en las temporadas abandona su familia y
sus intereses para dedicarse, por espacio de uno, dos ótres meses, á visi­
tar los clientes de su principal, para ofrecerles los productos de la' Casa,
y que, aun en las épocas en que no viaja, no puede tener limitadas las
horas de trabajo, pues ha de estar en disposición de atender á los· clien­
tes cuando visiten el almacén, hayan salido.() no los demás dependientes,
i aun en muchos casos debe acompañarles y obsequiarles fuera del al­
macén, en la fonda, en el teatro, en el casino, etc., y, sin embargo, por
más que algunos tienen participación ·en los beneficios ó un tanto· por
ciento en las ventas, muchos apoderados y muchos viajantes no son más
que dependientes con un sueldo tijo, y á veces no muy crecido.

Por esto entendemos que si han de fijarse las horas de trabajo á los
dependientes de comercio, desde luego ha de descontarse en absoluto de
esta clase á todos aquellos que tengan alguna intervención en la direc­
ción del negocio; ó quedeban resolver por sí mismos las cuestiones que
á tal negocio puedan afectar y á los viajantes.

Si fuese posible distinguirlos por su naturaleza juridica, diríamos que
de los dos calfacteres que reune el «mancebo de comercio», regulad!) por el
Código, de arrendamiento de servicios y de mandato, debe extenderse la
denominación de «dependencia mercantil» á todos los que están compren­
didos en el primero de estos caracteres, esto es, en el de arrendamiento
de servicios (descartando de éstos, como ya se ha dicho, los que ejecuten
trabajos de orden inferior, como los mozos de almacén, conserjes, etc.)] y
que no pueden ser consideradoá tales dependientes los que tienen el ca­
rácter de mandatarios. Difícil de distinguir esto en la práctica, creemos
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que debe comprenderse en la denominación de «dependencia mercantil»,
á los efectos de regular las horas de trabajo, á aquellos auxiliares del
comerciante que están inmediata y constantemente bajo las órdenes de
éste ó de sus apoderados ó representantes, ejecutando actos ,directa­
mente relacionados con el fin comercial del establecimiento, no teniendo
participación ni en la dirección del negocio ni en su resolución.

Para terminar: debemos observar que, en nuestro concepto, los de­
pendientes que están en el escritorio de los establecimientos industriales
deben considerarse como afectos á la parte mercantil del establecimien­
to, Y', por lo tanto, siempre que se hallen en las condiciones que hemos
aputado, vendrán comprendidos en la denominación de «dependencia
mercantil» .

Este es nuestro criterio sobre el asunto, que sometemos; no obstante,
al superior y más ilustrado de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.
Tarrasa 31 de Agosto de 1912. - El Presidente accidental, Benito Badri­
nas. - El Secretarío, José Casamoda. - Ilmo. Sr. Presidente del Instituto
de Reformas Sociales.

9

De la Cámar~. ofieial del Comercio y de la Industria
de Zaragoza..

Excmo. Sr.: Siu perjuicio del informe emitido ya por esta Cámara á
su debido tiempo, y á instancias de ese digno Instituto, sobre la jorna,Ia
de trabajo de ]a dependencia mercantil, y manteniendo las conclusiones
entonces formuladas, quiere, sin embargo, esta Corporación ampliar los
conceptos emitidos acerca del término «dependencia mercantil», pues de
su inteligencia y definición se ha de derivar el acierto con que el Insti­
tuto haya de cumplir la difícil misión que se le ha encomendado. '

No es extraño que nuestra Cámara, como otras muchas, haya vacila­
do al señalar los límites dentro de los cuales ha de encerrarse el concepto
de «dependiente», para los efectos de la Ley proyectada: dicho ~oncepto

es tan complejo, que se escapa á los moldes de una definición formalista
y sistemática. La vida mercantil se desarrolla en formas tan variadas é
intervienen en ella tan múltiples y diversos elementos, que no es fácil
precisar quiénes son los que deben ser acogidos á los beneficios de la Ley
que ha de ·dictarse regulando la jornada de trabajo. .

Desde luego, esa Ley debe tener aplicación tan sólo en aquellos casos
en los cuales realiza el interesado un trabajo intensivo, cuyo rendimien­
to ó utilidad ha de recaer en favor del comerciante, dueño ó director de
la Empresa. Es necesario excluir, por c.onsig'uiente, á los que se hallen
comprendidos en las clases que vamos á citar, y en otras de análogo ca­
rácter:
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No puede incluirse en el término «dependientes», para los efectos de
la Ley aludida, á los gerentes y directol'es de la.e; Oompañías anónimas
ni á los gerentes y di'rectores de Sucursales ó Agencias, pues si bien, en
ocasiones. su trabajo redunda en provecho de la Empresa, la naturaleza
de aqué.l no permite soluciones de continuidad; y además, téniendo esos
elementos la responsabilidad del negocio' que manejan, y disf~utando'

siempre de autonomía en sus actos, es -imposible sujetarlos al régimen
estrecho de una jornada limitada de trabajo. El esfuerzo, de estC'sdirec­
tores ó gerentes suele ser más intelectuaJ que material, y. por lo tanto,
resulta más difícil, si no imposible, someterlo á peso y á medida.

, En situación análoga se hallan lo.<; apoderados generales de las Com­
pañías y de las Casas particulares, los cuales sustituyen al dueño ó em-

, presario, y r'ealizan una misión que no encaja en el concepto comun del
dependiente. No puede haber norma para regular la especial clasede tr;:¡.­
bajo que estos individuos llevan á cabo, porque la libre naturaleza de su
esfuerzo lo impide en absoluto.

También de los apoderadós especiales que realizan su ge§tión con
cierta ind~pendellciacabría hacer distinciones, y sólo en el caso de que
trabajen bajo la inmediata dirección de sus jefes es posible incluirlos
sin reparo en la denominación de dependientes.

Vienen después los que comunmente se apellidan dependientes, es
decir, todos aquellos que prestan sus servicios en almacenes, tiendas,
escritorios y demás establecimientos mercantiles, que trabajan de una
manera regular y uniforme, limitándose á cumplir las órdenes de sus su­
periores, y sin ningún género de autonomía ni participación en las res- .
ponsabilidades del negocio ni en sus rendimientos. E!3tos son los que, en
realidad, pueden ser llamados dependientes, sin ningun riesgo para ,los
efectos de la Ley proyectada.

En distinto nivel de trabajo y de cultura se encuentran los mozos de
almacén, á quienes generalmente no se les encomienda sino una labor
de puro esfuerzo físico., Éstos, por la misión que desempeñan. por la for­
ma de ser retri buídos y por su manera de intervenir en las operaciones
mercantiles, son verdaderos obreros, que tampoco pueden ser equipara­
dos, en las copdiciones de trabajo, á los dependientes de comercio pro-
piamente dichos. .

De los aprendices hay mucho que decir. Si es verdad que prestan sus
servicios en los establecimientos mercantiles y que lo hacen en beneficio
de los dueños ó Empresas á cuyas órdenes están, no es menos cierto que
allí reciben educación adecuada á su profesión, y que el estabJecim.iento

,donde sil'ven es para ellos, más que un taller ó una fábrica, una escuela
de costumbres en la que se van preparando para el ejercicio de, su oficio
y para la lucha por la vida. Limitar las condicionss de trabajo y cortar
la jornada de estos aprendices puede ocasionar, en muchas circunstan­
cias, la ineficacia de esa labor educativa, que, hoy por- hoy, no podria ser
sustituida en modo alg'uno, por ,los escasos Centros de enseñanza mer-
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cantil, que sólo existen en las capitales de relativa importancia. Separar
108 aprendices de la vida familiar que suelen hacer con los dueños, seria
en m~chos casos un trastorno grave,' no sólo para el desarrollo delco­
mercio, sino tam~~én para_la natural, expansión de las c1as~s humildes
dé nuestra sociedad, queerieuentran en el aprendizaje mercantil una
manera de proporcionar un niod0.Lde vivir y carrera decorosa, y á veces
de gran porvenir, á sus hij~s, sin imponerse sacrificios desproporcionados
con sus escasos recursos·

La Ley deberá fijar también,de un modo preciso, el momento en q"Q--e
se considera terminado el aprendizaje" para los efectos de la limitación
de la jornada, á fin de evitar equívocos lamentables. Y será necesario
además que se tengan en cuenta, para dictar todas estas reglas, las di­
versas condiciones de lugar y las distintas costumbres que en el comer­
cio imperan, si no se quiere originar trastornos, que pueden trascender
á todo el orden social en que vivimos.

y no sólo al distinto carácter del lugar hay que atender, sino también
á las. diversas clases de comercio, porque con ellas varía mucho la condi­
ción' del dependiente'y la espécie de trabajo á que se halla sOJUetido. No
pueden ser medi.dos por el mismo rasero dependientes que réalizan un
verdadero trabajo intensivo y otros cuya misión consiste en esperar e~

momento propicio para verificar el negocio. Aun hay que fijarse con espe­
cial cuidado en los viajantes, que, si bien son dependientes de comercio,
su especial trabajo no consiente la limitación sistemática de la jornada.

Intentar una definición comprensiva de todos estos elementospara en:-
'/cerrar en ella el' concepto de dependiente de comercio á loS efectos de la
Ley que se proyecta, es labor que no corresponde á este organismo,sino
al legislador, que puede tener á la vista todos los informes, en donde se­
concretan todas las aspiraciones de nuestras clases.

Á nuestro entender, y com~ resumen de lo expuesto, la limitación de
la jornada de trabajo en la dependencia mercantil sólo cabe aplicarla
cuando se trata de un trabajo constante é intensivo, que se realice baio
la dirección inmediata del dueño ó empresario del negocio y que recaiga
en beneficio exclm1Ívo de este último. y todo ello con las excepciones in­
dicadas,y con las que aconsejen la práctica y la especial índole de los ne-
gocios y del lugar donde ~e llevan á cabo. ;,' .

Confía esta Cámara en la pericia y buen juicio de ese Instituto para
resolver tan arduas cuestiones, y por tal consideración se limita á for­
mular estas sencillas advertencias.

Dios -guarde á usted muchos años. Zaragoza 18 de Octubre de 1912.­
El Presidente, B. Paraíso.-Excmo. Sr. Presidente del Instituto de Refor­
mas Sociales.
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111 .-

Contestaciones interesantes á algunas de las pregun~as

del cuestionario de ,la información.

1

.A la pregunta 8.a

Sociedad Unión de Depe,odlent-..s de Comercio e" general
de Castellón de la Plana.

Á todo trance, todos en España solicitamos se nos conceda la externi-'
dad: 1.0 Para disfrutar la libertad individual como hombres;2-.o"-'Para
disponer de nuestro libre albedrío; 3.? Por no estar sujetos á:una p~tria
potestad ilegal, y 4.° Para poder dedicarnos á la ilustración y cultura,
de que tan ávida y necesitada está la sufrida clase mercantil en España. -

El alojamiento de los dependientes de tejidos, escritorio y cuantos co­
bran me~sual no forma parte de la retribución.

Los dé ultramarinos, quincalla, ferretería y aprendices en general,
todos están alojados en el domicilio patronal.

Consta, en la mayor parte de las poblaciones de "España, la costumbre
del intetnado, salvo contadísimos gremios; á lo cual es absolutamente
opuesta la clase, por fundadas razones.

En primer lugar, las habitaciones destinadas para alojamiento de lós
dependientes, no solamente no reunen condiciones medio decentes de hi-
giene, sino que son inmundas y nocivas, evidentemente, para la salud de
los que tienen la desgracia de dormir en ellas; muchos, durmiendo haci­
nados, sin oXíg'eno y hasta, con franqueza dicho, sin el respeto que por
la limpieza merecen como seres humanos.-

Seccióo Gremial de lUerceria de Madrid.

Cuando es interno, si.
Sí por domicilio patronal se entiende la casa-habitación del patrono,

no. El alojamiento de la d~pendellciaestá, con contadísimas excepciones,
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en el mismo local que la tienda, y á este fin se dedican las habitaciones
de peores condiciones, aquellas que por su humedad, oscuridad ú otra
circunstancia análoga no sirven para (tl~iar·mercaderías;son muy fre­
cuentes los casos en que el dormitorio es la misma tienda, ó la cueva;
frecuentemente, duermen dos individuos en un mismo lecho..
D.···.· .
.. .. • .. .. .. .. .. .. • .. .. .. .. I oo.' -." ~ - .," .. ¡ ..

En los establecimientos de comestibles, los dependientes se alojan en
los mismos establecimientos, y no en los domicilios de los patronos.

Las habitaciones son, en general, antihigiénicas y mal cuidadas.

Gremio de t~.jldos de rtladrld.

El dependiente interno se encuentra en este caso: generalmente, las·
habitaciones destinadas á dormitorios no reunen condiciones de capaci­
dad para el número de individuos que. pernoctan, siendo lo general que
en una cama duerman dos, y algunas veces tres dependientes; en algu­
nos sitios, el ajuár se compone de un jergón, una almohada, una sábana
y uná manta que, convenientemente arrollada durante el día, se extien­
de por la noche en la trastienda ó en el mostrador, y allí descansa el in·
feliz obrero así tratado, y hasta en algunos sitios duermen en los só­
tanos;

-JisoeiaeJón de obreros peluqueros-bar.beros de Madrid.

En algunos casos, sí, formando parte de la retribución, en cuyó caso
gana entre 25 á 40 pesetas mensuales sola·mente, siendo en este caso para
el pat1'ono) y no para él} las gratificaciones que, por los servicios presta­
dos, reciba del cliente. Cuando esto ocurre-que hay bastantes casos-,
no siempre está alojado en el domicilio del patrono; come allí, pero de lo·
que gana en el mes ha de pag'arse habitación para dormir dond~ lo esti­
me oportuno: cuando está alojado en el domicili.o del patrono- en la casi
totalidad de los casos-, lo está en'condiciones tan pésimas; que á veces
duermen en habitaciones tan antihigiénicas, que se da el caso de tener
la cama debajo de la escalera ó próxima á sitios malolientes.

Un dep.endiente de mladrld.

En este caso se encuentra toda la dependencia interna: duermen en
la trastienda, encima de un mal jerg'ón,. ó sobre el mismo mostrador;
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aquellos (se les puede llamar afortunados) que disponen de habitación
destinada á dormitorio, sin condiciones higiénicas casi siempre, han de
dormir varios en la misma habitación, y en bastantes casas, dos indivi­
duos.en la misma cama.

El que crea exagerado todo esto, no tiene más que proveerse del opor­
tuno permi~o, é inspeccionár las tiendas en donde duerme la dependen­
cia, y verá con dolor intenso que hay muchos seres humanos que pueden
envidiar las viviendas de no pocas bestias.

Hay alojamientos en buenas- coildiciones; pero, por desgracia, son un
exiguo número.

Otro dependiente.

Está comprendido como sueldo el alojamiento; como en estos casos se
encuentran aquellos dependientes que están internos, disfrutan de me-­
nos sueldos que los externos.

El alojamiento se hace en las mismas tiendas en condiciones malísi­
mas de higiene y de comodidad, pues en general, los locales son insufi­
cientes, aprovechándose en su mayoría para colocación' de géneros, cau­
sas por las cuales no queda 10c~J suficiente para tener dormitorios con
relativa comodídad para descansar del trabajo del día, encomendando la
limpieza y hechura de cama á los aprendices, impropio ni por edad ni por
trabajo,pues suelen hacer estos menesteres por la noche, una vez termi­
nado el trabajo de todo el día.

2

A laprellunta.9. a

Seeeión ·Gremial de lIIereería de Madrid. I

En los internos, sí.
Aun en las casas que se les da alimentación abundante (pocas, por

desgracia), es perversa; y esto es asÍ- porque, supeditadas las horas de
las comidas á los quehaceres profesionales, y satisfecha esta necesidad
por turnos (á fin de evitar el cierre del establecimiento, que seria preciso
para comer juntos todos los dependientes)~ servidos á hora variable, por
las circunstancias dichas resulta que, aun en las casas de mejor trato, las
comidas son, cuando menos, manidas y recalentadas.

Generalmente, la alimentación se compone de patatas, legumbres y
verduras, á las que acompañan, los dias feriados, algunos gramos de
carne de infima calidad; también suele formar parte de la alimentación
café para el desayuno.

10
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Gremio de ferretería de 1Iladrld.

Cuando el dependiente tiene fijada su residencia fuera' del domicilio
patronal, no; pero si vive en el del patrono, sí. Lo general es, en este caso,
la alimentación bastante deficiente, y generalmente escasa, 'pues como
primeramente come el patrono con sÍl familia y después la dependencia,
que lo suele hacer en dos turnos, resulta que ya los del primero no sue­
len comerla en buenas condiciones (pues hay necesidad de' esperar ,á que
no haya clientes en el establecimiento), llegando á ser para los del se­
gundo muy deficiente, por el mucho tiempo transcurrido desde su condi­
mentación. En lo referente' á dormitorios, es mucho más doloroso' aún,

, pues son sitios generalmente inmundos y oscuros los que se les destinan,
y por razón ya de esto, sUl(ios é inhabitables.

Unión Ultramarina Madrileña.

Siendo internos (que es la generalidad), comen en los establecimientos,
siendo la alimentación parte de retribu~ión;

El trato es variado; pero, en general, puede calificarse de malo.

Dependientes de ultramarinos de Cartagena.

También forma parte de la retribución el alimento del dependiente,
siendo el patrono especulizador del alimento del individuo, llegando has­
ta el punt6 de utilizar lo más inferior del establecimiento, y algunos de-'
pendientes que estamos sufriendo dichos abusos veríamos con agrado la
promulgaciÓn de una Ley que impusiese que el dependiente se alimenta-
se en su hogar. . '

Gremio de tejidos de Madrid.

De igual modo, la alimentación forma parte de la retribución del de­
pendiente interno, pudiéndose calificar de excelente en aquellas casas en
que el jefe, considerando al dependiente de igual naturaleza que él mis­
mo, le sienta á su misma mesa y comparte los mismos manjares; por des­
gracia, esto se halla en un número muy reducido.

Hay quien come con el dueño, y, sin embargo, se haIJa mal tratado:
nos referimos á esos patronos avaros que escatiman en la comida, en el
vestido, en todo, para acaparar cada vez más dinero. Y, por fin, en bas-
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tantes casas,. por desgracia, el dueüo se trata admirablemep.te; pero eu­
carg"a para sus dependientes comida' aparte, confeccionada con lo peor,
para que resulte más baratq"

SeeeiÓn d'e' fjamiseria de Madrid.

La alimentación del dependiente cO~'re por su cuehta~¿cuandoésté está.
'~xterno, 'y. de cuenta del patrono, cuando éste está interno..

, El trato que recibe' el dependiente interno, en, general, es escaso y
muy deficiente, añadiendo á esto que ni aun 'puede contar con poder' co­
mel~ á una hora determinada. '
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IV

Convenios entre jefes .y dependientes de c~mercio sobre horas
de apertura y'cierre de establecimientos.

1

ÉL FERROL

\ Habiendo tenido esta Asociación el acierto de conseg'uir que la presti-- '
giosa ,Cámara de Comercio de esta plaza haya prestado su aprobación á.
las _conclusiones que más abajo se precisan, rogamos á todos los que tam­
b,ién se encuentren conformes con ellas se si:rvan honrar con su firma la­
presente exposición, en laeintelig.encia de que nos consideraríamos plena­
mente satisfechos en nuestros propósitos si llegamos á que sea unánime
la aceptación de los mismos, como es de esperar, teniendo en cuenta la­
cultura y la i1ustraci~mde quienes integran la representación mercantil
y,comercial de esta plaza.

Las mencionadas conclusiones que han de entrar en. vigor desde el
próiimo dia 1. o de Mayo son las siguIentes:

l.a Que los señores jefes~ de las Casas comerciales é industfiales de­
Ferrol cerrarán sus despachos á las ocho de la noche en los meses de Oc-"
tubre á Febrero, ambos inclusive, y á las nueve de la noche en el restO'
del año, exceptuando los sábados, en cuyos días el cierre se efectuará á­
las horas que dichos señores jefes eatimen conveniente.

Como complemento de lo anterior, se precisa-que ningún depen<ij.ellte­
irá á cenar hasta la hora del cierre, y que éste se verificará, en épocas
de balances, á las horas ya indicadas; pero los dependientes y aprendi­
ces tendrán la obligación de volver á los establecimientos una hora m~s:,

tarde, para, á puerta cerrada, continuar trabajando hasta la que señalen'
sus prinCipales como término de tarea.

2. a Quedan. fijados como dias festivos del año los de las siguientes
fechas:

1.0,6 Y 7 de Enero; 19 de Marzo; 24 y 29 de Junio; 25 de Julio; 15, 16­
Y 31 de Agosto (en esta última, desde las once de la mañana, con obje­
to de que el comercio asista á la procesión cívica en honor al filántropo
Marqués de Amboage); 8 de Septiembre; 1.0 de Noviembre; 8 y- 25 de­
de Diciembre, y además, las que coincidan con la celebración del Martes
de Carnaval, Jueves y Viernes Santo, la Ascensión y Corpus Ch'risti.

3. a Que en dichos días' de fiesta se cerrarán los establecimientos á las
tres de la tarde, en los meses de Octubre y Febrero, ambos inclusive, Y
á las cuatro de la misma los restantes del año.
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4.& Se apurarán todos 10s medios legales para que en lo sucesivo se
.cumpla estrictamente la Ley del Descanso dominical, que en la actuali­
.dad viene siendo burlada maliciosamente por muchos comerciantes é in­
.dustriaies establecidos en Ferrol y sus 'cóntornos, con perjuicio innega­
ble de los intereses de quienes, respetuosos con la Ley y conformes con
.el espíritu de la misma, la cumplen en absoluto.

Ferrol 26 de Abril de i912.-El Secretario, Rafael Áív~rez. -El.Pre­
sidente, EmiJioBidegaín.

Conforme con las conclusiones anteriores que nos obligamos á cum­
plir desde la fecha que se señala.'

Benigno C~ballo.- Pedro Salitos¡--,-Vicente Seoane. - Manuel Rodrí­
guez Trigo.-A. López Suevos.--Ernesto Eiras.-Saturnino Montalbo.­
P. p. de la Viuda de Antonio Togores, AntonIO Togores Rodríguez.­
Sucesores de A. Barreiro y Compañí.a.. - Alfredo de la Iglesia. - Ramón
AIlegue.-Emilio González.-Francisco Botas.-Antonio Guerrero.-An­
tonio López.-:- Miguel Fernandez y Hermano. - Ricardo Nores. -: Maxi­
mino Rodríguez.-José Couce. - Aguilera y. Paz.-César Hyde Anguei­
ra.-José R. Fontanes.-José Cedrón.-Juan Lage.-P. o. Dolores M. de
Moliné. - Concepción Campius. - Hijo de Juan A. Dans y Compañia:-_
Antonio Díaz.-Rosendo Puente.-Antonio Áhiarez. - Juan~ Fontela.­
:Serafina López.-Adolfo Garcia. - César Vázquez. -~. Miranda. -Ma­
nuel García.-José Martinez Pardo.- Concepción Freijomil. - Jordán y
Martín.-Emilio Junquera.-Marcelino Álvarez.-Angel Alonso.-J. Ló­
pez Torrente.-Emilio Velo. - Pilar Veiga. - Juana Sueiras. - Honorio
Izquierdo. -Isabel Piñón. - Agustín Pardo.-Manuel Romero.-Manuel
Castiñeira. -Domingo Pita Robles. - Benito Segade. - Pardo Herma~

nos. - Emiliano Pastor.-Romero Hermanos.-Juan Romero R. Villar.­
P. o. de Dolores Barrós, Alfonso Castro Barrós. - P. o. de Elisa Dopico,
Nieves González.-Luís de Castro.-Pilar Rebollar.-Vicente CoU:t'o.­
P. o. Gregorio Fresníllo.- Robustiano A!variño.-Julián Fernández.­
Celso Balbás.-Beníto AUlet.-Luis:r:i: Arias.-Pascual Rey.-Barcón y
Fernández.-Ramón F. Crespo.-Julián López.-Malluel J. Niebla.-Vi­
·cente Cabo.-Filomena Fernández.-'Antonio Fernández. - Antonio Mó-

. reno Pereira.-P. p. de José Mira Jover, Francisco Mira. - Franc.isco
Díez. -Francisco Rodríguez.-Juana Pino.-Angel Allegue.-José Cer­
yera.-Angel Seijido.-Pedro Maristany y Compañia. - Elisa Ramos.­
.Juan Ig'nacio Leiceaga.-P. p. Emilio del Rio.-José Blanco Santiago.­
P. p. Agapito Blanco. -Isabel Servando.- J.uan Fernández.- Manuel
Romero R. Villar. -Antonio Balbás. - Juan F. Llopis. - Nicolas Sega­
de.-Ramón Martínez.- Victorina Rey.-P. o. Joaquín Méndez.-Ramón
Losada.-Juan Alvarez.-Jacinto Lacaci y Rivas.-Pedro Fernández.­
Aniceto Cortés.~AbelardoCalvo. - J. Zaera. - José Rodríguez Caama­
ño.-José Turnes.-Hijos de Juan R. Porto.-Juan Antonio Hermida.
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2

SALAMANCA

SECCIÓN PRIMERA.-Gremios de tejidos por mayor y menor, merceríar
bisútería, quincalla, paquetería, confecciones, sombrerería, curtidcs,
camisería,librería., platería,'relojería, venta de calzado, plpargatasr
cordelería y demás análogos y similares no .. menc~onados expresa­
mente.

1.° Etilos meses de Noviembre, Diciembre, Enero y Febrero se ab~i­

rán los comercios á las ocho y media de la ·inañan'a y se cerraran á las:
siete de la noche.

2.°En los de Marzo, Abril y Octubre, las horas de apertura y ciene­
de los indicados comercios y.establecimientos serán las de las ocho y me­
dia de la mañana y ocho de la noche, respectivamente.

3.° En los meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto, las indicadas horas
de cierre y apertura serán las de las ocho de la mañana y nueve de la.
noche. /

4. o Queda libre y á voluntad de los señores jefes la hora de apertura
y cierre durante el mes de Septiembre y desde. el Sábado Santo hasta el
jueves siguiente, épocas en que 'se cerebran ferias tradicionales.

5.° Todos los domingos y demáR días festiyos del año, salvo las excep­
ciones que después se dirán, se abrirán los establecimientos á la hora
que respectivamente está marcado, cerrando á las dos en punto de la'
tarde.

6.o Disfrutarán los dependientes de comercio de toda clase de artícu:­
los de siete días de cierre genéral, .que serán: Jueves Santo, Jueves de.
la Ascensión, Jueves de Corpus, dÜl. de Todos los Santos, Pascua de Na­
vidad, día de Año Nuevo y el' día de Nuestra Señora del Carmen (16 de
Julio). Quedasnprimido elcIerre el día 1.o de Mayo. . , .

7. 0 Los días lunes y martes de Carnaval, lunes de Aguas, lunes de
Pascua de Pentecostés y San Juan Bautista,se harán. fiesta y se cerra­
rán los establecimientos á las tres en punto de la tarde.

8.° Los comercios y establecimientos que no' tengan dependientes de-o
berán abrir y cerrar á iguales horas que los demás.
/ 9. 0 El gTemio de cordelería y alpargatas, que al propio tiempo venda·
aperos de labranza, quedal'á en libertad de abrir y cerrar, sus estableci­
mientos en los días de San Juan Bautiáta, San Pedro, Santiago'y 15 de
Agosto.

Los de jug'ueteria, los días del 2 al 5 de Enero.
y los que tengan artículos de serpentinas, confetti y disfraces disfru-
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tarán de igual libertad en los días de Candelas, Carnaval y Doming'odc
Piñata.

10. Para el cumplimie~to de este convenio aceptamos las bases gene­
rales que se especifican al final de este pacto, y que es extensivo á todos
los ramos que lo suscriben.

Salamanca, fecha ut supra.-(Firmas.)

SECCIÓN SEGUNDA.-Gremio de ultramarinos, coloniales
y s1zlchicherías.

1.0 En los meses de Noviembre, Enero y Febrero, las horas de aper­
tura y cierre de los indicados establecimientos serán las de las ocho de
la mañana Y ocho de la noche.

2.° En los de Marzo, Abril y Octubre se abrirán indicados comercios
á las siete y media de la mañana, cerránd?se á las ocho y media de la
noche. .

3.° En los de Mayo,.Junio, Julio y Agosto, las horas de apertura y
cierre serán las sip-te de la mañana y nueve .de la noche, respectiva­
mente.

4. o Los meses de Septiembre y Diciembre y los días de Semana San·
ta son excepcionales, y quedarán en libertad los señores jefes de abrir y
cerrar sus comercios á la hora que estimen por conveniente.

5.° Para el cumplimiento de este convenio aceptamos las bases gene­
rales que se especifican al final de este pacto, y que es extensivo á todos
los ramos que suscriben.

6.° Quedan aceptadas las condiciones de los artículos 6.°, 7.° Y 8.° de
la Sección primera.

7.° Los del ramo de salchicheria que se dedican al sacrificio de cerdos
y venta de carnes frescas disfrutarán, durante los meses de Noviembre,
Diciembre, Enero y Febrero, la libertad de acción en lo que se refiere á
la apertura. I

Salamanca, fecha ut supra.-(Firmas.)

SECCIÓN TERCERA. - Gremio de ferretería.

1.° En los meses de Noviembre, Diciembre, Enero, Febrero y Marzo,
se abrirán los comercios que correspondan á este ramo, á las ocho de su
mañana, y se cerrarán á las siete de su noche.

2.° Durante los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto y Octubre,
las horas de apertura y cierre serán las de las siete de la mañana Y ocho
y media de su noche, respectivamente.

3.° El mes de Septiembre se considera excepcional, con motivo de la.
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feria tradicional, y quedan en completa libertad de abrir y cerrar sus
establecimientos los señores jefes.

4.° Quedan aceptables las ~ondicionesde los artlculos 6.°,7.° y8. 0 de
la Sección primera.
- 5. 0 Para el cumplimiento de este convenio' aceptamos las bases gene­

rales que se establecen al final de este pacto, y que es extensivo á todos
los ramos que lo suscriben.

Salamanca, fecha ut supra.-(Firmas.)

SECCIÓN CUARTA. - Escritorios de industria y comercio.

1.Q Durante los meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, OctUbre, No­
viembre y Diciembre, los dependientes de este ramo entrarán á prestar
servicio á las nueve de su mañana, y dejarán de prestarlo á las siete de
su noche.

2.° En los meses de Mayo, Junio, Julio, Agosto y Septiembre, la hora
de entrada será la de las nueve de la mañana, y la de salida á las. ocho
de su'noche.

3. o Quedan exceptuados de este convenio aquellos días necesarios en
la época de inventario que cada jefe designe de acuerdo con sus depen­
dientes, quedando en libertad de que durante este período sean conveni­
das por ambas partes las horas de entrada y salida.

4.°. Quedan aceptadas las condiciones de los artículos 6.°, 7.°,8.° y 9.°
de la Sección primera.

5. o Para el cumplimiento de este convenio aceptamos las bases gene­
rales que se establecen al final de este pacto, y que es extensivo á todos
los ramos que lo suscriben.

Salamanca, fecha ut supra.-':-(Firmas.)

SECCIÓN QUINTA. - Carnicerías.

1.o . Por la indole de esta industria, queda libre y á voluntad personal
la hora de apertura durante el año. /

2.° Durante los meses de Enero, Febrero, Marzo, Octubre, Noviembre
y Diciémbre cerrarán sus establecimientos á l~s ocho de la noche.

3. o En los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto cerrarán á
las llueve de la noche.
. 4. 0 Queda exceptuado de las condiciones 2. 3 y 3.a. el mes de Septiem­
bre, durante el cual la hora de cierre será libre y á voluntad de losseño­
res jefes.

5. o Para el cumplimiento de este convenio aceptamos las bases gene­
rales que se establecen al final de este pacto, y que es extensivo á todos
los ramos que la suscriben.

Salamanca, fecha ut supra.-(Firmas.)
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Condiciones generales.

1.a Para el cumplimiento exacto de las distintas condiciones estable­
cidas, queda aceptado por ambas partes solicitar del Instituto de Refor- _
IDas Sociales la legalización de este contrato.

2.a Queda aceptada también la penalidad por la infra"cción 'de este­
convenio, cuya cuantía fijará dicho Instituto de Reformas Sodales.,

3.a. Será considerado como infractor, y quedará sujeto, por lo tanto, á
la penalidad que se establezca, todo aquel que, faltando á los compromi-
sos adquiridos por estos acuerdos, quede demostrado el despacho de mer- .
caderias á puerta cerrada, bien en su comercio ó domicilio particular. (;..~

[.-pQ.:4.a Si por razones especiales de fuerza mayor se acordara el cierre
total de los establecimientos en elLo de Mayo, será considerado el día <,,'

de Nuestra Señora del Carmen (16 de Julio) laborable.~\~.
5.80 Queda fijado el plazo de cinco años para la duración de este con- ?~~

venio, siempre que no concurran durante este período las circunstancias .¡;

especiales que se expresan:
a) Que sea pedida su derogación por una de las dos entidades que lo

integran por conveniencias imprevistas, en cuyo caso será necesario que
dicha petición sea requisitada con la firma de la mitad. de los que han
suscrito este contrato, por parte de los jefes, y aprobado en junta general
por mayoría, por parte de los dependientes, en cuyo caso será necesario
acompañar acta de la misma, que justificará con su acto de presencia el
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pr,ovincia ó Delegado de su Autoridad;

b) En el caso de que durante este periodo fuera obligatorio el des­
canso dominical, quedarán sin efecto 'los capitulos V y VI de la Sec-l
ción primera, respetándose las demás partes de este, convenio.

-6. a Teniendo en cuenta que la Sociedad de Dependientes de Comercio
no se halla ligada á njng~naotra Sociedad local, se elevarán á la Cámara
de Comercio, como árbitro, las conclusiones que de los desacuerdos resul- '
taren, siendo ésta.Ia encargada de procurar la resolución de las mismas,
constituyendo Tribunal mixto, con el fin de armonizar y resolver amisto'­
samente los intereses de ambas partes.

7. a Para los efectos de este contrato, serán válidos:
a) Los boletines de adhesión que sean requisitados con la firma por

parte de los jefes;
b) En r~pi'esentaciónde la Sociedad de Dependientes, bastará la firma

de su Junta directiva.
8.80 Cumpliendo los acuerdos aceptados, serán sacadas dos copias,

quedando una en el Centro consultorio, Cámara de Comercio, y otra le
será "entregada á la Sociedad de Dependientes, á los efectos de su archivo.
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v

Extracto de la información obrera practicada en virtud
de Real orden de 5 de Diciembre de 1883.

En el Grupo XIII, «Horas de trabajo», figura con el núm. 85 la indus­
tria mercantil. La pregunta que á éstá se refiere dice: «Número de horas
que trabajan al día los dependie~:ltes de comercio; si lo prestan de día ó
de noche; ,si sólo los días laborables ó también los festivos.»

Al Grupo XIII se refiere, en primer término, el informe que, con el
título «Horas de trabajo», suscribe D. José Rodrígilez Mourelo (pág. 129
del tomo IIde la l'nformación).

Empieza el autor lamentando la manera de vivir y el trato que reci­
ben, en general, los dependientes de comercio en Madrid: «..... se levan­
tan con la aurora, dura su faena todo el día, comen de prisa y corriendo,
cierran la tienda á hora correspondiente, y después arreglan dentro, co­
locan los objetos en los escaparates y muchos ajustan las cuentas del día.
Los de tiendas de lujo trabajan.doce horas al día; algunas·de ellas corres­
ponden á la noche, y tienen libres los días festivos». Cita después las si­
guientes jornadas: dependientes de ultramarinos, quince horas; de taber­
nas, hasta las dos de la madrugada; de librerías~ de diez á trece horas;
mozos de café y restaurants, doce horas como mínimo; peluqueros, diez
horas. .

En Valencia (tomo III, pág. 109), el número de horas que trabajan los
dependientes es ilimitado, dependiendo de la estación y de la demanda
de los géneros que expenden.

En los almacenes se trabaja de ordinario todo el día, y hasta las diez,
once y doce de la noche, según las faenas. En los comercios al detall se
trabaja ante el mostrador hasta las ocho ó nueve deJa noche, y u'na par­
te de ésta en preparar los géneros para el día siguiente, limpiar el local,
etcétera.

En Sueca, los dependientes trabajan de cinco de la mañana ó once de
la noche en verano, y de seis de la mañana á diez de la noche,en invier­
no, y hasta las doce de la mañana los días festivos.

En Alcira trabajan de sol á sol, y aun parte de la noche; los días festi­
vos, hasta las doce.

En Ávila (tomo IV, pág. 227), desde las seis ó siete de la mañana
hasta las nueve de la noche. En invierno, de siete ú ocho de la mañana
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á seis ó siete de la noche. Lo general es que el domingo descansen; pero
en algunaS tiendas trabajan ese día hasta las doce.

En Burgos (pág. 396), los dependientes trabajan de día y de noche du­
rante unas catorce horas. Es lo común que ios doming'os tra!>ajen hasta
mediodía.

,En Caceres '(pago 471), el número de horas suele ser,catorce solamente
los días laborables. En Plasencia (pág. 536), de doce á catorce horas, y los
domingos, por la IJ;lañana. .

En Linares (tomo V,'pág..175)"catorce horas los díás hlborables'(once
de día y tres de noche), y cinco los festivos. .

En Oviedo (Gijón), de catorce á diez y seis horas los días laborables, y
hasta las dos ó tres de la tarde los domingos, salvo en las tiendas de co­
mestibles, que no cierran en todo el día (pág. 452).

En el tomo dedicado á las contestaciones al interrogatorio formulado
sobre la limitación de las horas de trabajo se encuentran los datos que
siguen:

En Almería, los dependientes de comercio y almacenes trabajan desde
el amanecer hasta las once de la noche, y algunas veces, más tarde (pá-
gina 72). ,

En Cádiz (pág. 76) trabajan de diez de la mañana á las cinco de
la tarde.

En Castellón (pág. 78), hasta las diez de la noche.
,En el Ferrol, sólo tíenen libres la tarde y primeras horas de la noche

los días festivos (pág. 79).
En Cuenca (pág. 79) trabajan todo el día y las primeras horas de la.

noche. Los días festivos trabajan sólo por la mañana.
En Granada (pág'., 80), desde las ocho de la mañana hasta .las llueve Ó

diez de la noche, con el descanso necesario para las comidas. Los domin­
gos, hasta mediodíaó, una de la tarde.

En Guadalajara (pág. 81), doce horas, de las cuales tres son de noche.
Los días festivos, seis horas.

En Huelva (pag. 82), de diez y seis á.diez y ocho horas diarias y la
mañana de los días festivos.

En Jaén (pág. 83), catorce horas los días laborables y cinco los fes­
tivos.

En León (pag. 83), doce horas los días laborables y por la mañana los
días festivos.

En Lérida, desde que amanece hasta las diez ó las once, los días la­
borables, y por la maña.na los días festivos (pág. 84).

En Logroño, hasta las nueve ó las once de la noche, y la mañana de
los días festívos (pág. 85).
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En Lugo, de ocho de la mañana á nueve ó diez de la noche, segú.n las
estaciones, y seis hoi'as por la maúana los dias festivos (pág. 86).

En Segovia (pág. 94), de doce á trece horas los días laborables, y la
mitad, próximamente, los festivos.

En Sevilla, desde las seis ó las siete de la mañana hasta las nueve ó
las diez de la noche, y hasta mediodía los festivos (pág. 94) .

. En Soria, de diez y seis á diez y ocho horas; en Ternel, de trece á diez
y~eis horas, segun las estaciones (pág. 95), Y en Vizcaya, ocho horas
(página 98).
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Legislación extranjera sobre el cierre de tien­
das y regulación de la jornada de trabajo de

- la dependencia mercantil.
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Legislación extranjera sobre el ci~rre de tiendas y r.egulación­
de, la jornada de trabaJo.de la dependencia mercantil.,

~ALEMANIA

Ley de 30 de .Junio de 1900 modificando el Código industrial.

•••••••••• .- ••••••••••••••••••••••••••• J •••••••••••••••••• .¡ •••••••.•••••

VI. Auxiliares, aprendices y obreros en establecimientos públicos de
venta.

Art.139, e). En las tiendas, oficinas y almacenes anejos á las mismas
se concederá á los auxiliares, aprendices y obreros, al expirar la jornada
del trabajo, un descanso no interrumpido de diez horas, por lo menos.

En los Municipios que, según el último censo, cuenten con más de
20.000 habi tantes, el descanso que debe concederse en las tiendas que
tengan dos ó más auxiliares-y aprendices será, por lo menos, de once ho­
ras; en las localidades de menor importancia, la duración del descanso
podrim fijarla los Estatutos locales.

Durante la jornada dé trabajo se concedeI'á á los auxiliares, aprendi­
ces y obreros un descanso conveniente á mediodia. Éste será, por lo me­
nos, de hora y me-dia para los auxiliares, aprendices y obreros que co­
ma-n fuera del edificio donde se halle instalada la tienda.

Art. 139, d), Las disposiciones del arto 139, e), no se aplicarán: 1. o Á
los trabajos que deban ejecutarse inmediatamente, con objeto de evitar el
deterioro de las mercancías; 2.° Á la confección del inventario prescrito ­
por la Ley ni a los trabajos de nueva instalación ó de mudanzas; 3. o Du­
rante treinta dias al año, como máximo, fijados por la Autoridad de po­
licía local de un modo general ó para ciertas ramas de la industria.

Art. 139, e). Desde las nueve de la noche hasta las cinco de la maña­
na, las tiendas estarán cerradas para la venta: Al efectuarse el cierre de
la tienda se podrá servir á los clientes que en ella se encuentren.

Después de las nueve de la noche, las tiendas podrán abrirse para la
venta:

1.0 En casos urgentes é imprevistos;
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2.o Durante un periodo máximo de cuarenta días, fijado por la Auto.
ridad de policia local; ,

3.o En virtud de acuerdo especial de la Autoridad administrativa su­
perior en los lugares que, con. arreglo al último censo, cuenten menos­
de 2.000 habitantes, así como en los Municipios rurales, siempre que la
venta se efectúe principalmente en ciertos días de la semana ó en deter­
minadas horas del día.

Las disposiciones que anteceden no afectarán á las contenidas en los
articulos 139,c), y 139, d).

Durante el tiempo que deben estar cerradas las tiendas se prohibirá
vender mercancías en las calles, plazas y demás lugares públicos, ó de
casa en casa, sin haberlo solicitado previamente; ya se trate de Ull co­
mercio fijo ó de un comercio ambulante. La Autoridad de policía local po­
drá conceder dispensas. Serán aplicables las disposicio~esdel arto 55, a),
párrafo 2.°, segunda parte.

Art. 139, f). Á peticIón de dos terceras partes, por lo menos, de los in­
dustriales interesados podrá disponerse, con relación á un Municipio ó á
varios limitrofes, mediante una orden de la Autoridad administrativa
superior, y oidas las Autoridades municipales, que en todas las indus­
trias ó en ciertas ramas solamente se cierren las tiendas en períodos de­
terminados ó durante todo el año, á partir del momento que se fije, entre
ocho y nueve de la noche y entre ci nco y siete de la mañana. Estas dis­
posiciones no afectarán á las contenidas en los articulos 139, e), y 139, d).

Á petición de la tercera parte, por. lo menos, de los industriales inte­
resados, la Autoridad administrativa superior invitará á éstos, ya sea
en la forma acostumbrada en la región, ya mediante comunicación iudí­
vidúal, para que emitan su voto favorable ó contrario á la implantación
del cierre, según lo indicado en el párrafo anterior. Si dos terceras par­
tes de los votantes se declarasen á favor de dicha implantación, la Auto­
ridad administrativa sUperior podrá dictar la orden oportuna.

El Consejo Federal podrá reglamentar el procedimiento.para fijar el
número necesario de industriales.

Mientras las tiendas estén cerradas, según lo dispuesto en el p~rra­
fo 1.0, se' prohibirá la venta de los articulos propios de estos almacenes,
así como la venta de mercancías de esta clase en calles, plazas y luga-'
res públicos, ó dé casa en casa, sin previo permiso, ya se trate de un co·­
mercio fijo ó de un comercio ambulante. La Autoridad de policia local
podrá conceder dispensas. Se aplicará lo dispuesto en el arto 55, a), pá­
rrafo 2.0, segunda parte.

COLOMBIA BRITÁNICA

Ley de Sl de Agosto de 1900 sobre cierre de tiendas.

Articulo 1.° (Denominación de la Ley.)
Al't. 2.° (Definiciones.) ,

MTIN. Biblioteca Central



- 161-

Art. 3~ o Los Ayuntamieritos podrán dictar órd~nes en virtud de las
cuales, durante todo el año ó durante una, parte del mismo, se cerrarán
todas las tiendas de una ó varias clases situadas en la jurisdicción de di­
chos Avuntamientos, todos los días ó en ciertos días de la semana, y 'en
ia hor; que se fije, siempre que no sea antes de las seis de la tarde: Sin
embargo, en el c~o en que dicha orden lo autorice en un día de la sema:­
na, la hora de cierre podrá fijarse después de las doce del día.

Art~ 4. 0 (Manera de dictar esta otden á petición de los interesados.)
,Artículos 5. o á 9;° (Procedimiento relativo á la petición de una orden

dé cierre.) .
Art. 10. (Anulación dé la orden á petición de rriásde la mitad de los

dueños de almacenes á los cuales se aplique. esta orden;)
Artículos l1á 18. (Disposiciones análogas á las de la Ley inglesa y

_ austl'aliana relativas á exenciones y multas.)
Art. 19. Los menores de die~ y seis años no podrán trabajar en una

tienda, ó por cuenta de ésta, durante más de sesenta y seis horas y media,
á la'semana, comprendidas las horas de las comidas;' no podrán trabajar
el sábado más de trece ho:cas, comprendidas las de la comida, ni ningún
otro día durante más de once horas, comprendidas las de las comidas, á
menos que se haya efectuado una distribución diferente de las horas de ,
trabajo, con el fin de acortar la duración del mismO en cualquier' día de
la semana. Y deberá concederse á todo menor de diez y seis años, emplea­
do de este modo, una hora, por lo menos, cada día para la comida de me­
diodía, y á los que trabajen después de las siete de la tarde, cuarenta y
cinco minutos, por lo menos, -para la comida de la noche, entre cinco
Y ocho.

Artículos 20 y 21. (Multas en casos de infrácción.) ,
Art.22.' (El dueño del establechniento deberá poner sillas á disposi­

ción de las mujeres que trabajen en su establecimiento.)
Art. 23; (Obligación en que está el dueño de colocar en lugar visible

las disposiciones de la presente Ley y el número de horas que pueden'
trabajar por semana los adolescentes.)

Art. 24. ,(Irresponsabilidáddel 'patrono cuando la infracción ha sido
cometida por otra persona sia. su consentimiento.)

Art. 25. Las disposiciones de los artículos que anteceden no serán
aplicables al establecimiento donde trabajen personas de una misma, ía­
mUia ni á'los' miembros de'la familia' del patrono que vivan en la casa
donde está situado aquél.

Articulos 26 á 30. (Disposiciones varias.)

AUSTRALIA DEL SUR
. . . -

Ley de 5 de Diciembre de 1900, relativa al cierre de las tienilas.

Art. 2;0 En la presente Ley, las palabras que van á continuación ten­
drán los sJgnificados siguientes, á saber:

11
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«Tienda». Designa ~aparté ó el coujunto dé, unedj.ficio, de un estable­
cimiento, de un cobertizo, de un vehículo ó de·un almacén, donde se ofre­
cen ó exponen mercancías para la venta al po)' menor;

«Comerciante». Designa á todo individuo que procede directa ó indi­
rectamente como jefe de cualquier tienda,. y' también á ,cualquier merca:
der ambulante, con patente para la venta;

«Mercancías autorizadas». Qtijere decir mercancías que se venden en
las clases de tiendas y de establecimientos compreú,didos en el primer
anejo, y que se d~clararán mercancias autorizadas por medio de una
orden;

«Ministro>;. Designa al Ministro de Industria;
«Orden». Quiere decir las ór.denes del Gobernador; publicadas en la

Gaceta del Gobierno y en dos periódicos de gran circula.ción en el dis­
t!ito;,

«Hora de. cierre». Quiere decir la hora:,:;'de cierre establecida y fijada
por la presente Ley. .'.

Art. 3.0 Toda indicación de hora en la presente Ley se entenderá de
la tarde ó de la noche.
, Art. 4.° La presente Ley se divide en cuatro partes, á saber:

1.o Distrito comercial de la 'capital;
2.o Distri tos comerciales del país;
3.° Cierre de tHmdas;
4. o Disposiciones div'ersas.
Art. 5.0

' La presente' Ley no se aplicará á las clases de tiendas desig­
nadas en el prirner anejo. '

.Primera parte.-Distrito comercial de la capital:
.. Art. 6.° El distrito comercial de la c~pitalesta.rá constituídoporJoB

,distritos electorales de Adelaida. Norte, Adelaida' Este, Adelaida Oeste,
"Torrens Este,' Sturt y Puerto Adelaída. ' . " " .

Art.7.0 1. Las horás de cierre, para: todas las tiendas situadas en el
distrito comercial de la capital, serán'las siguientes:

" Lunes y martes, á las seis.
Miércoles, la 'una ó las seis, á elección del comerciante, conforme á la

presente Ley. . '
, Jueves; las séi's.

Viernes:
a) Las seis, c,uando la' hora de ,cierre del miércoles anterior haya sido

la una;
b) Las nueve, cua~do la hora de cierre del miércoles anterior haya

sido la de las seis.
Sábado:

a) La una, cuando.1a hora de cierre del miéfcoles precedente haya
sido las seis;

b) Las nueve, cuando la hora de cierre del miércoles anterior haya
sido la una.
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Sin embargo, las presentes disposiciones no se aplicarán á la: víspera
de Navidad, ni' cualido fijen la hora del ciet~'e para antes de las I).ueve al
día laborable que preceda inmediatamente á un dia de fiesta, pero de
manera que ningun-a tienda pueda permanecer abierta al comercio des­
pués de las' seis de la tardé más de un día por semana.

2. La .ele'cción del comerciante, en lo concerniente á la hora de cierre
el miércoles" podrá' referirse á cualquier tienda, explotada por él, y se,
hará medianté el envio al Ministro, óá la persona autorizada á este efec­
to, de un aviso redactado en la forma prescrita, y la fijación de una copia
de este aviso en lugar visible del establecimiento.' Mientras el comer­
ciante no' haya hecho su elección de la manera indicada, se supondrá que
ha,escogido la una como hora -de cierre de su tienda el miércoles. '

Cuando un comerciante haya hecho, ó se presuma que ha efectuado,
esa elección, no podrá hacer una nueva ,elección antes de' tres meses, ,á
contar del día en que haya réaliz~do~efectivamentc la primera ó se pre­
suma que la ha hechoiY Em este caso, aquél pondrá en conocimiento del
Ministro, con un mes de anticipación, su propósito de cambiar la hora del
cierre. . .

Los comerciarites que hayan hecho, ó se presuma que han hecho, la
elección de que se trata en este artículo, y dejen de fijar la copia del avi­
so, como ~ntes se-dice, cometerán una infracción á la,presente Ley;

La elección hecha por un comerciante se aplicará á todas las tiendas
situadas dentro de l;lnradio, de 100 yardas en que se halle interesado á
titulo de propietariO, yen donde se venda la, misma clase de mercancías.

Segunda parte.-:-Distritos comerciales del país:
Art.8.0 Los Ayuntamientosó Autoridades municipales de un Conse­

jo de distrito determinado en la instancia á que hace referencia el artícu­
lo 9.° constituitán distritos comerciales regionales.

Art.9.0 La mayoría de los comerciantes que residen en el distrito co­
mercial regional podran, por medio de una instancia dirigida al Goberna­
dor en Consejo, proponer que se fijen ó cambien ciertas horas ¡de cierré
para todas lastielldas del distrito comercial especificado en la instancia;
los límites de este distrito comercial deberán fijarse endic'ha"instancia.

Art. 10. El Gobernador podrá, después de recibir la instancia de la
mayoría de los tenderos residentes en un distrito:

1.° Declárar que el Ayuntamiento ó municipalidad constituyelln dis~

trí to comercial regional: -
2.° Fijar los límites de este distrito.
3.o Fijar las horas de cierre para todas las tieridas del distrito.
4.° Cambiar las horas de cierre para las tiendas de los distritos co­

merciales regionales.
Art. 11. Las disposiciones dictadas en virtud de esta parte de la pre­

sente Ley, surtirán efecto en la fecha que se indique en las mismas, como
si las horas de cierre que en ellas se señalan hubieren sido fijadas por
la presente Ley, y 'ninguna hora de cierre establecida de este modo po-
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drá cambiarse antes de que transcurra un año á partir de la fecha en
que diéha hora se hubiere fijado.

Art. 12. Las horas de cierre no podrán fijarse antes de las seis de la
tarde, excepto para efpermiso de medio día, una vez por semana, en
cuyo caso la hora de cierre no podrá fijarse antes de la una de la tarde.

Tercera parte.-Cierre de tiendas:
. Art. 13.· 'Los comerciantes deberán cerrar sus tiendas, sin poder pasar

de la hora fijada ó designada á este efecto, suspendiendo durante el resto
del día la venta ó exposición de las mercancías contenidas en ellas, ex- "
cepto las 'metcancías autorizadas.

Art. 14. Todos los empleados que trabajen en una tienda comprendi­
da en l~ lista del anejo primero disfrutarán de medio día de permiso, á
partir de la una de la tarde, una vez por semana, excepto cuando haya
eti ésta un día de fiesta durante el cual se conceda perm'iso á dichos em-
plea.dos. , ,

Art. 15.' Ningún comerciante incurrirá en penalidad por haber servi­
do, en la media hOra siguiente á la hora del cierre; á un cliente que en tal
momento se hallare en la tienda y solicitase ser servido.
. Art. 16. Cuando la infracción en virtud de la cual ineurriese el co­

merciante en una multa según la presente Ley haya sido cometida; en
realidad, por ·un gerente', empleado; obrero ú otra persona, éstos, incurri­
rán en la misma inulta, como si hubieran proeedido como patronos.

. Art. 17.' Cuando se aeuse á un comerciante de haber infringido la pre-'
sente Ley; tendrá derecho, después de aducir las prúebas suficientes, á
hacer que comparezca ante el Tribunal la persona á quien acuse de ser
el verdadero 'autor ·de la infracción; y si, después de probarse el. hecho
material de la infracción; demuestra aquél, á. satisfacci6ndel Tribunal,
que ha hecho todo lo posible para cumplimentar la presente Ley, y que
otra persona la ha infringido sin que él lo supiere'y sin su consentimien­
to, esta persona pagará la multa, quedando el comeréiante exento de res-
ponsabilidad. '

Cuarta parte.-'-Disposiciones 'varias: .
Articulos 18 á 23. (Las infracciones á lo dispuesto'en la presente Ley

se castigarán con multa que no exceda dedos libras esterlinas, ó decin­
co libras, en caso de reincidencia: Los jueces llamados á conocer de' estos
asuntos no podrán ser comerciantes ni empleados de comercio.)

Artículos 24 y 25. El Gobernador podrá dictar .disposiciones. para el.
cumplimiento de la. presente Ley. .

Art. 26. 'La presente Ley permanecerá en vigor hasta el 31 de .Di­
ciembre de '1903.

. ANEJOS

.. Primer anejoó
Farmacias, restauraneS'; refrescos, artículos alimenticios cacidos, ·car·

nic..erías .y.panaderías·, ,pescaderías, fruterías, tiendas de flores y legum-
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bres, expendedurías de tabaco, peluquerías, pastelerías, tiendas de pe­
riÓdicos ~ librerías de las estaciones (lel ferro~al'ri1, empres_as de pompas
fúnebr-es, t\oernas, expendedurías de vinos provistas de patente.

Segundo anejo.
Formularios.

GRAN BRETAÑA

Ley de 15 de Agosto de 1904 sobre cierre de tiendas.

Artículo 1 o La Autoridad local podrá g.ictár una orden (llamada en la
presente Ley orden de cierre), que deberá confirm.arse por la Autoridad
.central, conforme á las disposiciones de la presente Ley, fijando, para
los diferentes días de ~a semana, las horas en las cuales todas las tien­
das, ó las de una categoría determinada, hayan de cerraJZse, ya sea en
toda la jurisdicción de la Autoridad local, ya sea en una parte de la
misma.

Art. 2. 0 1. La hora fijada en la orden de cierre será la de las siete de
la tarde, lo más temprano, para tod03 los díás de la semana, excepto para
un día determinado, en que podrá fijarse más temprano, pero no antes de
las cuatro de la tarde.

2.. Toda orden de cierre podrá prohibir, ya sea de una manera absolu­
ta, ya con la reserva de .ciertas excepcionesó condiciones, el comercio al·
por menor, en cualquier local que no sea una tienda, de¡;¡pués de la· hora
de cierre legalmente establecida.

3. La orden podrá:
a) Especificar los establecimientos y el g-énero de comercio á los cua-

les ha de aplicarse~ !

b) Autorizar la venta, después de la hora de cierre, en caso de fuerza
mayor y de otras circunstancias que se especificarán ó indicarán en la
ordén;

e) Contener cualesquiera disposiciones accesorias, complementarias ó
.conexas, que parezcan ne~esarias ó convenientes.

4. Las órdenes de cierre 110 podrán aplicarse á las ferias que se cele­
bren legalmente, á los bazares de caridad, ni á aquellos establecimientos
.cuyo únieo tráfico sea de los mencionados en el anejo de la presente Ley.

5. Cuando se efectúen ventas de distintas clases -en un mismo esta­
blecimiento, y alguna de ellas no estuviese comprendida en la orden de
.cierre, aquél podrá p~rmanecei'abierto después de dicha horá, pero sólo
para el servicio exceptuado, en las condiciones especificadas en la orden.

Las cláusulas y condiciones concernientes á servicios que dependan
de la Administración de Correos deberán someterse á la aprobación del
Director general del ramo. .

Art.3.0 1. Cuando una Autoridad local estime que hay razón sufi­
ciente para dictar una orden de cierre, notificará, de la manera yen la for-
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ma prescrita, su propósito, fijando un plazo durante ~J cual podrán for­
mularse rep~ros.contra dicha orden; si 'del estudio de ésto.s se' dedujera
demostrada laopartunidad de dicha orden y el consentimiento de los due­
ños de dos terceras partes, por lo menos, de las tiend~sáqueaquélla se
refiere, la Autoridad podrá dictar la orden.

2. Las disposiciones de esta orden se notificarán en forma; además, se
someterá á lá Autoridad central, la cual estudiará los reparos hechos, y
podrá anularla ó confirmarla,c¿n Ín'-odificaciones ó sin ellas.

3. Luego que la A,utQrida,dceutral haya confi~m8do, un.a, orden, ésta
surtirá los mismos efectos que una Ley votada en el Parlamento.

Esto no obstallte, la,s órde'nes deberán someterse á las Cámaras tan
luego se confirmen, y si una de éstas, elevase .á S. M. una petición de
anulación de la orden en el plazo de catorce dias, el Rey, asistido de su
Consejo, podrá revocar la orden, la cual será, á partir de entonces, nula,
sin perjuicio, de las acciones entabladas entretanto y del derecho á dic­
tar nuev~ orden de cierre.
, Art. 4. o La Autoridad central podrá en todo tiempo, ápetició,n de la

Autoridad local, anular una orden de cierre, ya sea en totalidad, ya con
respecto á una clas,e particúlar de e.stablecimientos; y si en'cualquier
momento se demuestra, á satisfacción de la Autorid'ad local; queJosdue­
ños de la mayoría de los almacenes de una categoria á la cual se aplic3l'
una ol'den, de cierre se opone al mantenimiento de la misma, la Autoridad
local solicitará de la central su revocación. Estas revocaciones se harán·
sin perjuicio del derecho á dictar nueva orden de cierre. ."

Art. 5. o .Las personas que infringieran)as disposiciones de. una orden
de cierre incurrirán en multa que no exceda de 1 libra esterlina la pri­
mera vez, de 5 libras en c,aso de reincidencja" ni de. 20 libras en caso de
tercera infracción. Sin embargo, no se' incurrirá en la rÍ1ul~~ PQr4aber .
servido después de la hora del cierrealcliente que se hallase en el alma­
cén antes de dicha .hora.

Art. 6.° La Autoridad central, al efecto de hacer uso de las facúlta:­
des y de cumplir con las obligacioI;les determina,dasen la presente Ley;
podrá practicar una información local, cuyos gastos, incluso, la indemnh
zación del funcionario encargado de practicarla, hasta el importe de 3
libras esterlinas al día, se abonarán por la Autoridad local interesada.

Art. 7. 0 La Autoridad central podrá dictar Reglamentos para el cum­
plimiento de la presente Ley.

, En ésta. á menos que el texto lo exÚa de otro modo, la palabra tienda
designa todo local ó lugar en donde se hace el comercio al, por men9r
(incluso las peluquerías),"

Anejo.
El servicio de Correos.
La venta de medicamentos ó de aparatos médicos ó quirú¡'gicos.
La venta al por menor de bebidas espirituosas.
La venta de refrescos.
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La venta de tabaco y articulos para fumadores.
-Las librerilts y restauranes de las estaciones..

RUSIA.

Decreto 'iInperial de 15-28 de Noviembre 'de 1906 acerca del descanso
normal de los empleados en empresa~, depÓsitos y oftc¡'nas de. co­
mercio.

Artículo 1.o En virtud del arto 87 del Código de Leyes fundament'ales,
las correspondientes disposiciones leg'islativas se modifican en la siguien..;
te ~orma: ,

1. o El comercío ejercido en cualquier clase de establecimiento comer.:.
cíal, ya sea permanente ó se ejerza en bazal~es y ferias, sin exceptuar el
comercio de bebidasfuer'tes expendidas por particülal~esÓ pOl··.estábleci­
mientos públicos, así como las ocupltCio'nes de los empleados. en oficinas
y depósitos, cuando estas ocupaciones se relacionen con el comercio ó la
industria, no POdl;á.n' durar más de doce horas al 'dia; . .

Los establecimientos que veáden productos alimenticios y bebidas,
que s~ consumen en los mismos, incluso las cervecedas, las bodegas
para la venta al copeo de vinos rusos, las bodegas del Rhin, con venta al
copeo de licores fuertes (en San: Petersburgo, Moscow y Polonia),' y los
establecimientos de baños y de natación, podrán permanecer abiertos du~
rante qui nce horas al día~ La venta de' articulos de alimentación,' la.de
tabaco y artículos de !um'ar: podrá hacerse durante este tie~po, con tal
que sea ambulante.

Árt. 2.° El comercio y las ocupaciones de,los empleados eh la il1dus­
trilt y en el comercio podrán prolongarse dos horas ai día, pasado e~ tiem­
po normal que prescribe el.art. 1.°, 'durante cuarenta düis al año, que
serán designádos obligatoriamente por las Administraciones municipales
y'p0r los Gobernadores. ,

Las disposiciones de este artículo no se aplicarán álos'establecimien-
tos ni al comercio mencionados en la \Segunda parte del arto 1.0 ' ,

Art. 3.0 Los emple'ados ci~ establecimient~s comerciales de cualqúier
clase no podrán ser empleádos en trabajos, fuera del tiempo previsto en
los ~rtículos 1.o y 2~0 y.en el al;t. 9.o} sino en caso de accidente que ponga
en grave riesgo la mercancía ó el establecimiento; los empleados de esta­
blecimientos que se dediquen al comercio de productos alimenticios ex­
puestos á estropearse rápidamente podrán, fuera de estos casos, ser obli­
gados á un trabajo suplementario, cuando éste sea absolutamente nece­
sario para evitar la pérdida de las mel;~ancias.

En los demás casos, los empleados no podrán ser obligados á trabajar.~

fuera del tiempo indicado en los ,artículos 1.° y 2.°, ó determinado en'­
virtud del arto 9. o, sino con su consentimiento y á cambio de un salario
especial.
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Las disposiciones expuestas en los párrafos 1. o y 2. o de este articulo
no modifican la obligación de los comerciantes de cerrar al público los es­
tablecimientos, depósitos y ofi~inas á las horas fijadas,en virtud del ar-
ticulo 9. 0

. <

. Las operaciones comenzadas con las personas que se hall presentado
en el establecimiento, depósito ú oficina antes de la hora fijada, de confor­
midad con el arto 9.°, para la suspensión de los trabajos, podl~án ser ter­
minad~s después de esta hora. .

Art. 4.° Los empleados dé establecimientos, oficinas, depósitos comer­
ciales y fondas que. eAtén abiertos más de ocho horas al dia, tendrán de­
recho á una interrupción de estos trabajos para la comida, durante un
espacio de tiempo de dos horas al dia, cuando menos; en los demás esta­
blecimientos, la suspensión para la comida deberá ser de media hora,
cuando menos. La fijación de la hora de la comida se hará ,de común
acuerdo por el patrono y sus empleados.

Art. 5. 0 El comercio y las ocupaciones dé íos empleados relativas á
éste ó á la industria éstal'án absolutamente prohibidas los domingos y.
días de fiesta, así como los días designados en el arto 9.°

En las colonias donde la población pertenezca en mayoria á una raza
distinta de la eslava, ó á diferente religión, el comercio y las ocupacio­
nes relativas al mismo, en lugar de suspenderse el domingo y los días de
fiesta, podrán limitar~e ó suspenderse en otros días,. con arreg'lo á las
creencias locales, si el domingo y las fiestas nose celehran por la religión
de la población dominante. Sin embargo, aun en estas localidades, el co­
mercio y las ocupaciones de los empleados relativas al mismo no podrán
comenzar los domíngos y días de tiesta antes de mediodía, y estarán abso­
lutamente prohibidas el primer día de Pascua, el día de la Trinidad y el
día de Navidad. . /

Art. 6.0 Las disposiciones del párrafo 1.0 del ~rt. 5. o no se aplicarán:
1.° Á los trabajos emprendidos en establecimientos comerciales de

cualquier clase, en caso de accidente que poug'a en peligro la mercancía
ó los locales. .

2. o a) Á las ferias por espacio de tres dias; b) Á los establecimientos
mencionados en el art., 1.0, párrafo 2.°; e) A las salas de lectura, de es­
pectáculos, exposiciones, fiestaA de beneficencia, etc.

3.o Al comercio ambulante de impresos, articulosalimen:ticios, tabaco
y artículos para fumar, siempre que estén autorizados en debida forma.

4. () a) Á los empleados de oficinas, depósitos, comercio al por ~ayor;
b) Á todo comercio que se haga en colonias rurales; e) En las colonias
municipales, al comercio de artículos alimenticios, de tabaco y de artícu­
los para fumadores, de alimentos para el ganado, ~~ al comercio de cual­
quier clase de mercancías al por menor, ropavejeros y saldos. Estas ocu­
paciones-letras a) á c)-podráll verificarse 108 doming'os y días de fiesta
indicados en el arto 5.°, durante cincohoras á lo sum<?, con la condición
de que se hallen autorizadas en debida forma. Quedarán completamente

. I
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prohibidas el primer dia de Pascua, el dia de la-Trinidad y el primer dia
de Navidad. . '

Art. 7.° Las disposiciones de los .articulos 1.0 á 6.° ll.0 se aplican á las
cantinas de los fel'rocarriles y buques de vapor, ni á las fondas. y hoteles,
con la condición de que l~ venta para fuera de bebidas alcohólicas sólo .

. se llaga en estos establecimientos durante el tiempo en que está permi­
tida á los demás establecimientos comerci.ales de la localidad, y que las
cantinas anejas á los hoteles y fondas no estén abiertas durante más de
quince hpras al día.

Art. 8;° Los empleados de ambos sexos en establecimientos comer­
ciales, depósitos, oficinas comerciales y fondas, que no hayan cumplido
diez y siete años, dispondrán, independientemente del descanso previsto
en el arto 4. o, de tres horas al día, todos los laborables, para la asistencia
á la escuela. Este tiempo se fijará en disposiciones obligatorias dictadas
en virtud del arto 9.°

Los patronos· que tengan á su servicio .menores de esta edad tendrán
derecho á velar por que frecuenten las escu.ela~durante el tiempo que se
les concede para la asistencia á las mismas.

La obligación de conceder á estos menores tres horas aldia para la
asistencia á la escuela no se hará extensiva á los propietarios de esta­
blecimientos, depósitos y oficinas comerciales en los cuales las ocupacio­
nes duran menos de ocho horas al dia, comprendida la.supensión para las
comidas, siempre que estos menores se hallen libres en las horas dUl'an­
te las cuales los menores que' sirven en establecimientos parecidos ó si­
tuados en la misma localidad están libres también.

Art. 9.° Los Consejos municipales ó provinciales, Ó las instituciones
que hagan sus veces, yen las localidades en donde no existan ni unos
ni otros, los Gobernadores dictarán medidas obligatorias:

1.o Para fijar la hora de apertura y decierre en los comercios y ocu­
paciones similares; para todos los empleados de establecimientos, de­
pósitos y oficinas comerciales; para las fondas, bazar,es y ferias, así
como para los comerciantes ambulantes, y esto lo mismo en días labora-
bles que en domingos y fiestas. .

2." Para reducir la jornada de trabajo de los empleados, lo mismo en
días laborables.que en domingos y fiestas, siempre que estas medídas no
obliguen á los comerciantes á hacer su comercio ó á entr~garse á las

.ocupaciones que con el mismo se relacionan, durante menos de nueve ho-
ras al día, los laborales, comprendida la- interrupción de dos horas para
las comidas. ..

3. o Para aumentar la jornada de trabajo de dichos empleados, hasta
un máximum de dos horas al dia, señalando los dias de trabajo su­
plem,entarios.

4.° Para fijar las condiciones en las cuale~ los trabajos suplementa­
rios de los empleados .en establecimientos dedicados al comercio de' ar­
ticulos alimenticios expuestos á rápido deterioro se considerarán abso-
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lutamente'necesarios pa~a evit~r la pérd~d.a de la merc.an~ía, y para fijar
las h~ras durante las cuaies se permitirán estos trabajos. .

5.o' :par.a autoyizar el comercio y el ~.r~bajo endomingas y días -de
fiesta.en .~os casosnienciona~osen.los !trtj,culos 5. o, párrafo 2.~, Y6.°, pá­
rrafos 3. 0 y ~.o

6.° : Para l~edllcir el .tiemp?.duraute el cual puede ejercerse el comer­
cio y fij~r,la ,duraci9n de la; jornad.a de los .empleados, aun para prohi­
birla en absoluto.endías, que n~;sean domingos y. fiestas.

7. 0 Para fijar las horas durante las cuales los menores mel)cionadQs
en el art. !3. °.quedan dispeuflados del ,trabajo para asistü' á la escuela.

Articulas lOá 12.. Regl~mentosycumplimiento de los misIJ?os.
Art. 13'. Las presentes reglas. no se aplícl;trán á las farmacias.
Art. i4. El Código penal se. completará con los-:a,rtículos siguientes:
1.0 El director, propietarioó ger~nte de un establecimiento, depósito.,

oficina comercial ó fonda, culpable de no haber cumplido, por lo que hace
á los menores, las prescripciones >establecidas por la Ley, ó por una di~,.

posición que tenga fuerza. deLey, acerca de la duración y distribución ~e

la jornada de trabajo en esosestablecimi~ntos,inc~rrirá enla pena de
arresto, por espacio de tiempo inferior á un mes, ó en multa que nO ~xce­

da de 100 rubI'os.
2. o E'l director, propietario ó gerente de un establecimiento, depósito

ú oficina comercia~,ó de una fonda,culpable de nohabel' permitido á los
obreros menores de diez y siete años que asistan á la escuela, en los ca­
sos y durante el tiempo preYisto por la Ley ópor un Reglamento obli­
gatorio, incurrirá en una multa que po. exceda de 37 rublos ..

3.° Si el director, propieta-rip Ó gerente prob;lse. que las infracciones
mencionadas en)os párrafos anteriores se. han cometido sin,su ·cltnoci­
miento, por culpa del encargado .de la vigila;ncia i~edJat.a 9-e los' o,bre-'
ros, dicho encargado incurrirá en las penas indicadas.

Art. 15. Las medidas expuestas en los artiCulos1.°y 2.° entrarán ~n

vigor~eis semanas después;.de. su publicación', siempre que alvenc~r . '
este plazo se hayan, publicado por las Autoridades, instituciones. yJun­
cionarios competentes los Reglam entos previstos enel art~ 9.°

DINAMAR,CA

Ley de 19 de Junio .de 1908 'sobre hora de cierre, de las tiendas
y almacenes.

Articulo 1,o Quedan p~o1}ibidas, desde las ocho de la ,noche hast~'las
cuatro de la mañana, excepto los sábados, de ocho de la noche á, once de
la misma, las ventas en c.al1~s, mercados, plazas públicas, tiendas y,al­
macenes, aSÍ como el ejercicio de las profesiones de barbero y peluquero.
Estas tiendas y alma~enes, así corp.o los salones de peluquería y barbe-

"
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, ría, deberáQ. ',permanecer cerr:l,dos, con la excepc~ónantes pr~vista,:~esde

las ocho de la noche, h,asta las cuatro ,de l,a mañana. La p'resen~e proh~­

bición, se ~plicará igq.almimte. á ,las Soc~ed::td~s obrel~a~ que', dispongap.
de un establecimiento para uso de sus miem,bros-,' "

La Autoridad,municipal podrá, por medio de órdenes aprobadaspor
el Consejo del clistrltoy por el ,MinisÚo ,del Interio~', según se trate de
Municipios rurales ó de ciudades comerciales, acordar que este cierre de
los almacene~ se, suspend~ desd~ LO de l\fayo á 1.o 4e Octubre, por un
plazo que se fijará en la orden! ,

Los client~s,q;ue sehaliasen en las tiendas y almacenesen el momento'
fijado para el cierre de estos estableci.JJ?-ientos podrán ser servidos en el
cuarto de horíJ"siguiente á dicho momento.

, Las disposiciones de la Ley de, 22 de Abril de 1904 sobre des~anso

público los días de fiesta de la Iglesian;:tcional y -el -aniversario de la , ­
Consti tudón quedan ep vigor, pOl~ $81' más riguro,sas, que .las de la pre~

sente Ley. . ", . ' ,- , ., .'
Art. 2.°' Las .dispÓsício~es del arto 1.0 no se aplicarán á,las farma:­

cias. Sin embargo,e~Ministro de J u~ticja podrá diCtar, i~strucciones de­
terminando las mercancías que podrán venderse ,en las farmacias des­
pués de la hora del cierre general de los almacenes.

Las disposiciones del art.l, o no se:pin tampoco ap~icables á la v~nta

de periódicos, libros, revistas, '-etc., en las estaciones . del ferrocarril,
kioscos y lugares análogos,; ,no Se aplicarán tampoco, á la venta de ga­
seosas y derefr~scos, de café y, de té, 'de pasteles y de frutas, practiCa:­
das con autorización de la Policía Y- en los lugares desig~ados por ésta,

Los panaderos y pasteleros, á quien~sQ,n aplicables las disposiciones
del arto 1.o en cuanto hacen referencia á la venta en las calles, podrán
tener .abiertos sus locales después de la hora del 'cierre,' con objeto de
vender productos que se consumen en el lugar mismo, venta que está
autoriza<iapor la Ley industriaL,' i ",.

En Copenhagu'e, --en las' p'lazas de cOIl:!-~r.yip,,~~elM~nicipiode Frede­
riksberg, la Autoridad municipal podrá, mediante 'una orden aprobada
por el Ministro del Interior, permitir á los cornerciant~s de cigarros' y de
tabacos la.venta de cigarros, cigarrillos y. tabaco,. con ex.clusión de cual­
quier otra mercancía, desde las, ocho hasta las once de la noche, no pu­
di~ndo hacer que les auxilien durante este tiempo otras, personas que no
seari su mujer y sus hijos. _ ' ,

Art. 3. o Los fondistas, incluso los que tien,en patente de reposteros
en virtud, de la Ley industrial, no podrán vend,el" fuera de sus casa's en­
tre ocho de la noche y cuatro de la mañana, y el sábado por la noche,
entre once de la noche y cuatro de la mañana, excepción hecha de 'la
venta de alimentos preparados. .

Art.4.0 La prohibición prevista en el art 1.0, párrafo 1. o, sólo es apli­
cable á partir de las once de la noche:

a) La víspera de un dia de fieRta de la Iglesia nacional, los siete
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últimos días antes de Nochebuena, el primer domingo de Mayo y de No­
viembre, y cuando la Autoridadmullicipal haya tomado un acuerdo en
este sentido, los días que se celebren ferias de ganados, ferias, reunio- ,
nes ó fiestas locales; .

b) Conautoi'ización de la Policía, y durante un período determinado
expresamente, en caso de que las condiciones atmosféricas, los acciden­
tes ú.' otras circunstancias imprevistas del mismo género, ó la eventuali­
dad de perjuicios extraordinarios, debidos al deterioro de mercancías que

. se estropeen fácilmente, hagan esta concesión deseable.
Art. 5.° Las infracciones á lo dispuesto en la presente Ley serán cas-

tigadas con una muIt,a de 10 á 200 coronas. .
"' Si una persona á quien se ha permitido ejerce¡: su iI!dustria después

de la hora generai de cierre vende, pasada esta hora, mercancías cuya
venta no le ha sido permitida después de esa hora, deberá ser condena­
da, en caso de reincidencia, no sólo al pago de la multa consig'uiente, sino
á perder el derecho á tener abierto su almacén después de la hora de de­
lTe; siri embargo, esta disposieión no será aplicable á las-.!armacias.

El Tribunal de Policüi impondrá la corrección en virtud de la presente
Ley, abonándose las multas en la Caja de Socorros del Municipio intere­
sado, y si no la hubiere, en la 'Caja del Municipio.
. Art. 6.° La presente Ley se revisará antes de que expire el plazo eco­

nómico de 1912-1913.
Art. 7.° La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su

publicación en la Gaceta. El Gobierno queda autorizado .para hacerla ex- .
tensiva á las islas Feroe, con las modificaciones exigidas por las circuns­
tancias especiales de estas islas.

1

Ley de 30 de Abril de 1909 modificando la de 19 de Junio de 1908
sobre cierre de tiendas.

Al:tículo 1.0 Las disposiciones del arto 2.0, párrafo 3.o de la Ley de 19
de Junio de 1908, qued-an modificadas en la siguiente forma:

Las pastelerías no podrán vender entre'nueve de la noche 'y ~uatro de
la mañana, ni los sábados entre once de la noche y cuatro de la mañana.

Las panaderías, á las cuales se aplican las disposiciones del art 1.0,
podrán, durante los seis días de la semana en que cesa su derecho á ven­
der á las ocho de la noche, vender de ocho ánue;ve de la misma dulces y
pasteles.

Los pasteleros y panaderospodrán.además tener abiertos sus estable­
cimientos pasada la hora de cierre fijada para ellos, con el fin de atender
á las necesidades del consumo en el lugar mismo de la venta; consumo
que puede verificarse en sus establecimientos, de conformidad con la Ley
sobre los oficios.

\MTIN. Biblioteca Central



173 -

Art. 2. o El arto 3. o de la Ley dé 19 de 'Jut:lio de 1908 se considerará
redactado en la siguiente forma:

Las personas que tengan derecho á ejercer la profesión de pasteleros;
conforme al arto 58 de la Ley sobr_e oficios, no podrán vender fuera de su
establecimiento entre nueve de la noche y cuatro de la mañana, ni los sá­
bados entre once de la noche y cuatro de la mañana.

Los tabernerós y dueños de rest'auranes no podrán vender para fuera
de sus establecimieutos deslie las once de la' noche ha'sta las cuatro de la
mañana, ni los sábados entre las once de la noche y cuatro de la.maña­
na; queda autorizada, sin embargo, la venta' dé alimentos preparados,
con excepción de los dulces y pasteles.

SUECIA

Ley de 5 de Junio de 1909 sobre cierre de tiendas.

Articulo 1.° Cuando en una ciudad, en un centro comercial ó en un
Municipio deba prohibirse que las tiendas permanezcan abiertas entre
semana, pasada cierta hora, la prohibición se aplicará teniendo' en cuen,..
ta las siguientes disposiciones ..

Art. 2. o Toda orden de prohibición dictada de conformidad con el ar­
ticulo 1.0 especificará una hora, que no será anterior á las.siete de la ma­
ñana, 'á partir de la cual podrán estar abiertas las tiendas, y una hora á
partir de la cual se cerrarán; esta última no podrá ser posterior á las ocho
de la noche.

Sin embargo, para los establecimientos en donde no se vendan :más
que productos alimenticios, la hora de apertura podrá fijarse en las seis
de la mañana; la hora de cierre de dichos establecimient()s, aSí como l~ de
aquellos en los cuales se venda priúcipalmentetabaco natural ó prepara­
do y periódicos, podrá fijarse en las nueve de la noche;

La víspera de los domingos y días: festivos; y en las dos semanas que
preceden inmediatamente á Navidad, la hora de cÍl3rrepodrá fijarse tam­
bién en las nueve de la noche para todos 10's establecimientos en gene­
ral, y en las diez para,aquellos de que se trata en el párrafo anterior.
, Art. 3.° La prohibición se apliéará á todas las ,tiendas de la ciudad,

del mercado ó del Municipio; y,salvo lo dichó en'el artículo anterior, las
horas de apertura y cierre serán las mi~mas para las tiendas de la mis­
ma CIase y para clasesdiférentes dé tiendas.

Art. 4. 0
" La 'prohibición correrá á cargo, en las ciudades, de los Ayun­

tamiéntos, y á falta, de ellos, del Consejo general; en -los' centros comer­
ciales que constituyán un Muni¿ipio, de la J tinta municipid; Y' en los de­
mas mercados y Municipios, de la Delegación municipal. La:orden se so-
meterá al Comisario del Gobierno. '

Los Alcaldes, los Ayuntamientos y los Bailios tendrán derecho á pro­
poner medidas de la naturaleza indicada en el párrafo anterior.

MTIN. Biblioteca Central



-'174'-
A;tés,de sómeter al" Coinisarió' del Gobierno: una medida de este gé­

nero, los Alcaldes, Municipios ó Gobernadores deberán facilitar á las
Asociaciúnesde comerciantes de la ctudad, mercado ó Municipio, así
como á las personas domiciliadas 'en' estos lug'arescuyos derechos pudie- ­
ran resultar perjudicados, las facilidades necesarias para dar; á conocer
su opinión.

EnStockolmo, la orden del Oonsejo muni~ip~lse comunicará alPre­
fecto, el cual ofr~ á ,las A.sociaciones y á los particJllares, como antes'
se dice. ,

Art.5.0 Lasdispósiciones de que se trata en el arto 4.° se aprobarán
ó se rechazarán sin modificación por el- Comisario del Gobierno. '

Art.6.0 El-Comisaria- del (}obierno pondrá inm,ediatamente la orden;
, en conocimiento del público, insertándola en el Diarip Oficial de la pi'o­
vincia, haciendo que se lea en las iglesias de los Municipios, interesados
y que se publique por lo menos en ~ll'Periódicodela localidad., '

Art. 7.(, Toda modificación ó derogación de una orden de cierre -se
hará con arreglo al mismo procedimiento. . _ _ '

Art. 8.° Durante el tiempo--que deban permanecer cerrados cierto-s es­
tablecimientos, los artículos en que comercien no podrán venderse en la ­
vía.pública sin autorización especial del Comisario del Gobierno. Una
autorización de este génerosólo'podrá concederse en casos determinados,
y por razón de circunstanCias especiales. -

Art. 9. o Las infracciones al arto 1.o se castigárán con la multa de 5á
10 coronas;, en caso de primera reincidencia,. d,e 20 á 50 c.oron,as; y para
todos los demás casos de reincidencia, de 50 á 100 coronas cada vez.

La venta de mercancías,' contralo'dispuesto en el arto 8.(>, se castiga-
rá con la multa de 5 á 10 coronas. '

Art. 10. El que hubiese sido conde'nado por razón de una falta previs­
ta en el arto 9.°, y siguiese cometiendo dicha falta, ó la'l'epitiese, incurri­
'fá en cada caso en la multa correspondiente á la falta~' ~

Art. 11. El patrono será personalmente responsable delas-infracciones
previstas 'en el arto 9.°, que se cometan por su mujer, sus criados ó sus
empleados, siempre que tenga conocimiento de las mismas.

Art. 12. (Procedimiento.)
Art. 13. El producto de las multas ingresará en el Tesoro público. Á

falta de pago de la multa, ésta se conmutará con arréglo á~os principio~

de la Ley penal.
AI't.14. No estarán sometidos á la presente Ley los. farmacéuticos;

108 expendedores de licores, vinos y cervezas; las transacciones con los
viajeros eulas estaciones del ferrocarril y buques de vapor, ni la_venta
en la vía pública de periódicos, sustancias alimenticias, refrescos, etc.,
practicada dentro de'limites'restringidos, y todas las demás transaccio- '
nes en la vía pública que se relacionen con la explotación ,de una fonda..
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AUSTRIA

Ley de 14 de Enero de 1910 sobre duración del trabajoy-cierre i

de éstablecimientos en-~l comercio y Empresas similares.

Artículo 1.0 Lostitulo~ de los 'artículos adicionales-del capitulo VI
del Código industriar, publicado poi' el Miilisterio de Comercio ,y el Minis-'
terio del Interior' en 16 de Agosto de 1907, se modificarán con arreglo al
artículo 2. o, añadiéndose los .siguientes al~ticulos adicionales:

D. Obreros ocu'pados en Casas de cóDiercio de expedición, así como
en la venta' de merc~nCiasei:l.establecimientosdeproduccion.

Art. 96, d). Los oiH~eros ocupados enCasas dé cOllietcio y de'expedi~
ción, así cOlllO en la venta de mercancías en establecImientos de produc-"
ción, disfrutarán de un descansonoínterruinpido de ~:mc'e horas, por lo
menos, al terminar cada jornada de'trabajo. Este des6anso sera de diez
horas, por lo menos, para los cocheros de las 'casas de expedición.'

Se concederá á los obreros, durante la jornada de trabajo; uÍl descan­
:>.80' á mediodía. Este descanso podrá concederse~ya sea simultáneamente
> á tod~s los obreros de un mismo establecimiento, ya.sea por turno. Será

de hora y media, POI; lo mEmos, si la duraCión' del trabaio de la tarde pasa
de cuatro horas; y si los obreros se ven oblig'ados á ir á comer fuera del
establecimiento, y de una hora, por ló menos, en los demás casos.

Art.96., e). En los establecimientos en donde la venta de 'las mercan­
cías 'se hace en locales públicos, estos locales, incluso las oficinas y los
depósitos que dependen de ellos, sé cerrarán' de ocho de la noche á cinco
de la mañana. Sin embargo, en el comercio de produétos alhnanticios,
estos locales, las oficinas y depósitos, podrán permanecer abiertos hasta
las nueve de la noche. .

Los' clientes que se hallen en la tienda á la' hora de' cerrar podrán
sér servidos. '

La Autoridad administrativa del 'Estado podrá, después de haber' oido
á la éámara de Comercio y la Industria, así como a las oficinas y á los
Comités de los empleados interesados, disponer que encíertos Munici­
pios, ó partes de un 'Municipio, durante todoél año, en Ciertas épocas del

. año ó en días determinados, el cierre de los almacenes se verifique antes,
entre siete y ochoó nueve de la noche, ó que la apert'ura'dé.los almace­
nes se verifique después de 'las cinco 'de la mañana. Esta orden pódrá re­
ferirse á todos los establecimientos en general, ó nada más que á~cierta8

clases de ellos. . . '
Art. 96, n. Los días de mercado, los locales á que se refie'reel articu­

lo 96, e), podrán permanecer abiertos mientras dure el mercado, para la
compra y venta 'de los productos de éste.

Art. 96, g}. En los locales designados en el arto 96, e), se pondrán á la
disp.9Sición de los empleados las ~illas necesarias.
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Art. 96, h). Las disposici~n6sdel arto 96, d), sobre el descanso mínimo
de los empleado~, así como .las disposiciones del arto 96, e), sobre cierre de
los almacenes, no serán aplicables:

1.0 Á los trabajos de inventario; .
. 2.° Al traslado'y nueva instalación de un establecimiento;

3. o Á la ·asistencia á los mercados;
4.o Á los trabajos ~rgelltes,necesarios para impedir el deterioro de

lás mercancías ó en caso de fuerza mayor;
5.° Tampoco se aplicarán en un plazo de treinta díaS al año como

máximum.
Cuando en los casos que antes se especifican se reduzca la' duración

del descanSe) de los empleados; bastal'á con ponerlo ,en conocimiento de
la Autoridad co.mpetenteien los casos especificados en el núm. 4.°, la de­
Claración deberáhacerse.en el plazo de veinticuatro horas., En el caso
previsto en el núm~ 5.0, si las horas de cierre se reducen, la Autoridad in­
dustriál de primera instancia fijará de una manera g·ey.eral, ó para cier­
tas clases de establecimientos ó ciertas localidades, estas horas excep­
cionales de cierre, así como, los días en que, se autorizaráll, después de "
oir el parecer de las ,oficinas de las Corporaciones y de los Comités de J~

empleados interesa~os.

,En ciertas estaciones balnearias; en las cuales el tráfico adquiere ma­
yor actividad por la tarde, podrá el Ministro de Comercio, de acuerdo con
el Ministro del Interior; y después de oir el parecer' de las Cámaras d~

Comercio é Industria, de las oficinas y Corpora~iones y de los Comités
de empleados interesados, suspender, durante la temporada, la aplica­
ción de la totalidad ó de una parte de las disposicion~s referentes al des­
canso mínimo de los empleados y al cierre de los almacenes.

Los empleados tendrán derecho á una remuneración equitativa en
razón á las horas suplementarias de, trabajo.

Art. 96, i). Durante las horas de cierre de los locales á que hace refe- '
rencia el arto 96, e), queda prohibido vender mercancías en las calles, á ~me­

nos de tener el opdrtúno permiso de la Autoridad industrial.
Art.2;0 (Cambio de la colocación de los títulos de algunos art~(mlos'

del Código industriaL)
,Art.3.0 Las disposiciones de losarticulos 96, d), á 96, h), se aplicarán

igualmente á la venta de'mercancías por las Cooperativas de consumo y
demás Sociedades cooperativas de compras en común y de producción.

Art. ~. o La presente Ley entrará en vigor tres meses después de su
promulgación.

Art.5.0 El Ministro de Comercio queda encargado de cumplimentar
la presente Ley, de acuerdo con el Ministro del Interior.
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FRANCIA

Proyecto de Ley presentado, en nombre de la Comision del Trabajo,
por el Diputado M. Jnstin Godart.

Artículo 1.0 En los establecimientos comerciales, es decir, en los al­
macenes, tiendas, oficinas del comercio y de la industria, restauranes, la­
boratorios, cocinas, bodegas, depósitos y otras dependencias, de cual­
quier naturaleza que sean, públicas ó privadas, laicas ó religiosas, aun
cuando éstas tengan carácter de .enseñanza ó de benefleencia, el trabajo
diario de toda persona empleada de~erá estar seguido de un descanso no
interrumpido, cuya duración no podrá ser inferior á once horas.

Art. 2. o La fiscalización de las horas de descanso se organizará por
un Reglamento administrativo.

Art. 3.0 La., infracciones de lo dispuesto por la presente Ley y el Re­
glamento á que se refiere el arto 2,.0 se castigarán conforme á los artícu-:­
los 26 á 29 de la Ley de 2 de Noviembre de 1892. Las penas previstas en
estos artículos les serán aplicables.

En caso de reincidencia, el contraventor quedará privado además; por
espacio de cinco aüos, del derecho á ser elegido para ,los Consejos de
Prud'homes, Tribunal de Comercio, Cámara de Comercio y Consejo Su­
perior del Trabajo.

Durante el mismo periodo de tiempo no podrán recibir ninguna dis­
tinción honorífica.

Proposición de Ley relativa á la reglamentación del trabajo en es­
, tablecimientos comerciales, presentada por el Conde Alberto de

Mun.

Artículo 1.0 En los establecimientos comerciales, es decir, en lllj' tien­
das, almacenes, oficinas de comercio yde industria, restauranes, cafés,
laboratorios, cocinas, Qodegas, hornos y sus dependencias, de cualquier
naturaleza que sean, públicos ó privados, laicos ó religiosos, aun cuando
tengan carácter benéfico ó educativo, la duración del trabajo de las perso­
nas empleadas en los mismos no podrá exceder de diez horas en ninguno
de los seis días de la semana, salvo en los casos previstos en el arto 3. o

Quedan exceptuados los establecimientos en los cuales no trabajen
más que los individuos de una familia, bajo la autoridad del padre, de la
madre ó de un tutor.

Art. 2. 0 En los establecimientos al por mayor, y en las oficinas que
no estén afectas á un servicio público, el trabajo no deberá exceder de
ocho horas, ni prolongarse después de las cuatro de la tarde en sábados
y vísperas defiestas.'

12
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En el caso en que, por efecto ,de las cxenc.iones admitidas por el ar­
tículo i3.0, se suprimiere el descanso del sábado, la reducción de la jOl'n'a­
da de trabajo á ocho horas deberá recaer en otro dia de la semana.

Art. 3.° Durante sesenta dias al·año, en las condiciones que determi­
ne un Reglamento administrativo, redactado previa consulta de los pa­
tronos y de las agrupaciones profeSionales ihteresadas, podrá prol~ngar­

Se hasta doce horas la jornada de trabajo. Los empleados tendrán derecho
á una conveniente remuneración de las horas, suplementarias.

Art. 4.° La jornada de trabajo' <¡l-eberá quedar interrumpida cen un
descanso de hora y media, por -lo me'nos, é irá seguida de un descanso
no interrumpido de once horas ,por l~ menos.

Art.5.0 Los Consejos municipales deberán dictar Reglamentos que
fijen la hora 'de cierre y de apertura de los establecimientos que se dedi­
quen á la miSma clase d~ negocios y se dirijan á la misma clientela.

Este Reglamento será obligatorio, para todos los establecimientos de
la categoria á que se refiera, un mes después de haber sido notificado á.
los patronos de los mismos, si antes de la exp~raciónde este plazo, la ter­
cera parte de éstos no se ha opuesto á ello, inscribiéndose en un registro
ab:ierto en la Alcaldia.

El Ayuntamiento deberá proceder de este modo cuantas veces lo re­
quiera un patrono ó un Sindicato profesional de empleados.

Art.6.0 En los Municipios que cuenten con más de 4.000 habitantes,
los estableeimientos á que se refiere en el párrafo 1.0 del arto 1.°, sin
exeeptuar á los que sólo ocupen á individuos de la misma familia, debe­
rán cerrar·se los domingos y dias festivos. Un Reglamento administrativo,
determinará las excepciones indispensables para ciertas clases 'de est~-

blecimientos. .,
Art. 7.° En todos los MuniCipios, los establecimientos á que se réfiere

el arto 1.(l deberán permanecer cerrados desde las nueve de la noche
hasta las cinco de la mañana.

El Reglamento administrativo previsto en el arto 6.° determinará las
exenciones indispensables para ciertas clases de establecimientos.

El mismo Reglamento determinará los casos' y las condiciones en las
cuales podrá emplearse á las mujeres, con carácter excepcional, des­
pués de las nueve de la noche y antes de las cinco de la mañana.

Los menores de diez y ocho años no .podrán en ning'ún caso ser em- .
pleados entre nueve de la noche y cinco de la mañana.

Art.8.0 'Las reglas dictadas por elart. 2.° de la Ley de 2 de Noviem­
bre de 1892 se aplicarán á los establecimientos á que se refiere el arto 1.0

Art. 9.° Un Reglamento administrativo determinará las reglas d~

inspección necesarias para el cut'uplimiento de la presente Ley.
Art. 10. Los Inspectores del Trabajo quedan encargados de asegurar

el cumplimiento de la presente Ley en las condiciones previstas por los
artículos 17 á 21 de la Ley de 2 de Noviembre de 1892.

Art.' 11. Las inf.racciones á lo dispuesto en la presente Ley, en los Re~

. ~.

MTIN. Biblioteca Central



~

179

glamentos administrativos previstos en los articulos que anteceden, en
las Ordenanzas municipales previstas en el arto 5.o, se castigarán'con las
penas iijadas por la Ley de 9 de Septiemhre de 1848.

Las personas conde;nadas ·en virtud de esta Ley no podrán recibir
ninguna distinción honorífica por espacio de un año. .

En caso de reincidencia, perderán además, por espacio de cinco años,
el derecho á ser elegibles para el Consejo de Prud'hommes, para los Tri­
bunales del Comercio y para el Consejo Superior del Trabajo, y no po­
drán durante el mismo tiempo recibir ninguna distinción honorífica.

Art. 12. La presente Ley sólo se aplicará seis meses después de pro­
mulgada.
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